
I. Disposiciones generales

Consejería de Economía y Hacienda

Decreto 145/2006, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de gestión apli-
cable a las operaciones de importación y exportación relativas a los tributos derivados
del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Corrección de errores del Decreto 113/2006, de 26 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 27 de octubre de 2006, por la
que se modifica la lista de reserva del Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Medio,
Escala de Archiveros Ayudantes (Grupo B), de la Administración de la Comunidad Autó-
noma, para proveer con carácter interino puestos de trabajo adscritos a dicho Cuerpo y
Escala, aprobada por Resolución de 20 de junio de 2006.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 20 de octubre de 2006, por la que se convoca y publica concurso de traslados
para los funcionarios docentes del Cuerpo de Maestros de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Dirección General de Transportes.- Resolución de 23 de octubre de 2006, por la que se
nombra el Tribunal y se hacen públicos las fechas y lugares de celebración de las prue-
bas para la obtención del certificado de capacitación profesional para el ejercicio de la
actividad de transporte interior e internacional de mercancías y de transporte interior e
internacional de viajeros, a celebrar en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 26 de octubre de 2006, por la que se
hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambien-
te de Canarias de 27 de septiembre de 2006, relativo a la aprobación de la modificación
de las Normas Subsidiarias (Fuerteventura), en la determinación relativa a la edificabi-
lidad del casco urbano de Corralejo.- Expte. nº 13/2006-2006/0401. 

Consejería de Sanidad

Orden de 18 de octubre de 2006, por la que se delega la competencia para actuar como
órgano de contratación, en los expedientes de gestión de servicios públicos, en la moda-
lidad de concierto, de los servicios sanitarios consistentes en “la hospitalización en uni-
dades de agudos, media estancia y la atención de las urgencias hospitalarias” y “la rea-
lización de procedimientos quirúrgicos programados” a los pacientes de las zonas básicas
de salud de Maspalomas, Mogán, Tirajana y Vecindario, de los municipios de Santa Lu-
cía de Tirajana, San Bartolomé de Tirajana y Mogán, en la zona sur del Área de Salud de
Gran Canaria, que se tramiten en base a los acuerdos marco adjudicados por Orden de la
Consejera de Sanidad de 2 de octubre de 2002, en la persona titular de la Dirección del
Área de Salud de Gran Canaria.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 30 de octubre de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto de adjudicación, para la realización de un servicio con-
sistente en soporte microinformático para la Consejería de Economía y Hacienda en sus
dependencias de la provincia de Las Palmas.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Anuncio de 16 de octubre de 2006, por el que se hace pública la adjudicación del con-
trato de suministro de insectos nesidiocoris tennuis para la lucha contra la mosca blanca
en los cultivos de hortícolas, mediante concurso, procedimiento abierto y trámite de ur-
gencia.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Anuncio de 24 de octubre de 2006, por el que se hace pública la adjudicación de la con-
tratación del servicio de desarrollo, mantenimiento y asistencia técnica de varias aplica-
ciones informáticas para los Centros Directivos de esta Consejería. 

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 18 de octubre de 2006, por el que se hace pú-
blica la adjudicación de la contratación del suministro e instalación de una red de alma-
cenamiento de altas prestaciones, una librería de cintas y ocho servidores Blade, para el
Servicio de Informática de esta Consejería. 

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
26 de octubre de 2006, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto y
tramitación urgente, para la contratación de las obras de reforma del Centro de Salud de
Guía de Isora (Tenerife).
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Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nuestra Seño-
ra de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 18 de octubre de 2006,
por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto y tramitación anticipada, pa-
ra la adquisición de vendas y sondas desechables.- Exptes. números 2007-0-3 y 2007-0-4.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 25 de octubre de 2006, relativa a la
adjudicación de la obra Adecuación de las Facultades de Física-Matemáticas al Plan de Emer-
gencia y Evacuación de la Universidad de La Laguna.- Expte. nº 33/06.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 25 de octubre de 2006, relativa a la
adjudicación de la obra Adecuación del edificio de usos múltiples (calle Viana, 50) al Plan
de Emergencia y Evacuación de la Universidad de La Laguna.- Expte. nº 36/06.

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 25 de octubre de 2006, que adjudi-
ca el concurso de obra de revestimiento de suelos y paredes en el Servicio de Informáti-
ca y Comunicaciones en el Edificio de La Granja.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
18 de octubre de 2006, del Director, relativa a la notificación de la resolución del con-
trato de compraventa suscrito por D. Luis Sánchez Carbonell sobre la vivienda de pro-
tección oficial de promoción pública, sita en el Grupo César Casariego, bloque 6-D, pi-
so 1º B, cuenta nº 254, término municipal de Santa Cruz de Tenerife.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 17 de octubre de 2006, por el que se notifica la Re-
solución de 22 de septiembre de 2006, que resuelve el expediente sancionador nº 391/05TF,
a D. Víctor Julio Crespo Cuevas, de ignorado domicilio.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 18 de octubre de 2006, por el que se notifica la Re-
solución de 11 de septiembre de 2006, que resuelve el expediente nº 225/04TF, a D. Ale-
xis Hernández Carrillo.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 18 de octubre de 2006, por el que se notifica la Re-
solución de 19 de julio de 2006, de Acuerdo de iniciación del procedimiento sanciona-
dor por infracción pesquera en el expediente sancionador nº 260/04TF, a D. José Ramón
González Romero, de ignorado domicilio.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 18 de octubre de 2006, por el que se notifica la Re-
solución de 11 de septiembre de 2006, de Acuerdo de iniciación del procedimiento san-
cionador por infracción pesquera en el expediente sancionador nº 247/05TF, a D. José
Beneharo Delgado González.
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Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 19 de octubre de 2006, por el que se notifica la Re-
solución de 11 de septiembre de 2006, de Acuerdo de iniciación del procedimiento san-
cionador simplificado por infracción pesquera en el expediente sancionador nº 155/06TF,
a D. Moisés González Márquez.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 19 de octubre de 2006, por el que se notifica la Re-
solución de 11 de septiembre de 2006, de Acuerdo de iniciación del procedimiento san-
cionador simplificado por infracción pesquera en el expediente sancionador nº 217/06TF,
a D. Antonio Alexis González Cruz.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 19 de octubre de 2006, por el que se notifica la Re-
solución de 11 de septiembre de 2006, de Acuerdo de iniciación del procedimiento san-
cionador simplificado por infracción pesquera en el expediente sancionador nº 217/06TF,
a D. Ricardo Álvarez Márquez.

Dirección General de Ganadería.- Corrección de errores del anuncio de 13 de septiem-
bre de 2006, por el que se notifica a los interesados la Resolución de 13 de septiembre
de 2006, que resuelve el procedimiento perteneciente a la convocatoria de las subven-
ciones previstas en el anexo II de la Orden de 14 de diciembre de 2005, destinadas a pla-
nes de mejora y primera instalación de agricultores jóvenes en materia de ganadería, re-
guladas por el Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, para la mejora y modernización de
las estructuras de producción de las explotaciones ganaderas.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Fomento Industrial e Innovación Tecnológica.- Anuncio de 23 de
octubre de 2006, por el que se hace pública la relación de subvenciones concedidas, de-
sestimadas y desistidas, según la Resolución de 17 de octubre de 2006, que resuelve el
concurso de concesión de subvenciones para la innovación y desarrollo tecnológico de
empresas industriales y de base tecnológica, cofinanciadas en un 75% por el Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo Regional (FEDER), y se aprueban las bases que regirán la misma,
convocado por la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, mediante Or-
den de 20 de abril de 2006.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 16 de noviembre de 2005, rela-
tivo a la solicitud de aprobación de los Estatutos de la Comunidad de Regantes San Fe-
lipe, en el término municipal de Santa María de Guía.- Expte. nº 224-C.C.R.

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife

Anuncio de 5 de octubre de 2006, relativo a la aprobación definitiva del Estudio de De-
talle de las parcelas 1-I y 1-JL de la Manzana 1 del Área Ensanche Sur Ámbito La Salle
(Ficha LS-8), promovido por la entidad mercantil Gestión Urbanística de Santa Cruz de
Tenerife, S.A.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Puerto de la Cruz

Edicto de 18 de octubre de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000126/2005.
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Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Santa María de Guía

Edicto de 20 de septiembre de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000013/2005.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Economía 
y Hacienda

1469 DECRETO 145/2006, de 24 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento de gestión apli-
cable a las operaciones de importación y ex-
portación relativas a los tributos derivados
del Régimen Económico y Fiscal de Cana-
rias.

Los artículos 62 y 90 de la Ley 20/1991, de 7 de
junio, de modificación de los aspectos fiscales del Ré-
gimen Económico Fiscal de Canarias, atribuyen a los
órganos competentes de la Comunidad Autónoma
de Canarias la gestión, liquidación, recaudación, ins-
pección y revisión del Impuesto General Indirecto Ca-
nario (I.G.I.C.) y el Arbitrio sobre Importaciones y
Entregas de Mercancías en las Islas Canarias (AIEM). 

Igualmente la Disposición Adicional Décima.Dos
de la Ley 20/1991 atribuye a la Comunidad Autónoma
de Canarias, de conformidad con lo establecido en
el artículo 32 del Estatuto de Autonomía, la compe-
tencia para aprobar la regulación normativa de los as-
pectos relativo a la aplicación de los tributos citados,
de acuerdo con la nueva terminología utilizada por
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria. 

El presente Reglamento viene a dar cumplimien-
to a la citada atribución de competencia normativa
y tiene cuatro objetivos básicos, a saber:

- Unificar la normativa dispersa y cubrir las lagunas
normativas en materia de tributación del comercio ex-
terior.

- Actualizar la normativa obsoleta tras la deroga-
ción del Arbitrio sobre la Producción e Importación
en las Islas Canarias.

- Recoger las obligaciones relativas a la salida de
bienes de las Islas Canarias.

- Dar cumplimiento a las necesidades normativas
derivadas de la ejecución del Convenio de Ventani-
lla Única de presentación telemática de declaracio-
nes de importación y exportación y aduaneras en
Canarias (VEXCAN).

El Reglamento se estructura en un Título Preliminar
que recoge el objeto y las definiciones que han de te-
nerse en cuenta en el ámbito a que se refiere la nor-
ma; un Título Primero relativa a la gestión de las im-
portaciones, que a su vez se divide en cuatro capítulos
para desarrollar con carácter general la introducción
de bienes en las Islas Canarias, y de manera más
particular, el despacho de importación, los regíme-
nes especiales y los aspectos relativos a las Zonas y
Depósitos Francos; un Título Segundo que es ver-
daderamente novedoso en cuanto que recoge las obli-
gaciones en materia de exportaciones de bienes. El
Reglamento asimismo cuenta con dos disposiciones
adicionales, que regulan la transmisión telemática de
las declaraciones y el reembolso del I.G.I.C. en las
importaciones de bienes mediante representantes au-
torizados.

En su virtud, de acuerdo con el dictamen del Con-
sejo Consultivo de Canarias, a propuesta del Conse-
jero de Economía y Hacienda y previa deliberación
del Gobierno en su sesión del día 24 de octubre de
2006,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Aprobación del Reglamento de
gestión aplicable a las operaciones de importación y
exportación relativas a los tributos derivados del Ré-
gimen Económico y Fiscal de Canarias. 

Se aprueba el Reglamento de gestión aplicable a
las operaciones de importación y exportación relati-
vas a los tributos derivados del Régimen Económi-
co y Fiscal de Canarias, en los términos que figuran
en el anexo de este Decreto.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Derogación normativa.

1. A la entrada en vigor de este Decreto, y sin per-
juicio de lo dispuesto en el apartado 2 siguiente, que-
darán derogadas todas las disposiciones de igual e in-
ferior rango que se opongan a lo establecido en el mismo
y, entre otras, las siguientes normas:

a) El Decreto 139/1991, de 28 de junio, por el que
se aprueban las normas de gestión, liquidación, re-



caudación e inspección de las importaciones de bie-
nes sujetas al Arbitrio sobre Producción y la Impor-
tación en Canarias, y de revisión de los actos dicta-
dos en aplicación del mismo. No obstante, continuará
vigente el artículo 16 hasta tanto no entre en funcio-
namiento en el ámbito de la Administración Tribu-
taria Canaria, el módulo de importaciones de la Ven-
tanilla Única de presentación telemática de declaraciones
de importación y exportación y aduaneras en Cana-
rias. 

b) El Decreto 34/1998, de 2 de abril, por el que
se regula la autorización a los Agentes y Comisio-
nistas de Aduanas para intervenir ante la Adminis-
tración Tributaria Canaria como representantes en los
despachos de importación y exportación relativos a
los tributos derivados del Régimen Económico y
Fiscal de Canarias.

c) El Decreto 16/2003, de 10 de febrero, por el que
se regula la presentación de declaraciones por me-
dio de representante con el fin de proceder al despa-
cho de importación y exportación relativo a los tri-
butos derivados del Régimen Económico y Fiscal de
Canarias.

d) El artículo 42 del Decreto 182/1992, de 15 de
diciembre, por el que se aprueban las normas de ges-
tión, liquidación, recaudación e inspección del Im-
puesto General Indirecto Canario y la revisión de los
actos dictados en aplicación del mismo.

2. Tanto el Decreto 16/2003, de 10 de febrero, por
el que se regula la presentación de declaraciones por
medio de representante con el fin de proceder al des-
pacho de importación y exportación relativo a los tri-
butos derivados del Régimen Económico y Fiscal de
Canarias, como el Decreto 34/1998, de 2 de abril, por
el que se regula la autorización a los Agentes y Co-
misionistas de Aduanas para intervenir ante la Ad-
ministración Tributaria Canaria como representantes
en los despachos de importación y exportación rela-
tivos a los tributos derivados del Régimen Económico
y Fiscal de Canarias, así como las normas dictadas
en desarrollo de los mismos, continuarán vigentes,
en tanto no se opongan a lo previsto en este Decre-
to, hasta la entrada en vigor de las normas que pue-
dan dictarse en desarrollo del presente Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. 

No obstante lo anterior, entrará en vigor tras la pues-
ta en funcionamiento del módulo de importaciones
de la Ventanilla Única de presentación telemática de

declaraciones de importación y exportación y adua-
neras en Canarias, el artículo 27.2 del Reglamento
de gestión aplicable a las operaciones de importación
y exportación relativas a los tributos derivados del
Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 24 de octubre
de 2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

A N E X O

REGLAMENTO DE GESTIÓN APLICABLE A LAS OPE-
RACIONES DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN RELA-
TIVAS A LOS TRIBUTOS DERIVADOS DEL RÉGIMEN
ECONÓMICO Y FISCAL DE CANARIAS.

ÍNDICE

Título Preliminar. Objeto y definiciones.

Artículo 1.- Objeto del Reglamento.
Artículo 2.- Definiciones.

Título I. Gestión de las importaciones.

Capítulo I. Introducción de los bienes en el territorio de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Sección 1ª. Introducción de bienes.

Artículo 3. Introducción de los bienes en las Islas Canarias.

Sección 2ª. Declaración sumaria.

Artículo 4. Declaración sumaria.

Sección 3ª. Depósito temporal.

Artículo 5. Depósito temporal de los bienes.
Artículo 6. Reconocimiento físico y extracción de mues-
tras con carácter previo a la presentación de la declaración. 

Capítulo II. Despacho de importación.

Sección 1ª. Declaración de importación. 

Artículo 7. Presentación de la declaración.
Artículo 8. Forma de las declaraciones.
Artículo 9. Documentos que deben acompañar a la declaración. 
Artículo 10. Declaraciones incompletas o con falta de do-
cumentos.
Artículo 11. Admisión de la declaración.
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Artículo 12. Rectificación de declaraciones.
Artículo 13. Anulación de las declaraciones.
Artículo 14. Dispensa de declaración escrita.

Sección 2ª. Procedimiento de despacho.

Artículo 15. Comprobación documental.
Artículo 16. Reconocimiento físico y extracción de muestras.
Artículo 17. Resultado del despacho.
Artículo 18. Autorización del levante. 
Artículo 19. Liquidaciones previas al levante.

Sección 3ª. Procedimientos simplificados.

Artículo 20. Declaraciones recapitulativas.
Artículo 21. Levante previo.
Artículo 22. Envíos con bienes de distinta naturaleza.
Artículo 23. Envíos por correo.
Artículo 24. Autorizaciones de traslado a depósito temporal.

Sección 4ª. Destrucción y abandono.

Artículo 25. Abandono a favor de la Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Canarias o destrucción.

Sección 5ª. Contracción de la deuda y pago.

Artículo 26. Contracción y notificación de la deuda.
Artículo 27. Modalidades y plazos de pago.

Capítulo III. Regímenes Especiales.

Artículo 28. Condiciones generales.

Sección 1ª. Regímenes especiales de importación.

Artículo 29. Régimen especial de Depósito relativo a los
tributos derivados del Régimen Económico y Fiscal de Ca-
narias. Depósito REF.
Artículo 30. Régimen de Tránsito relativo a los tributos
derivados del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.
Tránsito REF.
Artículo 31. Régimen de Perfeccionamiento Activo rela-
tivo a los tributos derivados del Régimen Económico y Fis-
cal de Canarias. Perfeccionamiento Activo REF.
Artículo 32. Régimen de Transformación bajo control de
la Administración relativo a los tributos derivados del Ré-
gimen Económico y Fiscal de Canarias. Transformación
bajo control de la Administración REF.
Artículo 33. Régimen de Importación Temporal relativo
a los tributos derivados del Régimen Económico y Fiscal
de Canarias. Importación Temporal REF.

Sección 2ª. Regímenes aduaneros.

Artículo 34. Régimen de Depósito aduanero.
Artículo 35. Regímenes aduaneros de tránsito, perfeccio-
namiento activo, transformación bajo control aduanero, im-
portación temporal y perfeccionamiento pasivo.
Artículo 36. Bienes sujetos al Arbitrio sobre Importacio-
nes y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias (AIEM)

introducidos en Canarias al amparo de un régimen suspensivo
de los Impuestos Especiales de fabricación. 

Capítulo IV. Zonas Francas y Depósitos Francos.

Artículo 37. Vigilancia y control de la entrada y salida en
las Zonas y Depósitos francos.
Artículo 38. Salida de los bienes de las Zonas Francas y
Depósitos Francos y entrada en las Islas Canarias.

Título II. Gestión de las exportaciones.

Capítulo I. Despacho de exportación.

Artículo 39. Obligación de presentar declaración.
Artículo 40. Documentos que deben unirse a la declara-
ción.
Artículo 41. Declaraciones recapitulativas.
Artículo 42. Autorización previa de salida.

Disposición Adicional Primera.- Transmisión telemática
de las declaraciones.

Disposición Adicional Segunda.- Reembolso del Impuesto
General Indirecto Canario en las importaciones de bienes
mediante representante autorizado.

TÍTULO PRELIMINAR

OBJETO Y DEFINICIONES

Artículo 1.- Objeto del Reglamento.

Es objeto del presente Reglamento el establecimiento
de las normas de aplicación de los tributos deriva-
dos del Régimen Económico Fiscal de Canarias a las
operaciones de importación y exportación. 

Artículo 2.- Definiciones.

A los efectos del presente Reglamento se enten-
derá por:

a) “Vigilancia y control”: vigilancia son las me-
didas adoptadas con carácter general por la Admi-
nistración Tributaria Canaria para garantizar el cum-
plimiento de las normas tributarias. Por control se
entiende el conjunto de actuaciones que tengan por
objeto, en el ámbito competencial de la Administra-
ción Tributaria Canaria, el reconocimiento físico y
verificación de bienes, levantes, carga y descarga, re-
cintos exentos y demás lugares relacionados con las
operaciones de importación y exportación de bienes
en Canarias, tanto por vía marítima como aérea, así
como la comprobación de la existencia y veracidad
de cuantos documentos tengan trascendencia con las
citadas operaciones de importación y exportación.

b) “Ventanilla Única de presentación telemática
de declaraciones de importación y exportación y
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aduaneras en Canarias”: un procedimiento único de
presentación de declaraciones por medios telemáti-
cos a fin de efectuar los despachos de importación y
exportación relativos a los tributos derivados del Ré-
gimen Económico Fiscal de Canarias, así como pa-
ra realizar el despacho aduanero de los bienes que sean
objeto de entrada o salida en el territorio de las Islas
Canarias. Se incluyen también las medidas comple-
mentarias que se adopten en el seno del Consejo Te-
rritorial de Dirección para la Gestión Tributaria de
Canarias que tengan por objeto el impulso del Con-
venio Ventanilla Única.

c) “Importación definitiva”: el destino de toda
mercancía introducida en las Islas Canarias, o para
la que se ultime un régimen especial de importación,
que no sea objeto de reexportación y que no se vin-
cule a ningún otro régimen especial a los que se re-
fiere la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación
de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fis-
cal de Canarias.

d) “Paquetes postales”: los envíos que contengan
cualquier objeto, producto o materia, con o sin va-
lor comercial, y sea realizado por la entidad pública
empresarial Correos y Telégrafos, Sociedad Anóni-
ma.

e) “Tablón de anuncios”: el soporte físico, lógico
o informático que se designe por el Director Gene-
ral de Tributos como medio para efectuar las notifi-
caciones diarias de las liquidaciones a través de la re-
lación diaria de contraídos, así como para comunicar
datos y actuaciones con trascendencia tributaria. 

TÍTULO I

GESTIÓN DE LAS IMPORTACIONES

CAPÍTULO I

INTRODUCCIÓN DE LOS BIENES EN EL TERRITORIO
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

Sección 1ª

Introducción de bienes

Artículo 3.- Introducción de los bienes en las Is-
las Canarias.

1. Los bienes que lleguen al territorio de las Islas
Canarias desde otras partes del territorio nacional o
desde el extranjero, quedarán sometidas a la vigilancia
y control de la Administración Tributaria Canaria. Es-
ta vigilancia y control se ejercerá por la citada Ad-
ministración Tributaria Canaria, incluso en los puer-
tos y aeropuertos del Archipiélago, hasta tanto se
autorice el levante de los bienes, en coordinación con
la Agencia Estatal de Administración Tributaria y

en los términos previstos en el artículo 62, segundo
párrafo, de la Ley 20/1991, de 7 de junio.

2. Las actuaciones conjuntas de la Administración
Tributaria Canaria y de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria que se acuerden en el desarro-
llo de la Ventanilla Única de presentación telemáti-
ca de declaraciones de importación y exportación y
aduaneras en Canarias se entenderán como propias
de la Administración Tributaria Canaria.

3. Los bienes introducidos en el territorio de las
Islas Canarias deberán presentarse en las dependen-
cias de la Administración Tributaria Canaria o en
cualquier otro lugar autorizado por ella, por la per-
sona que las haya introducido o, en su caso, por la
persona que se haga cargo de la conducción de los
bienes tras su introducción. También serán objeto de
presentación los bienes ya introducidos que abandonen
un régimen especial de importación.

Sección 2ª

Declaración sumaria

Artículo 4.- Declaración sumaria.

1. Los bienes introducidos en las Islas Canarias
deberán ser objeto de una declaración sumaria que
ha de presentarse antes de la llegada de la mercan-
cía. 

2. La Administración Tributaria Canaria podrá
conceder, no obstante, una prórroga para la presen-
tación de la declaración sumaria hasta el primer día
laborable siguiente al de la llegada de los bienes.

3. La declaración sumaria deberá ser redactada con-
forme el modelo aprobado por la Administración
Tributaria Canaria. Sin perjuicio de ello, la Administración
Tributaria podrá aceptar como declaración sumaria
cualquier documento comercial o administrativo que
contenga los datos necesarios para la identificación
de la mercancía.

4. La declaración sumaria será presentada por la
persona que introduzca las mercancías en las Islas Ca-
narias o que se haga cargo de su transporte.

Sin perjuicio de las obligaciones de la persona a
que se refiere este apartado, la misma podrá actuar
por medio de representante.

5. Hasta tanto no se presente la declaración sumaria,
los bienes no podrán ser desembarcados o trasbor-
dados del medio de transporte en el que se hallen, sal-
vo autorización de la Administración Tributaria Ca-
naria, o cuando existiera un peligro inminente, en cuyo
caso se dará cuenta inmediatamente a dicha Admi-
nistración de la citada retirada y de las circunstan-
cias que la motivaron.
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Sección 3ª

Depósito temporal

Artículo 5.- Depósito Temporal de los bienes.

1. Dentro del plazo de los cuarenta y cinco días
naturales a contar desde el día siguiente al de presentación
de la declaración sumaria, si los bienes han sido
transportados por vía marítima, o en el plazo de vein-
te días si han sido transportados por una vía distinta
a la marítima, los bienes que se presenten a despa-
cho ante la Administración Tributaria Canaria debe-
rán ser objeto de una declaración de importación a
fin de liquidar la deuda relativa a los tributos deri-
vados del Régimen Económico y Fiscal de Canarias
devengados con ocasión de la importación de bienes
en el Archipiélago, o bien para incluir la mercancía
en alguno de los regímenes especiales de importación.

Según el destino que se solicite para los bienes la
declaración de importación se ajustará a lo previsto
en los siguientes Capítulos del presente Reglamen-
to y, hasta tanto se presente la declaración que co-
rresponda, los bienes presentados a despacho se en-
cuentran en Depósito Temporal.

2. Los bienes que se encuentren en Depósito Tem-
poral únicamente podrán permanecer en los lugares
autorizados a tal fin por la Administración Tributa-
ria Canaria con sujeción a las condiciones fijadas en
dichas autorizaciones. Dichas autorizaciones podrán
estar supeditadas a la constitución de una garantía su-
ficiente.

3. En tanto permanezcan en Depósito Temporal,
los bienes no podrán ser desplazados del lugar auto-
rizado, ni ser objeto de manipulaciones distintas a las
de garantizar su conservación en el estado en el que
se encuentren, sin modificar su presentación o sus ca-
racterísticas técnicas.

4. La Administración Tributaria Canaria adopta-
rá cualquier medida necesaria, incluida la venta de
las bienes, para solventar la situación de aquellos pa-
ra los que no se hubiera efectuado declaración de im-
portación alguna dentro de los plazos establecidos en
el presente artículo, así como el traslado, por cuen-
ta y riesgo del importador o de su representante, a al-
gún lugar designado por la citada Administración y
bajo su control.

Artículo 6.- Reconocimiento físico y extracción
de muestras con carácter previo a la presentación de
la declaración. 

1. La Administración Tributaria Canaria, a peti-
ción del importador o de su representante, autoriza-
rá el reconocimiento previo y la extracción de mues-
tras de los bienes presentados a despacho.

2. El reconocimiento y la extracción de muestras
se efectuarán bajo la vigilancia de la Administración
Tributaria Canaria.

3. El reconocimiento y la extracción de muestras
se efectuarán por cuenta y riesgo del solicitante.

CAPÍTULO II

DESPACHO DE IMPORTACIÓN

Sección 1ª

Declaración de importación

Artículo 7.- Presentación de la declaración.

1. Cualquier bien que se introduzca en las Islas Ca-
narias deberá ser objeto de una declaración de im-
portación relativa a los tributos derivados del Régi-
men Económico y Fiscal de Canarias.

2. La declaración de importación deberá ser for-
mulada por el importador o su representante autori-
zado por la Administración Tributaria Canaria.

3. Por Orden del Consejero de Economía y Ha-
cienda se determinarán las condiciones, requisitos y
formalidades por las que se podrán presentar decla-
raciones por medio de representante con el fin de pro-
ceder al despacho de importación relativo a los tri-
butos derivados del Régimen Económico y Fiscal de
Canarias.

Artículo 8.- Forma de las declaraciones.

1. La declaración de importación se realizará por
escrito, por vía telemática o verbalmente, en los ca-
sos previstos en el presente Reglamento.

2. La declaración efectuada por escrito deberá
presentarse ante la Administración Tributaria Cana-
ria, en el modelo oficial, Documento Único Admi-
nistrativo (DUA), aprobado por el Reglamento (CEE)
2454/93, de la Comisión, de 2 de julio de 1993
(“DOCE” nº L253, de 11.10.93) sin tachaduras, en-
miendas ni entrerrenglonaduras.

Artículo 9.- Documentos que deben acompañar
a la declaración.

1. La declaración de importación deberá ir acom-
pañada de los siguientes documentos:

a) Factura comercial de los bienes importados.

b) Declaración del valor en aduana.

c) Los relativos a los conceptos que forman par-
te del valor en aduana, así como de los gastos acce-
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sorios y complementarios que se produzcan desde la
entrada en el Archipiélago hasta el primer lugar de
destino en dicho territorio.

d) Los relativos a las subvenciones vinculadas al
precio.

e) Los relacionados con los tributos y graváme-
nes de cualquier clase que recaigan sobre las opera-
ciones gravadas, salvo los propios tributos derivados
del Régimen Económico y Fiscal de Canarias devengados
con ocasión de la importación de bienes.

f) Aquellos que sirvan para justificar, en su caso,
el derecho a las exenciones, bonificaciones y demás
beneficios fiscales.

2. Por Orden del Consejero de Economía y Ha-
cienda se podrán establecer otros documentos o mo-
dificar los establecidos en el presente artículo.

Artículo 10.- Declaraciones incompletas o con fal-
ta de documentos.

1. La declaración de importación que no conten-
ga todos los datos podrá ser admitida por la Admi-
nistración Tributaria Canaria, siempre que en la mis-
ma figuren los datos mínimos que, a tal efecto, se
establezcan en las normas de elaboración del DUA.

2. La declaración que no lleve unidos alguno o al-
gunos de los documentos a cuya presentación que-
de subordinado el despacho, podrá ser admitida tam-
bién por la Administración Tributaria Canaria siempre
que el interesado pueda justificar:

- Que el documento en cuestión existe y está en
vigor, y

- Que el documento no ha podido unirse a la de-
claración por circunstancias independientes a la vo-
luntad del declarante.

En todo caso, los datos correspondientes a los do-
cumentos no aportados deberán especificarse en la
declaración.

3. La Administración Tributaria Canaria requeri-
rá al declarante para que, en un plazo no superior a
treinta días contado a partir de la fecha de su admi-
sión, subsane los datos de la declaración o acompa-
ñe los documentos preceptivos. 

Artículo 11.- Admisión de la declaración.

1. Las declaraciones de importación que cumplan
los requisitos establecidos en el presente Reglamen-
to serán inmediatamente admitidas por la Adminis-
tración Tributaria Canaria siempre que los bienes se
presenten ante la misma.

2. La fecha de admisión de la declaración de im-
portación por parte de la Administración Tributaria
Canaria es la que debe tomarse en consideración a
efectos del devengo del tributo que corresponda.

Artículo 12.- Rectificación de declaraciones.

1. El declarante podrá rectificar, previa solicitud,
uno o varios datos de las declaraciones ya admitidas,
siempre que se cumplan las dos condiciones si-
guientes:

a) Que la solicitud de rectificación se formule por
el declarante antes de que haya sido autorizado el le-
vante de los bienes despachados.

b) Que la solicitud no haya sido formulada des-
pués de haber sido informado el declarante de que
va a procederse a un examen de los bienes o después
de haber sido comprobado la inexactitud de los da-
tos por la Administración.

2. La rectificación no podrá incluir en la declara-
ción bienes distintos de los inicialmente declarados.

3. La Administración Tributaria Canaria podrá
admitir o exigir que las rectificaciones sean efectua-
das mediante la presentación de una nueva declara-
ción destinada a sustituir a la declaración primitiva.
La fecha a tomar en consideración para la determi-
nación de la deuda tributaria y para la aplicación de
las demás disposiciones que regulan el despacho de
los bienes será la fecha de admisión de la declaración
primitiva.

Artículo 13.- Anulación de las declaraciones.

1. La Administración Tributaria Canaria, a soli-
citud del declarante, anulará una declaración ya ad-
mitida cuando el declarante aporte pruebas de que los
bienes han sido declarados por error para su impor-
tación o de que, como consecuencia de circunstan-
cias especiales, no es posible efectuar el despacho de
los bienes.

2. No podrá procederse a la anulación de las de-
claraciones después de la concesión del levante.

Artículo 14.- Dispensa de declaración escrita.

No serán objeto de declaración escrita:

a) Los bienes contenidos en los equipajes de los
viajeros, siempre que no constituyan una expedición
comercial o superen los límites establecidos al efec-
to.

b) Los pequeños envíos que no constituyan expedición
comercial.
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Sección 2ª

Procedimiento de despacho

Artículo 15.- Comprobación documental.

1. Admitida la declaración, la Administración Tri-
butaria Canaria podrá, en todo caso, comprobar la de-
claración y los documentos unidos a ella, con el ob-
jeto de verificar que los datos consignados por el
importador o su representante coinciden con los que
se derivan de los documentos que acompañan a la ci-
tada declaración.

2. La Administración Tributaria Canaria podrá
exigir al importador o a su representante la presen-
tación de otros documentos, distintos de los con-
templados en el artículo 9 del presente Reglamento,
que faciliten la comprobación de la exactitud de los
datos incluidos en la declaración.

Artículo 16.- Reconocimiento físico y extracción
de muestras.

1. La Administración Tributaria Canaria podrá
proceder al reconocimiento físico de los bienes pre-
sentados a despacho. El reconocimiento podrá ser to-
tal o parcial, cuando se refiera a una parte de los bie-
nes declarados.

2. El reconocimiento se efectuará en presencia
del importador o de su representante, pudiendo ac-
tuar igualmente ambos a través de representantes
con poderes suficientes. Cuando el declarante o su
representante, o las personas que los representen, no
asistan al reconocimiento, y haya transcurrido el pla-
zo que la Administración Tributaria Canaria les hu-
biera concedido para ello, esta última, a menos que
considere que puede prescindir de efectuar dicha
comprobación, procederá a practicar el reconoci-
miento de oficio por cuenta y riesgo del importador
o de su representante, produciendo dicho reconoci-
miento los mismos efectos que el efectuado en pre-
sencia del declarante.

3. El reconocimiento se llevará a cabo dentro de
los recintos portuarios o aeroportuarios correspondientes
a la entrada de las mercancías en las Islas Canarias,
y en las horas previstas para ello, salvo que la Ad-
ministración Tributaria Canaria haya autorizado su
traslado fuera de dichos recintos, en cuyo caso se adop-
tarán las medidas cautelares pertinentes.

4. La decisión de proceder a la práctica del reco-
nocimiento físico de los bienes presentados a despacho
por parte de la Administración Tributaria Canaria
deberá ser comunicada fehacientemente al importa-
dor o a su representante. Surtirá dicho efecto la co-
rrespondiente anotación que efectúe la Administra-
ción Tributaria Canaria en el ejemplar de la declaración
correspondiente al interesado.

5. La Administración Tributaria Canaria podrá
extraer muestras para su análisis o para un control más
minucioso. Los gastos ocasionados por los análisis
o por los controles correrán a cargo de la Adminis-
tración.

6. De los resultados de las actuaciones de reco-
nocimiento y de extracción de muestras deberá
quedar constancia en diligencia suscrita por el ac-
tuario.

La diligencia contendrá los siguientes extremos:

a) Nombre o razón social y N.I.F. del importador,
de su representante, y de la persona con la que se en-
tienden las actuaciones, si actuasen, uno u otro, por
medio de representante.

b) Identificación del actuario o actuarios que sus-
criben la diligencia.

c) Lugar, fecha y hora de las actuaciones.

d) Hechos comprobados y resultado de las actua-
ciones.

e) Documentación aportada, así como la que se hu-
biera tenido en cuenta para la práctica de las actua-
ciones.

f) Cuantas manifestaciones, con trascendencia pa-
ra el resultado de la comprobación física, hubiera efec-
tuado la persona con la que se entienden las actua-
ciones.

7. Las actuaciones de reconocimiento físico de los
bienes y de extracción de muestras serán realizadas
por el personal habilitado para ello, de conformidad
con lo establecido en el Estatuto de la Vigilancia
Fiscal.

Artículo 17.- Resultado del despacho.

El resultado de la comprobación documental, se-
guida o no del reconocimiento de los bienes, servi-
rá de base para la determinación de la deuda relati-
va a los tributos derivados del Régimen Económico
y Fiscal de Canarias devengados con ocasión de la
importación de bienes en el Archipiélago, así como
para la aplicación de las demás disposiciones que re-
gulan el despacho de los bienes.

Cuando no se proceda a la comprobación docu-
mental ni al reconocimiento físico de los bienes, la
deuda se determinará sobre la base de los datos con-
signados por el importador o su representante en la
declaración. Todo ello, sin perjuicio de las consecuencias
que pudieran derivarse de las actuaciones posterio-
res que pudiera efectuar la Administración Tributa-
ria Canaria.
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Artículo 18.- Autorización del levante. 

1. La Administración Tributaria Canaria solo po-
drá autorizar el levante de los bienes despachados cuan-
do la deuda relativa a los tributos derivados del Ré-
gimen Económico y Fiscal de Canarias devengados
con ocasión de la importación haya sido pagada o ga-
rantizada.

2. En tanto no sea autorizado el levante, los bie-
nes no podrán ser desplazados del lugar en el que se
encuentren, ni ser manipulados, a menos que cuen-
ten con autorización de la Administración Tributaria
Canaria para ello.

3. La Administración Tributaria Canaria co-
municará el levante mediante la entrega al im-
portador o a su representante del ejemplar co-
rrespondiente del DUA, en el que constará la fecha
del mismo.

4. Si como consecuencia de las comprobaciones
efectuadas, la Administración Tributaria Canaria es-
timase que el importe de la deuda fuera superior a la
propuesta por el importador o su representante y
consignada en la declaración, procederá de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 19.- Liquidaciones previas al levante.

1. Cuando la Administración Tributaria Canaria,
para la práctica de la liquidación, haya tomado en con-
sideración datos o elementos distintos de los decla-
rados por el interesado, se observarán las siguientes
reglas:

a) La Administración Tributaria Canaria for-
mulará la correspondiente propuesta de liquida-
ción en la que se consignarán los hechos y funda-
mentos de derecho que la motiven, así como su
cuantificación y la notificará al importador o a su
representante.

b) Notificada la referida propuesta de liquidación,
el interesado podrá formular las alegaciones que ten-
ga por conveniente aportando, en su caso, los docu-
mentos o justificantes que considere oportuno den-
tro de los diez días siguientes o manifestar expresamente
que no efectúa alegaciones ni aporta nuevos docu-
mentos o justificantes. 

c) Cuando el interesado manifieste expresamen-
te que no efectúa alegaciones ni aporta nuevos do-
cumentos o justificantes, se entenderá dictada y no-
tificada la liquidación en ese momento, procediendo
la Administración Tributaria Canaria a autorizar, pre-
vio ingreso o afianzamiento, en su caso, del impor-
te de la deuda liquidada, la retirada de los bienes del
recinto o del lugar habilitado al efecto expidiendo el
oportuno levante. 

d) Si el interesado formulara alegaciones o apor-
tase nuevos documentos o justificantes, la Adminis-
tración dispondrá de un plazo de diez días, desde su
formulación o aportación por el interesado, para prac-
ticar la liquidación. En este caso, la retirada de los
bienes del recinto o del lugar habilitado sólo tendrá
lugar una vez que se ingrese o, en su caso, se afian-
ce el importe de la liquidación que practique la Ad-
ministración Tributaria Canaria.

2. Cuando la Administración Tributaria Canaria,
para la práctica de la liquidación, no haya tomado en
consideración datos o elementos distintos de los apor-
tados por el declarante, la liquidación se considera-
rá dictada y notificada con la entrega del levante al
interesado.

Sección 3ª

Procedimientos simplificados

Artículo 20.- Declaraciones recapitulativas.

1. La Administración Tributaria Canaria podrá
autorizar la presentación de declaraciones que no
contengan todos lo datos a los que se refiere el ar-
tículo 10 del presente Reglamento, las cuales deberán
ser completadas mediante la presentación de decla-
raciones recapitulativas de carácter global, que po-
drán tener una periodicidad semanal, quincenal, men-
sual o trimestral, y se presentarán dentro de los cinco
días naturales siguientes a la finalización del perío-
do para el que se autorizan.

2. La resolución de la autorización fijará las con-
diciones de la misma y podrá estar subordinada a la
constitución de una garantía adecuada.

3. Los datos contenidos en las declaraciones de ca-
rácter global, conjuntamente con los datos de las de-
claraciones iniciales, constituyen un acto único, con
efecto desde el momento de la presentación de las de-
claraciones iniciales de las que aquéllas dimanan.

Artículo 21.- Levante previo.

1. La Administración Tributaria Canaria podrá
autorizar, en el supuesto de bienes voluminosos, pe-
ligrosos o perecederos, o cuando las circunstancias
así lo aconsejen, el levante de los bienes que hayan
sido presentados ante la misma, aun cuando no se ha-
ya presentado declaración.

2. La autorización estará supeditada a la presen-
tación ante la Oficina competente de la Administra-
ción Tributaria Canaria de un documento de solici-
tud, que contendrá las indicaciones necesarias para
la correcta identificación de los bienes. El conteni-
do y las características del citado documento, así co-
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mo la documentación que debe acompañarlo, serán
fijados mediante Orden del Consejero de Economía
y Hacienda.

3. El documento al que se refiere el número an-
terior tendrá la consideración de declaración tribu-
taria, sin perjuicio de la necesidad de presentar la de-
claración completa, junto con los documentos que deben
acompañar a ésta, dentro del plazo de los cinco días
hábiles siguientes a la presentación del documento
de levante previo ante la oficina correspondiente de
la Administración Tributaria Canaria.

Artículo 22.- Envíos con bienes de distinta natu-
raleza.

Cuando un mismo envío esté compuesto por bie-
nes de distinta naturaleza, y razones de oportunidad
y eficiencia así lo aconsejen, la Administración Tri-
butaria Canaria podrá, a petición del importador o su
representante, aceptar que la totalidad del envío sea
declarado según la naturaleza de los bienes, y respecto
de cada tributo, sujeto al tipo impositivo más elevado.

La concesión de la facilidad prevista en este ar-
tículo no afectará en nada a las obligaciones del de-
clarante en lo que respecta a materia estadística.

Artículo 23.- Envíos por correo.

Los envíos constituidos por paquetes postales se
despacharán de acuerdo con las instrucciones espe-
cíficas dictadas al efecto.

Artículo 24.- Autorizaciones de traslado a depó-
sito temporal.

1. El régimen de despacho de bienes en sus pro-
pios recintos permitirá a las personas autorizadas pa-
ra recibir los citados bienes directamente, sin la pre-
sentación de declaración de despacho, siempre que
los citados bienes sean presentadas ante la Adminis-
tración Tributaria Canaria, la cual autorizará el tras-
lado de los mismos desde el punto de entrada en el
Archipiélago hasta los mencionados recintos.

2. En tanto no se presente una declaración relati-
va a los bienes para los que se haya autorizado su tras-
lado a un recinto situado fuera de los propios portuarios
o aeroportuarios, la mercancía permanecerá en De-
pósito Temporal, aplicándose los plazos generales de
permanencia en el mismo a los efectos de la presen-
tación de la correspondiente declaración. 

3. Las normas de funcionamiento, requisitos y
condiciones de permanencia en los recintos autori-
zados se determinarán por el Director General de
Tributos.

Sección 4ª

Destrucción y abandono

Artículo 25.- Abandono a favor de la Hacienda
de la Comunidad Autónoma de Canarias o destrucción.

1. Con carácter previo a la concesión del levante,
la Administración Tributaria Canaria podrá autorizar
al importador o a su representante para abandonar los
bienes, libres de todo gasto, a favor de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, o
para proceder a su destrucción bajo el control de la
citada Administración, siendo los gastos por cuenta
del importador o de su representante.

2. La Administración Tributaria Canaria declara-
rá, de oficio, el abandono de los bienes en el su-
puesto previsto en el artículo 5 del presente Regla-
mento, o cuando circunstancias objetivas permitan
apreciar que los bienes han sido abandonados por el
importador o su representante.

3. El abandono de los bienes a favor de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias o
su destrucción bajo el control de la Administración
Tributaria Canaria liberará al deudor del pago de los
tributos derivados del Régimen Económico y Fiscal
de Canarias, devengados con ocasión de la importa-
ción, pero no de las correspondientes sanciones que,
en su caso, procediera aplicar.

Sección 5ª

Contracción de la deuda y pago

Artículo 26.- Contracción y notificación de la
deuda.

1. La Administración Tributaria Canaria contrae-
rá la deuda en la forma y con los requisitos que se
establezcan al efecto. Esta deuda será notificada al
interesado mediante fijación en el tablón de anuncios
de la Oficina de la Administración Tributaria Cana-
ria, en relación diaria de contraídos. Cuando las cir-
cunstancias así lo aconsejen, la notificación también
podrá realizarse por medios telemáticos.

2. Cuando la posterior presentación de datos o do-
cumentos que no se hubieran aportado en el mo-
mento de la admisión de la declaración pudieran
afectar a la cuantía de la deuda, la Administración Tri-
butaria Canaria procederá a la contracción inmedia-
ta de la deuda, debiendo constituirse una garantía por
la diferencia entre las liquidaciones derivadas de uno
u otro caso. A petición del importador o de su repre-
sentante, se procederá a la contracción de la totali-
dad de la deuda a la que puedan quedar finalmente
sujetos los bienes, en lugar de constituir la correspondiente
garantía.
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3. Si transcurridos los plazos del artículo 10 del
presente Reglamento el declarante no aporta los do-
cumentos necesarios para la determinación definiti-
va de la base imponible de los tributos que pudieran
devengarse con ocasión de la importación, o no de-
clara los datos o no aporta los documentos que de-
bieran haber sido declarados o presentados en el mo-
mento de la admisión de la declaración, la Administración
Tributaria Canaria contraerá inmediatamente el im-
porte de la deuda.

Artículo 27.- Modalidades y plazos de pago.

1. El pago del importe de la deuda correspon-
diente al despacho y relativa a los tributos derivados
del Régimen Económico y Fiscal de Canarias devengados
con ocasión de la importación de bienes en el Ar-
chipiélago se realizará con carácter previo a la auto-
rización del levante o, cuando el importador o su re-
presentante hubieran aportado garantía suficiente,
se realizará en la modalidad de pago diferido.

2. Los plazos de contracción de la deuda corres-
pondiente al despacho y pago de la misma serán los
previstos en el Código Aduanero Comunitario para
las deudas aduaneras. Los plazos de pago de las deu-
das derivadas de actuaciones de comprobación e ins-
pección posteriores al despacho seguirán el régimen
general de la Ley General Tributaria y el Reglamento
General de Recaudación.

CAPÍTULO III

REGÍMENES ESPECIALES

Artículo 28.- Condiciones generales.

1. Para la aplicación de los regímenes especiales
de importación será preceptiva la autorización por par-
te de la Administración Tributaria Canaria.

2. El funcionamiento de los regímenes a los que
se refiere el presente Capítulo, en el ámbito de los
tributos derivados del Régimen Económico y Fiscal
de Canarias, se someterá a lo establecido en el Có-
digo Aduanero Comunitario y demás normativa com-
plementaria.

Sección 1ª

Regímenes especiales de importación

Artículo 29.- Régimen especial de Depósito re-
lativo a los tributos derivados del Régimen Econó-
mico y Fiscal de Canarias. Depósito REF.

1. El funcionamiento de un Depósito REF está su-
peditado a la autorización por parte del órgano com-

petente de la Administración Tributaria Canaria, sal-
vo cuando sea la misma la que lleve a cabo la ges-
tión.

2. La persona que desee gestionar un Depósito REF
debe solicitarlo de la Administración Tributaria Ca-
naria, formulando en la solicitud las indicaciones
necesarias para la concesión de la autorización y, en
particular, las que se refieran a la necesidad del al-
macenamiento.

3. La Resolución de autorización fijará el tipo de
depósito, la clase de las bienes que podrán deposi-
tarse, así como las condiciones a las que esté some-
tido el funcionamiento del mismo.

4. La Resolución de autorización establecerá una
garantía para asegurar el pago de la deuda relativa a
los tributos derivados del Régimen Económico y
Fiscal de Canarias que se pudieran devengar con
ocasión del incumplimiento de las condiciones y re-
quisitos a los que queda supeditada la autorización
de la concesión. La cuantía de la garantía se deter-
minará en la autorización, en función de la cantidad
y naturaleza de los bienes que vayan a ser depositados.

5. Los derechos y obligaciones del depositario
pueden cederse a otra persona, previo acuerdo de la
Administración Tributaria Canaria.

6. Las manipulaciones usuales destinadas a garantizar
la conservación de los bienes, a mejorar su presen-
tación o calidad comercial o a preparar su distribu-
ción o su reventa, deberán ser previamente autorizadas
por la Administración Tributaria Canaria, que fijará
las condiciones en las que podrá efectuarse.

La lista de manipulaciones que pueden realizarse
en el depósito es la establecida en la normativa adua-
nera.

7. Los bienes depositados, previa autorización de
la Administración Tributaria Canaria, podrán ser
transferidos a otro depósito autorizado al efecto.

8. Los bienes incluidos en el régimen de depósi-
to, cuando las circunstancias lo justifiquen, pueden
ser retirados temporalmente del depósito. Esta reti-
rada debe ser autorizada por la Administración Tri-
butaria Canaria, que fijará asimismo las condiciones
en que deberá efectuarse.

9. En el momento de la introducción en el Archi-
piélago, los bienes que se incluyan en el Régimen de
Depósito REF deberán ser objeto de una declara-
ción de vinculación al régimen. A la salida del de-
pósito, el régimen se cancelará mediante la presen-
tación de declaración de exportación o de importación
o la declaración correspondiente para situar los bie-
nes en el régimen especial de importación que se so-
licite. 
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Artículo 30.- Régimen de Tránsito relativo a los
tributos derivados del Régimen Económico y Fiscal
de Canarias. Tránsito REF.

1. La colocación de los bienes introducidos en el
Archipiélago Canario bajo el régimen de Tránsito REF
exigirá la presentación de una declaración en la que
expresamente se solicite el citado régimen, al que de-
berán unirse los documentos específicos que acredi-
ten el cumplimiento de las condiciones a las que es-
tán sometidos los bienes en este régimen especial de
importación.

2. El reconocimiento de los beneficios de este ré-
gimen especial de importación podrá supeditarse a
la presentación de una garantía para asegurar el pa-
go de la deuda relativa a los tributos derivados del
Régimen Económico y Fiscal de Canarias que se pu-
dieran devengar con ocasión del incumplimiento de
las condiciones y requisitos a los que queda supedi-
tada la autorización de la concesión.

3. Para la cancelación del Régimen, el interesado
vendrá obligado a presentar los bienes en la oficina
de la Administración Tributaria Canaria correspon-
diente al lugar de destino, en las condiciones y con
las medidas de identificación establecidas por la Ad-
ministración Tributaria Canaria.

Artículo 31.- Régimen de Perfeccionamiento Ac-
tivo relativo a los tributos derivados del Régimen Eco-
nómico y Fiscal de Canarias. Perfeccionamiento Ac-
tivo REF.

1. La utilización del Régimen de Perfecciona-
miento Activo REF exigirá autorización por parte de
la Administración Tributaria Canaria, previa solici-
tud del interesado, donde se declare cantidad y na-
turaleza de los bienes que se vayan a importar al am-
paro del mismo, cantidad y naturaleza de los productos
compensadores, operaciones de perfeccionamiento y
plazo para la realización de estas últimas.

2. La autorización del régimen determinará el pla-
zo, a contar desde la solicitud de la importación de
los bienes introducidos vinculados al mismo, en el
que los productos compensadores deberán ser exportados
o recibir un nuevo régimen de importación. 

La autorización también determinará los coefi-
cientes de rendimiento de las operaciones.

3. La Administración Tributaria Canaria podrá
autorizar que parte de los bienes sin perfeccionar, o
de los productos compensadores, se exporten tem-
poralmente a fin de efectuar un perfeccionamiento
complementario fuera del ámbito territorial del Ar-
chipiélago Canario.

4. La Resolución que autorice el Régimen de Per-
feccionamiento Activo REF fijará la cuantía de la ga-

rantía que se establezca con el objeto de asegurar el
pago de la deuda relativa a los tributos derivados del
Régimen Económico y Fiscal de Canarias que se pu-
dieran devengar con ocasión del incumplimiento de
las condiciones y requisitos a los que queda supedi-
tada la autorización de la concesión.

5. La introducción de bienes en el Archipiélago
Canario vinculadas al Régimen de Perfeccionamiento
Activo REF exigirá la presentación de una declara-
ción de importación. 

El interesado o su representante, asimismo, deberá
presentar una declaración en el momento de ultima-
ción del régimen respecto de los bienes importados
y de los productos compensadores.

Artículo 32.- Régimen de Transformación bajo
control de la Administración relativo a los tributos
derivados del Régimen Económico y Fiscal de Ca-
narias. Transformación bajo control de la Adminis-
tración REF.

1. La utilización del Régimen de Transformación
bajo control de la Administración REF exigirá auto-
rización por parte de la Administración Tributaria Ca-
naria, previa solicitud del interesado, donde se declare
naturaleza de los bienes que se vayan a importar al
amparo del mismo, naturaleza de los productos trans-
formados y operaciones de transformación.

2. La Administración Tributaria Canaria podrá
exigir la constitución de una garantía con el fin de
asegurar el pago de la deuda relativa a los tributos
derivados del Régimen Económico y Fiscal de Ca-
narias que se pudieran devengar con ocasión del in-
cumplimiento de las condiciones y requisitos a los
que queda supeditada la autorización de la concesión.

3. La colocación de los bienes en el presente ré-
gimen, así como la ultimación del mismo exigirá la
presentación de una declaración ante la Administra-
ción Tributaria Canaria.

Artículo 33.- Régimen de Importación Temporal
relativo a los tributos derivados del Régimen Económico
y Fiscal de Canarias. Importación Temporal REF.

1. La entrada de bienes en las Islas Canarias ba-
jo el régimen de Importación Temporal REF reque-
rirá autorización por parte del órgano competente de
la Administración Tributaria Canaria, en la que se es-
tablecerá el plazo para la reexportación de los cita-
dos bienes o para la asignación a los mismos de otro
régimen especial.

2. El órgano competente de la Administración Tri-
butaria Canaria podrá exigir, como requisito para la
concesión del régimen, la constitución de una garantía
con el objeto de asegurar el pago de la deuda relati-
va a los tributos derivados del Régimen Económico
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y Fiscal de Canarias que se pudieran devengar con
ocasión del incumplimiento de las condiciones y re-
quisitos a los que queda supeditada la autorización
de la utilización del régimen.

3. La introducción de los bienes en las Islas Ca-
narias al amparo del Régimen de Importación Tem-
poral REF, así como la ultimación del mismo, exi-
girá la presentación de una declaración.

Sección 2ª

Regímenes aduaneros

Artículo 34.- Régimen de Depósito aduanero.

1. La introducción de bienes en un Depósito adua-
nero exigirá una declaración de vinculación al régi-
men. Ala salida del Depósito aduanero, deberá presen-
tarse una declaración de exportación o de importación
o la declaración correspondiente para situar los bie-
nes en el régimen especial de importación que se so-
licite.

2. La introducción, salida y permanencia de bie-
nes en un Depósito aduanero estarán sometidos a la
vigilancia y control de la Administración Tributaria
Canaria, que actuará en colaboración con la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria.

3. La Administración Tributaria Canaria exigirá una
garantía respecto de los bienes vinculados al régimen
de Depósito Aduanero para asegurar el pago de la deu-
da relativa a los tributos derivados del Régimen Eco-
nómico y Fiscal de Canarias que se pudieran deven-
gar con ocasión del incumplimiento de las condiciones
y requisitos a los que queda supeditada la autoriza-
ción de la inclusión en el régimen.

Artículo 35.- Regímenes aduaneros de tránsito,
perfeccionamiento activo, transformación bajo con-
trol aduanero, importación temporal y perfecciona-
miento pasivo.

1. La introducción de bienes en las Islas Canarias
al amparo de los regímenes aduaneros de tránsito, per-
feccionamiento activo, transformación bajo control
aduanero, importación temporal y perfeccionamien-
to pasivo, exigirá la autorización de la Administra-
ción Tributaria Canaria, a través de la presentación
de una declaración de vinculación a los citados re-
gímenes. En el momento de la ultimación de los re-
gímenes mencionados, deberá presentarse una de-
claración de exportación o de importación o la
declaración correspondiente para situar la mercancía
en el régimen especial de importación que se solicite.

2. La Administración Tributaria Canaria exigirá una
garantía respecto de los bienes vinculados a los re-
gímenes aduaneros de tránsito, perfeccionamiento

activo, transformación bajo control aduanero, im-
portación temporal y perfeccionamiento pasivo, pa-
ra asegurar el pago de la deuda relativa a los tribu-
tos derivados del Régimen Económico y Fiscal de
Canarias que se pudieran devengar con ocasión del
incumplimiento de las condiciones y requisitos a los
que queda supeditada la autorización de la inclusión
en los regímenes mencionados.

Artículo 36.- Bienes sujetos al Arbitrio sobre Im-
portaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Ca-
narias (AIEM) introducidos en Canarias al amparo
de un régimen suspensivo de los Impuestos Especiales
de fabricación. 

1. En el supuesto de importaciones de bienes su-
jetas al AIEM, al que se refiere el apartado 4º del nú-
mero 2 del artículo 75 de la Ley 20/1991, de 7 de ju-
nio, de modificación de los aspectos fiscales del
Régimen Económico Fiscal de Canarias, en el que
el momento del devengo del AIEM queda diferido
al del devengo del respectivo impuesto especial de
fabricación, el importador o su representante debe-
rá señalar en la declaración de importación la men-
cionada circunstancia, debiendo presentar, en el mo-
mento de la ultimación del régimen suspensivo, una
declaración para la liquidación de la cuota del AIEM
correspondiente. Junto a la citada declaración se pre-
sentará el documento acreditativo de la liquidación
del respectivo Impuesto especial de fabricación.

2. La introducción, salida y permanencia de bie-
nes en un régimen suspensivo de los Impuestos Es-
peciales de fabricación, cuando la aplicación del mis-
mo haya supuesto el diferimiento del devengo del AIEM,
estarán sometidos a la vigilancia y control de la Ad-
ministración Tributaria Canaria, que actuará en co-
laboración con la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

CAPÍTULO IV

ZONAS FRANCAS Y DEPÓSITOS FRANCOS

Artículo 37.- Vigilancia y control de la entrada y
salida en las Zonas y Depósitos francos.

1. Las personas y medios de transporte que entren
en una Zona Franca o Depósito Franco o salgan de
ellos estarán sometidos a la vigilancia y control de
la Administración Tributaria Canaria.

2. La Administración Tributaria Canaria podrá
comprobar los bienes que entren en una Zona Fran-
ca o Depósito Franco o salga de ellos. Para ello, el
actuario podrá exigir la entrega de una copia del do-
cumento de transporte, que deberá acompañar a la mer-
cancía en el momento de su entrada o salida y, en su
caso, la puesta a disposición de los bienes.
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Artículo 38.- Salida de los bienes de las Zonas Fran-
cas y Depósitos Francos y entrada en las Islas Ca-
narias.

1. Los bienes que salgan de una Zona Franca o De-
pósito Franco para introducirse en las Islas Canarias,
quedarán sometidos a la vigilancia y control de la Ad-
ministración Tributaria Canaria.

2. La entrada en las Islas Canarias de bienes pro-
cedentes de una Zona Franca o un Depósito Franco
quedará sujeta a la presentación de la declaración de
importación para el pago de deuda relativa a los tri-
butos derivados del Régimen Económico y Fiscal de
Canarias. 

TÍTULO II

GESTIÓN DE LAS EXPORTACIONES

CAPÍTULO I

DESPACHO DE EXPORTACIÓN

Artículo 39.- Obligación de presentar declara-
ción.

1. La salida de bienes fuera del territorio de las Is-
las Canarias quedará sometida a la presentación de
despacho de los mismos ante la Administración Tri-
butaria Canaria, así como a la formulación de una de-
claración de exportación ante la oficina de dicha Ad-
ministración correspondiente al lugar de salida de
aquéllos. 

2. Asimismo, la persona responsable de la salida
de los bienes está obligada a la presentación, con ca-
rácter previo a la citada salida, de una declaración de
carga, sujeta al modelo aprobado por el Director Ge-
neral de Tributos.

3. La declaración de despacho se presentará y ad-
mitirá en la forma y con los requisitos que se fijan
en el presente Reglamento para la presentación de
la declaración de despacho de importación con las
adaptaciones correspondientes en razón de la na-
turaleza de la operación de exportación, admitién-
dose igualmente el reconocimiento y la extracción
de muestras previas y la rectificación y anulación
de las declaraciones, debiendo observarse las nor-
mas específicas que se contienen en los artículos
siguientes.

4. Sin perjuicio de los envíos por carta y paque-
tes postales, que se regirán por sus disposiciones es-
pecíficas, no serán objeto de declaración de despa-
cho escrita los bienes exportados con fines no
comerciales, así como las de poco valor.

Artículo 40.- Documentos que deben unirse a la
declaración.

Junto con la declaración de exportación se presentarán
los siguientes documentos:

a) Factura comercial, o declaración relativa al va-
lor.

b) Los documentos relativos al transporte.

c) En su caso, los relativos al régimen de impor-
tación precedente.

Artículo 41.- Declaraciones recapitulativas.

La Administración Tributaria Canaria podrá au-
torizar al interesado para que cumplimente con pos-
terioridad determinados datos de los epígrafes de la
declaración con sujeción al procedimiento estable-
cido en el artículo 20 del presente Reglamento adap-
tándolo a las especialidades de las operaciones de ex-
portación.

Artículo 42.- Autorización previa de salida.

La Administración Tributaria Canaria podrá au-
torizar la salida de bienes desde el momento en que
hayan sido presentados ante una oficina de dicha
Administración sin que haya sido presentada decla-
ración, con sujeción al procedimiento establecido en
el artículo 21 del presente Reglamento adaptado a las
especialidades de estas operaciones y observando lo
dispuesto en los apartados siguientes.

La autorización de salida estará subordinada a la
presentación ante la oficina de la Administración
Tributaria Canaria competente de una Declaración Pre-
via de Exportación, que contendrá las indicaciones
necesarias para la identificación de los bienes. El in-
teresado suscribirá en el mismo la solicitud de des-
pacho.

Dicha solicitud de despacho podrá ser sustituida
por una solicitud global que ampare exportaciones
que se efectúen durante un período determinado. En
este caso, en cada Declaración Previa de Exportación
quedará constancia de la autorización global conce-
dida.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Transmisión telemática de las declara-
ciones.

Por Orden del Consejero de Economía y Hacien-
da se establecerán las condiciones y los diseños fí-
sicos y lógicos para la sustitución de las declaracio-
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nes en soporte papel a que se refiere el presente Re-
glamento por soportes directamente legibles por or-
denador y para la transmisión telemática de los mis-
mos, así como para la respuesta por este mismo
sistema por parte de la Administración Tributaria
Canaria.

Segunda.- Reembolso del Impuesto General Indirecto
Canario en las importaciones de bienes mediante re-
presentante autorizado.

1. El reembolso a los representantes autorizados
para efectuar ante la Administración Tributaria Ca-
naria los despachos de importación y exportación
relativos a los tributos derivados del Régimen Eco-
nómico y Fiscal de Canarias del Impuesto General
Indirecto Canario relativo a las importaciones de
bienes que se efectúen con intervención de los mis-
mos, quedará condicionado al cumplimiento de los
siguientes requisitos:

a) Que no haya prescrito el derecho a la devolu-
ción.

b) Que dichos representantes presenten en la ofi-
cina de la Administración Tributaria Canaria en que
se hubiera efectuado el correspondiente despacho de
las mercancías una declaración suscrita por el importador,
en la que haga constar su condición de sujeto pasi-
vo con derecho a la deducción total del impuesto sa-
tisfecho por la importación de los respectivos bienes.
Dicha declaración surtirá sus efectos mientras no sea
modificada por otra posterior.

Aestos efectos, se entenderá que el importador tie-
ne derecho a la deducción total de las cuotas satis-
fechas por la importación cuando el porcentaje de
deducción provisionalmente aplicable en el año en
que se satisfacen tales cuotas permita su deducción
íntegra, incluso en el supuesto de cuotas satisfechas
con anterioridad al comienzo de sus actividades em-
presariales o profesionales.

c) La solicitud de reembolso suscrita por el re-
presentante, deberá presentarse en el plazo de los
tres meses siguientes al transcurso de un año des-
de el nacimiento del derecho a la deducción de las
cuotas del impuesto relativas a la importación,
acompañándola del documento que acredite el pa-
go del impuesto y del documento indicado en la le-
tra b) anterior.

2. La solicitud de reembolso se entenderá deses-
timada, en defecto de acuerdo expreso, cuando hu-
biesen transcurrido tres meses a partir de la fecha de
presentación de la correspondiente solicitud.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1470 CORRECCIÓN de errores del Decreto 113/2006,
de 26 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes.

Advertidos errores en el texto remitido para la
publicación del Decreto 113/2006, de 26 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes, publicado
en el Boletín Oficial de Canarias nº 148, de 1 de agos-
to de 2006, es preciso proceder a su corrección en el
sentido siguiente:

- En la Exposición de Motivos, párrafo cuarto,

donde dice:

“En el área de cultura y deportes se contempla la
creación de la nueva Dirección General como la de
Cooperación y Patrimonio Cultural (...) hacen pre-
ciso revisar la regulación contenida en la norma or-
gánica sobre el área de Cultura y Deportes.”

debe decir: 

“En el área de cultura y deportes se contempla la
creación de la nueva Dirección General de Coope-
ración y Patrimonio Cultural (...) lo que hace preci-
so revisar la regulación contenida en la norma orgá-
nica sobre esta área.”

- En el artículo 11, apartado e),

donde dice:

“Elaborar la propuesta de autorización, modificación
y transformación de centros concertados de niveles
no universitarios, así como, proponer la normativa
relativa a la organización y funcionamiento de dichos
centros.”

debe decir:

“Elaborar la propuesta de autorización, modificación
y transformación de centros públicos de niveles no
universitarios, así como proponer la normativa rela-
tiva a la organización y funcionamiento de dichos cen-
tros.”

24826 Boletín Oficial de Canarias núm. 216, martes 7 de noviembre de 2006



II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1471 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 27 de octubre de 2006, por la
que se modifica la lista de reserva del Cuer-
po Facultativo de Técnicos de Grado Medio,
Escala de Archiveros Ayudantes (Grupo B), de
la Administración de la Comunidad Autóno-
ma, para proveer con carácter interino pues-
tos de trabajo adscritos a dicho Cuerpo y Es-
cala, aprobada por Resolución de 20 de junio
de 2006.

Mediante Resolución de esta Dirección General
de 20 de junio de 2000 (B.O.C. nº 123, de 27.6.06),
se aprobó la lista de reserva en el Cuerpo Facultati-
vo de Técnicos de Grado Medio, Escala de Archiveros
Ayudantes (Grupo B), de la Administración de la
Comunidad Autónoma, para proveer con carácter in-
terino puestos de trabajo adscritos a dicho Cuerpo y
Escala.

Por Orden de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia, de 1 de junio de 2006 (B.O.C. nº 111, de 9.6.06),
se reguló el procedimiento de composición y fun-
cionamiento de listas de reserva para proveer, con ca-
rácter interino, puestos de trabajo reservados a per-
sonal funcionario de la Administración de la Comunidad

Autónoma de Canarias, estableciéndose en el ar-
tículo 2, apartado 1.2, que excepcionalmente, cuan-
do el número de integrantes de las listas sea insufi-
ciente para la demanda que se genere de cobertura
de plazas, se constituirán listas con los aspirantes que,
habiéndose presentado al primero y segundo ejercicio,
hayan superado sólo el primero o estén exentos de
su realización.

Visto que se dan las circunstancias señaladas en
el citado artículo ya que la lista se ha agotado sin po-
der atender la demanda de cobertura de puestos for-
mulada por los distintos Departamentos, y en el ejer-
cicio de las atribuciones previstas en el artículo 40
del Decreto 40/2004, de 30 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Presidencia y Justicia, 

R E S U E L V O:

Modificar la composición de la lista de reser-
va para la cobertura como funcionarios interinos
de puestos de trabajo adscritos al Cuerpo Facul-
tativo de Técnicos de Grado Medio, Escala de Ar-
chiveros Ayudantes, aprobada mediante Resolu-
ción de 20 de junio de 2006, incluyendo a los
aspirantes que, habiéndose presentado al prime-
ro y segundo ejercicio, hayan superado sólo el
primero o estén exentos de su realización. La nue-
va lista queda conformada por los siguientes as-
pirantes:
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer en vía admi-
nistrativa recurso potestativo de reposición ante el Di-
rector General de la Función Pública, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente de su pu-
blicación en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común; o bien,
interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-

nistrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente de su
publicación, a tenor de lo regulado en el artículo
8.2.a), en relación con el artículo 14.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de octubre de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.



Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1472 ORDEN de 20 de octubre de 2006, por la que
se convoca y publica concurso de traslados pa-
ra los funcionarios docentes del Cuerpo de
Maestros de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

De acuerdo con la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación (B.O.E. nº 106, de 4.5.06), que
en su Disposición Adicional Sexta, apartado 1, de-
termina que, entre otras, es base del régimen estatu-
tario de los funcionarios públicos docentes la provi-
sión de plazas mediante concurso de traslados de
ámbito nacional y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de ma-
yo, de Educación (L.O.E.), en su Disposición Adi-
cional Sexta, apartado tres, establece la obligación,
por parte de las Administraciones Educativas de con-
vocar, periódicamente, concursos de traslados de
ámbito nacional, a efectos de proceder a la provisión
de las plazas vacantes que se determinen en los cen-
tros docentes de enseñanza dependientes de aquéllas,
así como para garantizar la posible concurrencia de
los funcionarios de su ámbito de gestión a plazas de
otras Administraciones Educativas y, en su caso, si
procede, la adjudicación de aquellas que resulten del
propio concurso. Y, continúa diciendo que en estos
concursos podrán participar todos los funcionarios pú-
blicos docentes, cualquiera que sea la Administración
Educativa de la que dependan o por la que hayan in-
gresado, siempre que reúnan los requisitos genera-
les y específicos que, de acuerdo con la planificación
educativa, establezcan dichas convocatorias.

Segundo.- La Disposición Transitoria Primera de
la precitada Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación establece que, “Los funcionarios del cuer-
po de maestros adscritos con carácter definitivo, en
aplicación de la Disposición Transitoria Cuarta de la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordena-
ción General del Sistema Educativo (B.O.E. nº 238,
de 4.10.90), a puestos de los dos primeros cursos de
la educación secundaria obligatoria, podrán continuar
en dichos puestos indefinidamente, así como ejercer
su movilidad en relación con las vacantes que a tal
fin determine cada Administración educativa”.

Tercero.- Por otra parte la Disposición Transito-
ria Tercera de dicha Ley dictamina que, “en tanto no
sean desarrolladas las previsiones contenidas en es-
ta Ley que afecten a la movilidad mediante concur-
so de traslados de los funcionarios de los cuerpos do-
centes en ella contemplados, la movilidad se ajustará
a la normativa vigente a la entrada en vigor de la pre-
sente Ley”.

Cuarto.- No habiéndose dictado ulteriores dispo-
siciones reglamentarias, en materia de concurso de
traslados, resulta de aplicación el Real Decreto
2.112/1998, de 2 de octubre, por el que se regulan los
concursos de traslados de ámbito nacional para la pro-
visión de plazas correspondientes a los cuerpos do-
centes (B.O.E. nº 239, de 6.10.98).

Quinto.- El artículo 1 del Real Decreto 2.112/1998,
de 2 de octubre, establece la obligación para las Ad-
ministraciones educativas competentes de convo-
car cada dos años concurso de ámbito nacional. Ce-
lebrado el último concurso de traslados de ámbito
nacional en el curso 2004/2005, procede realizar de
nuevo en el presente curso escolar la convocatoria
del mismo.

Sexto.- La Orden ECI/3193/2006, de 6 de octu-
bre, del Ministerio de Educación y Ciencia estable-
ce normas procedimentales aplicables a los concur-
sos de traslados de ámbito nacional que deben
convocarse durante el curso 2006/07, para funcionarios
de los cuerpos docentes a que se refiere la Ley 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación (B.O.E. nº 249, de
18.10.06), disponiendo, entre otros asuntos, los pla-
zos de presentación de instancias, las fechas de pu-
blicación de vacantes y el baremo de méritos al que
han de ajustarse las convocatorias.

Dado lo expuesto, resultan de aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación (B.O.E. nº 106, de 4.5.06).

Segundo.- Ley Orgánica 1/2004, de 28 de di-
ciembre, de Medidas de Protección Integral contra
la Violencia de Género (B.O.E. nº 313, de 29.12.04).

Tercero.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92), en su redacción actual.

Cuarto.- Real Decreto 895/1989, de 14 de julio,
por el que se regula la provisión de puestos de tra-
bajo en Centros Públicos de Preescolar, Educación
General Básica y Educación Especial (B.O.E. nº 172,
de 20.7.89).

Quinto.- Real Decreto 1.664/1991, de 8 de noviembre,
por el que se modifica el Real Decreto 895/1989, de
14 de julio (B.O.E. nº 280, de 22.11.91).

Sexto.- Real Decreto 2.112/1998, de 2 de octubre,
por el que se regulan los concursos de traslados de
ámbito nacional para la provisión de plazas corres-
pondientes a los cuerpos docentes (B.O.E. nº 239, de
6.10.98).
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Séptimo.- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Me-
didas para la Reforma de la Función Pública (B.O.E.
nº 185, de 3.8.84; rectificación B.O.E. nº 229, de
24.9.84).

Octavo.- Ley 2/1987, de 30 de marzo de la Fun-
ción Pública Canaria (B.O.C. nº 40, de 3.4.87).

Noveno.- Real Decreto 1.138/2002, de 31 de oc-
tubre, por el que se regula la Administración del Mi-
nisterio de Educación, Cultura y Deportes en el ex-
terior (B.O.E. nº 262, de 1.11.02) y en lo no derogado
el Real Decreto 1.027/1993, de 25 de junio, por el
que se regula la Acción Educativa en el Exterior
(B.O.E. nº 166, de 13.6.93).

Décimo.- Orden PRE/525/2005, de 7 de marzo,
por la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo
de Ministros por el que se adoptan medidas para fa-
vorecer la igualdad entre mujeres y hombres (B.O.E.
nº 57, de 8.3.05).

Undécimo.- Orden ECI/3193/2006, de 6 de octu-
bre, del Ministerio de Educación y Ciencia, por la que
se establecen normas procedimentales aplicables a los
concursos de traslados de ámbito nacional, que de-
ben convocarse durante el curso 2006/07, para fun-
cionarios de los Cuerpos docentes a que se refiere la
Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (B.O.E. nº
249, de 18.10.06)

De acuerdo con todo lo anterior y en virtud de las
competencias que me otorga el artículo 29 de la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96,
de 1.8.90) y los artículos 4 y 5 del Decreto 113/2006,
de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes (B.O.C. nº 148, de 1.8.06),

D I S P O N G O:

Único.- Convocar y publicar concurso de tras-
lados, de forma coordinada con el resto de las Ad-
ministraciones Públicas Educativas competentes, pa-
ra la provisión con carácter definitivo de plazas
vacantes entre funcionarios del Cuerpo de Maes-
tros.

El presente concurso de traslados se ejecutará
conforme a las siguientes convocatorias:

CONVOCATORIAS 

A) Convocatoria de derecho preferente de las
maestras víctimas de violencia de género.

B) Convocatoria de readscripción en el mismo
centro de destino definitivo.

C) Convocatoria de derecho preferente a locali-
dad o zona.

D) Convocatoria de concurso general de traslados.

Estas convocatorias se llevarán a cabo con las si-
guientes bases específicas y comunes.

ÍNDICE

BASES ESPECÍFICAS:

A) Convocatoria de derecho preferente de las
maestras víctimas de violencia de género (Ley
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
de Protección Integral contra la Violencia de Gé-
nero).

B) Convocatoria de derecho preferente a readscribirse
en el mismo centro en el que la plaza que desempe-
ñaba con carácter definitivo ha sido modificada o su-
primida.

C) Convocatoria de derecho preferente a obtener
destino en una localidad o zona determinada.

D) Convocatoria de concurso general de traslados. 

BASES COMÚNES:

I. Vacantes.

II. Requisitos específicos para el desempeño de
determinados puestos.

III. Prioridad en la obtención de plazas entre las
convocatorias.

IV. Prioridad en la adjudicación de plazas dentro
de cada convocatoria.

V. Criterios sobre la aplicación de los baremos de
méritos.

VI. Solicitudes y documentación.

VII. Otras normas.

VIII. Tramitación.

IX. Adjudicación de destinos.

X. Fecha de efectos y toma de posesión.

XI. Devolución de documentación.

XII. Presencia sindical.

XIII. Criterios de interpretación.
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ANEXOS:

I. Baremo de méritos.

II. Centros de educación infantil, primaria y edu-
cación especial.

III. Centros de enseñanza secundaria (primer ci-
clo).

IV. Codificación de especialidades.

V. Instrucciones para cumplimentar la instancia.

BASES ESPECÍFICAS

A) Convocatoria de derecho preferente de las
maestras víctimas de violencia de género (Ley Or-
gánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de
Protección Integral contra la Violencia de Género).

I. Participantes.

Podrán participar en esta convocatoria aquellas fun-
cionarias de carrera del Cuerpo de Maestros víctimas
de violencia de género que acrediten tal circunstan-
cia mediante copia de la orden de protección a favor
de la víctima. Excepcionalmente, se admitirá el in-
forme del Ministerio Fiscal que indique la existen-
cia de indicios de que la demandante es víctima de
violencia de género, hasta tanto se dicte la orden de
protección.

II. Forma de participación.

Estas funcionarias tendrán derecho preferente a cual-
quier plaza y en cualquier especialidad para las que
estén habilitadas en los centros que expresamente so-
liciten, siempre que existan plazas vacantes de las so-
licitadas y cumplan los requisitos de participación es-
tablecidos en esta Orden de convocatoria, haciéndose
constar que, si aún no han obtenido su primer desti-
no definitivo en el ámbito de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias, no podrán ob-
tener un destino definitivo fuera de dicho ámbito. 

Las participantes únicamente podrán solicitar pla-
zas de Educación Infantil, Educación Primaria y
Educación Especial, excepto aquellas que partici-
pen de forma voluntaria desde su destino definitivo
en plazas del primer ciclo de Educación Secundaria
Obligatoria y las que soliciten plazas de las especia-
lidades de Pedagogía Terapéutica y/o Audición y
Lenguaje del primer ciclo de Enseñanza Secundaria
Obligatoria, siempre que estén habilitadas para su im-
partición.

Para ello deberán señalar en la instancia de parti-
cipación en el recuadro “apartados de participación”,
el subapartado 4, sin perjuicio de que, aquellas que

participan de forma forzosa, deban hacerlo por el o
los subapartados correspondientes.

Asimismo, deberán consignar en el apartado B)
de la instancia “peticiones de centros y/o localidades”,
los códigos de los centros y/o localidades, por orden
de preferencia, donde pretenden ejercer su derecho,
según anexos II y III de esta Orden, añadiendo el có-
digo de la/s especialidad/es por las que desea parti-
cipar, indicados en el anexo IV. En caso de partici-
par por más de una especialidad en el mismo centro
deberá repetirlo señalando en la casilla correspondiente
la especialidad por orden de preferencia.

Las funcionarias que ya han obtenido su primer
destino definitivo en la Comunidad Autónoma de
Canarias pueden incluir en su instancia de participación,
además, centros de otras Administraciones Educati-
vas, dentro de este derecho preferente. 

Las funcionarias que ejerzan este derecho pre-
ferente y que aún no han obtenido su primer destino
definitivo en el ámbito de esta Comunidad Autóno-
ma, están obligadas a cumplimentar, además, los có-
digos de todos los centros de la isla o islas, si desean
y reúnen las condiciones para ejercer la opción de in-
sularización, o los centros de todas las islas, si hu-
bieran sido seleccionadas en el procedimiento se-
lectivo convocado por Orden de 15 de abril de 2005,
que hace pública la convocatoria de procedimientos
selectivos de ingreso al Cuerpo de Maestros (B.O.C.
nº 75, de 18.4.05). Estas funcionarias participarán pri-
mero en esta convocatoria previa de derecho preferente
y, en el caso de no obtener destino en la misma, con
las mismas peticiones, participarán posteriormente en
el resto de las convocatorias en el ámbito que esta
Orden les permite y obliga.

Las plazas de resulta se incorporarán a las va-
cantes que se oferten a los participantes del resto de
las convocatorias de provisión de plazas señaladas
en esta Orden.

III. Prioridad en la obtención de destino.

Cuando existan varias funcionarias que ejerzan es-
te derecho a la misma plaza, la prioridad entre ellas
vendrá dada por la puntuación obtenida según el ba-
remo de méritos establecido en el anexo I de esta Or-
den.

B) Convocatoria de derecho preferente a readscribirse
en el mismo centro en el que la plaza que desempe-
ñaba con carácter definitivo ha sido modificada o su-
primida.

I. Participantes.

Pueden participar en esta convocatoria, de forma
voluntaria, los funcionarios de carrera del Cuerpo de
Maestros que han perdido la plaza que venían de-
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sempeñando con carácter definitivo, como conse-
cuencia de su supresión o modificación, teniendo
derecho preferente ante cualquier otro aspirante pa-
ra obtener otro puesto en el mismo centro, siempre
que sean titulares de la especialidad a la que corres-
ponda la plaza a la que se opte y reúnan el resto de
requisitos exigidos para su desempeño, sin perjuicio
de su participación forzosa en la convocatoria de
concurso general de traslados (convocatoria D).

Los funcionarios suprimidos de su destino defi-
nitivo en el primer ciclo de Educación Secundaria Obli-
gatoria sólo pueden ejercer este derecho preferente
de readscripción en el mismo centro de destino de-
finitivo en plazas de Educación Infantil, Educación
Primaria y Educación Especial o, de tener la corres-
pondiente habilitación, en las especialidades de Pe-
dagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje del pri-
mer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria. Sin
perjuicio de su obligada participación en la convo-
catoria del concurso general de traslados (convoca-
toria D).

II. Forma de participación.

Los funcionarios que deseen ejercitar este dere-
cho preferente deberán consignar en la instancia de
participación, en primer lugar y en el apartado “a cum-
plimentar si participa por el apartado 1”, el centro en
el que fueron suprimidos y en el que serán readscri-
tos si se produce vacante, así como la especialidad
que ocupa, y en segundo lugar deberán consignar, en
el apartado A) de la instancia “peticiones de espe-
cialidades”, los códigos de todas las especialidades
por las que estén habilitados de Educación Infantil,
Educación Primaria y Educación Especial. Asimis-
mo, podrán solicitar, de forma voluntaria y siempre
que posean la correspondiente habilitación, las es-
pecialidades de Audición y Lenguaje y Pedagogía Te-
rapéutica del primer ciclo de Educación Secundaria
Obligatoria, por orden de preferencia.

Todo ello sin perjuicio de poder ejercer el dere-
cho preferente a localidad, en los términos en que se
recoge en la convocatoria C) “derecho preferente a
localidad o zona” y de su participación obligatoria
por la convocatoria D) “concurso general de trasla-
dos”.

Dentro de este supuesto, según la Disposición
Adicional Sexta, apartado 1 del Real Decreto 2.112/1998,
de 2 de octubre, los suprimidos que, cumpliendo con
la obligación de concursar, no hayan obtenido nin-
gún destino de los solicitados durante seis convoca-
torias, podrán ser destinados de oficio por la Admi-
nistración Educativa en su ámbito territorial.

Dado lo expuesto en el párrafo anterior, si parti-
cipando como suprimido por la convocatoria de
readscripción, se diera el supuesto de no cumplir con
la prescripción de participar por la convocatoria de

concurso general de traslados (D), rellenando al me-
nos un centro en dicha convocatoria, la Administra-
ción le cumplimentará de oficio la totalidad de los
centros de la isla en la que radique el centro de la su-
presión, y si se estuviera participando fuera del límite
de las seis convocatorias mencionadas, la Adminis-
tración rellenará de oficio todos los centros de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

III. Prioridad en la obtención de destino.

1. Cuando existan varios maestros que participan
a una misma plaza ejerciendo este derecho preferente,
el orden de prioridad en la obtención del destino se-
rá el de mayor antigüedad de destino definitivo en el
centro.

Al objeto de establecer la antigüedad como defi-
nitivo en el centro, serán de aplicación los siguien-
tes criterios:

a) Se computará como antigüedad en el centro el
tiempo de permanencia en comisión de servicios,
servicios especiales y otras situaciones administra-
tivas que no hayan supuesto la pérdida del destino
definitivo.

b) Los maestros que participen por esta convoca-
toria acumularán, a efectos de antigüedad desde el
centro suprimido, los servicios prestados con carác-
ter provisional.

c) En el supuesto de maestros afectados por su-
presiones consecutivas de puestos de trabajo, se acu-
mularán los servicios prestados con carácter defini-
tivo en los centros que sucesivamente les fueron
suprimidos.

2. En caso de igualdad en la antigüedad como de-
finitivo en el centro, decidirán como sucesivos cri-
terios de desempate:

a) Mayor antigüedad con destino definitivo en el
centro en el que ha sido suprimido.

b) Mayor número de años de servicios efectivos
como funcionario de carrera en el Cuerpo de Maes-
tros.

c) Año más antiguo de ingreso en el Cuerpo de
Maestros.

d) Mayor puntuación obtenida en el procedimiento
selectivo a través del que se ingresó en el Cuerpo.

IV. Reconocimiento de antigüedad en el centro.

Los maestros que, mediante esta convocatoria,
obtengan un nuevo destino definitivo en el mismo
centro donde han perdido la plaza que venían de-
sempeñando con carácter definitivo, como conse-
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cuencia de su supresión o modificación, contarán
a efectos de antigüedad en el centro la generada des-
de la obtención del destino que les fue suprimido
o modificado.

C) Convocatoria de derecho preferente a obtener
destino en una localidad o zona determinada.

I. Participantes.

Tendrán derecho preferente a obtener destino en
una localidad determinada, los funcionarios de carrera
del Cuerpo de Maestros que se encuentren en algu-
no de los supuestos que a continuación se indican:

a) Los que, en virtud de resolución administrati-
va firme, tengan reconocido el derecho a obtener
destino en una localidad o recuperarlo en donde an-
tes lo desempeñaba.

b) Aquéllos a quienes se les hubiera suprimido la
plaza que desempeñaban con carácter definitivo en
la misma localidad. Entre los casos de supresión se
comprenderá el de transformación de la plaza cuan-
do el titular no reúna los requisitos específicos exi-
gidos en el artículo 17 del Real Decreto 895/1989,
de 14 de julio, modificado por el Real Decreto
1.664/1991, de 8 de noviembre, para el desempeño
de la misma.

c) Los procedentes de centros públicos españo-
les en el extranjero que hayan cesado en los mis-
mos por el transcurso del tiempo para el que fue-
ron adscritos y a quienes el Real Decreto 1.138/2002,
de 31 de octubre, por el que se regula la Adminis-
tración del Ministerio de Educación, Cultura y De-
porte en el exterior (B.O.E. nº 262, de 1.11.02), re-
conoce el derecho a ocupar, a su retorno a España,
un puesto en la localidad en la que tuvieran su des-
tino definitivo en el momento de producirse su
nombramiento.

d) Por una sola vez y con ocasión de vacante, los
que, con pérdida de la plaza docente que desempe-
ñaban con carácter definitivo, pasaron a desempeñar
otro puesto en la Administración educativa, mante-
niendo su situación de servicio activo en el Cuerpo
de Maestros, siempre que hayan cesado en ese últi-
mo puesto.

e) Los que se encuentren en el segundo y tercer
año del período de excedencia para el cuidado de fa-
miliares y deseen reingresar al servicio activo en la
localidad en la que tuvieran su destino definitivo en
el momento de producirse la excedencia.

II. Forma de participación.

1. El derecho preferente a la localidad deberá ejer-
citarse obligatoriamente a la localidad de la que les
dimana el mismo y en el caso de tener derecho pre-

ferente a zona podrá ejercerse a alguna o algunas de
las localidades de la zona. 

2. Para que el derecho preferente sea efectivo,
los participantes deberán señalar su participación
en el apartado correspondiente, así como consig-
nar el código de la localidad de la que proceda el
derecho y, en su caso, de tener derecho, el de la zo-
na en la que solicitan ejercerlo. Asimismo, cum-
plimentarán, por orden de preferencia, todas las
especialidades de Educación Infantil, Educación Pri-
maria y Educación Especial para las que estén ha-
bilitados, así como las de Audición y Lenguaje y
Pedagogía Terapéutica del primer ciclo de Educa-
ción Secundaria Obligatoria, si cuentan con la co-
rrespondiente habilitación. De no hacerlo así la
Administración las cumplimentará de oficio, excepto
las señaladas del primer ciclo de Educación Secundaria
Obligatoria.

Además deberán consignar en el apartado B) de
la instancia, todos los centros de la localidad donde
pretenden ejercer su derecho, pudiendo hacerlo se-
gún estas dos modalidades:

a) Rellenando el código de la localidad referida
por cada una de las especialidades de las que sean ti-
tulares, teniendo en cuenta que dentro de dicha lo-
calidad el orden en que se adjudicarán los centros se-
rá el que figura en los anexos II y III.

b) O bien, rellenando los códigos concretos de ca-
da uno de los centros de la localidad en la que se pre-
tenda ejercer dicho derecho preferente, por todas las
especialidades de que sean titulares, ordenados se-
gún su preferencia. 

En ambos casos en las casillas correspondientes
al código de la especialidad deberá consignar las le-
tras “DP” (derecho preferente). De no consignarse es-
te código “DP” en la casilla de la instancia corres-
pondiente a la especialidad, se entenderá que el
participante no ejerce dicho derecho preferente, con-
siderándose únicamente su participación por la con-
vocatoria D) “concurso general de traslados”.

En el caso del derecho preferente a zona deberán
agruparse las peticiones de centros concretos por
bloques homogéneos de localidades.

Esta preferencia será tenida en cuenta a efectos de
reserva de localidad y especialidad.

3. De conformidad con la disposición adicional sex-
ta, apartado 2, del Real Decreto 2.112/1998, de 2 de
octubre, los funcionarios que deseen hacer uso del
derecho preferente a localidad o a localidades en el
caso de que tengan derecho a zona, hasta que alcan-
cen el mismo, deberán participar en todas las con-
vocatorias que, a estos efectos, realicen las Admi-
nistraciones educativas, estando obligados a solicitar
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todos los centros ubicados en la correspondiente lo-
calidad o localidades de la zona, excepto aquellos que
comporten itinerancia, que sólo podrán ser adjudicados
a quienes lo soliciten expresamente, y todas las es-
pecialidades de Educación Infantil, Educación Pri-
maria y Educación Especial para las que estén facultados.
Asimismo, podrán solicitar de forma voluntaria las
especialidades de Audición y Lenguaje y Pedagogía
Terapéutica del primer ciclo de Educación Secundaria
Obligatoria, si cuentan con la correspondiente habi-
litación. De no participar de esta forma se les tendrá
por decaídos del derecho preferente.

La participación por esta convocatoria no exime
a sus participantes de la obligatoriedad de participar
por la convocatoria D) del concurso general de tras-
lados. No obstante, durante seis convocatorias, a par-
tir de la primera en la que se ejerce el derecho pre-
ferente a la localidad, el maestro podrá ser absolutamente
selectivo en sus peticiones de centros por la convo-
catoria D), siendo necesario solicitar por esta moda-
lidad como mínimo un centro. En el supuesto de no
cumplir con esta prescripción y no rellenar al menos
dicho centro por la convocatoria de concurso gene-
ral de traslados (D), la Administración le cumplimentará
de oficio la totalidad de los centros de la isla en la
que radique la localidad de la que emana su derecho
preferente a la localidad.

La obtención de nuevo destino definitivo en cen-
tro de la localidad de su derecho o, al margen del mis-
mo, por concurso general, hará decaer al adjudica-
tario en el ejercicio de esta modalidad en futuros
concursos y procedimientos de provisión, salvo el su-
puesto de nuevas supresiones o circunstancias que otor-
guen de nuevo su ejercicio.

4. De solicitar reserva de plazas que conlleven iti-
nerancia, deben hacerlo constar en las casillas que,
al efecto, figuran junto a las reservadas para el có-
digo de la especialidad.

5. De no relacionar todos los centros de la locali-
dad o localidades de la zona de las que dimana el de-
recho y no corresponderle por baremo alguno de los
solicitados, la Administración les adscribirá libre-
mente a un centro de la localidad o localidades de la
zona, según corresponda.

III. Prioridades en la obtención de destinos.

1. La prioridad para hacer efectivo el derecho pre-
ferente a una localidad o zona determinada vendrá
dada por el supuesto en que se encuentran com-
prendidos según el orden de prelación establecido en
el punto I de esta convocatoria C).

2. Cuando existan varios maestros dentro de un
mismo grupo, la prioridad entre ellos se determina-
rá por la mayor puntuación derivada de la aplicación
del baremo previsto en el anexo I de esta Orden.

3. Previamente a la resolución del concurso ge-
neral de traslados, correspondiente a la convocato-
ria D) de la presente Orden, independientemente de
la puntuación asignada a los solicitantes de los cen-
tros de una localidad determinada, se reservará pla-
za en un centro de la misma al interesado que ejer-
za derecho preferente a dicha localidad. Una vez
hecha esta reserva la obtención de destino en centro
concreto se alcanzará en concurrencia con los parti-
cipantes de la convocatoria de concurso general de
traslados D), por el orden de prioridad que resulte de
la aplicación del baremo de méritos establecido en
el anexo I de esta Orden. 

D) Concurso general de traslados.

I. Características.

De conformidad con lo previsto en el artículo 1
del Real Decreto 2.112/1998, de 2 de octubre, el
concurso de traslados de ámbito nacional tendrá por
objeto la provisión por funcionarios del Cuerpo de
Maestros de plazas, por centros y especialidades,
previstas en el artículo 8 del Real Decreto 895/1989,
de 14 de julio, modificado por el Real Decreto
1.664/1991, de 8 de noviembre, y en la Orden de 11
de mayo de 1992, de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes, por la que se crea el puesto de tra-
bajo de Educación Musical (B.O.C. nº 68, de 25.5.92),
teniendo en cuenta las equivalencias previstas en el
anexo V del Real Decreto 2.112/1998, de 2 de octubre.

Además, serán objeto de provisión, las plazas del
primer ciclo de la Enseñanza Secundaria Obligato-
ria que determine la Dirección General de Personal
a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Dis-
posición Transitoria Primera de la L.O.E.

II. Participación voluntaria y criterios de adjudi-
cación de destinos.

1. Participantes:

1.1. Funcionarios dependientes de la Comunidad
Autónoma de Canarias:

Podrán tomar parte en este concurso los funcio-
narios de carrera del Cuerpo de Maestros que se en-
cuentren en alguna de las siguientes situaciones:

a) Los funcionarios del Cuerpo de Maestros que
se encuentren en servicio activo con destino defini-
tivo en centros dependientes de esta Consejería, siem-
pre que a fecha 31 de agosto de 2007 hayan trans-
currido, al menos, dos años desde la toma de posesión
de su último destino definitivo.

b) Los funcionarios del Cuerpo de Maestros que
se encuentren en la situación de excedencia por cui-
dado de un hijo, dentro del primer año (artículo 29.4
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto). 
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Si se trata de los supuestos de excedencia volun-
taria por interés particular o por agrupación familiar,
contemplados en los apartados c) y d) del artículo 29.3
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, sólo podrán par-
ticipar siempre que a fecha 31 de agosto de 2007 ha-
yan transcurrido dos años desde que pasaron a aque-
lla situación.

Los excedentes voluntarios deberán reunir, ade-
más, los requisitos para reingresar al servicio activo.

c) Los funcionarios que se encuentren en situación
de suspensión declarada desde centros dependientes
de esta Consejería, siempre que a fecha 31 de agos-
to de 2007 hayan transcurrido dos años desde la to-
ma de posesión del último destino definitivo.

d) Los funcionarios que se encuentren en servi-
cios especiales declarados desde centros dependien-
tes de esta Consejería, siempre que a fecha 31 de agos-
to de 2007 hayan transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino definitivo.

Asimismo, los funcionarios que hayan obtenido
su primer destino definitivo en esta Comunidad Autó-
noma podrán solicitar plazas comprendidas en los ám-
bitos del Ministerio de Educación y Ciencia y de las
demás Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo
que establezcan las correspondientes convocatorias,
a excepción de aquéllos a quienes la convocatoria por
la que ingresaron en el Cuerpo de Maestros no les
exigiera el cumplimiento de este requisito.

1.2. Funcionarios dependientes de otras Admi-
nistraciones educativas.

Podrán solicitar plazas correspondientes a esta
convocatoria, los funcionarios de carrera del Cuer-
po de Maestros dependientes de otras Administraciones
educativas, siempre que cumplan los requisitos y
condiciones que se establecen en esta Orden.

Además, estos funcionarios deberán haber obte-
nido su primer destino definitivo en la Administra-
ción educativa a la que se circunscribía la convoca-
toria por la que fueron seleccionados, salvo que en
la misma no se estableciera la exigencia de este re-
quisito, dirigiendo su instancia de participación al ór-
gano que se determine en la convocatoria que reali-
ce la Administración educativa de la que dependa su
centro de destino.

2. Criterios de adjudicación:

2.1. Quienes participen con carácter voluntario des-
de las situaciones de funcionario en servicio activo
con destino definitivo, funcionario en suspensión de
funciones (sin pérdida de destino), y funcionario des-
de la situación de servicios especiales con destino de-
finitivo, podrán solicitar por orden los centros de su
preferencia. En el supuesto de que no obtengan des-

tino definitivo por no haber plazas vacantes en la es-
pecialidad o especialidades solicitadas para las que
se encuentre habilitado, quedarán en situación de
servicio activo con destino definitivo en el centro des-
de el que están participando.

2.2. Los funcionarios que participen con carácter
voluntario desde la situación de excedencia volun-
taria o excedencia voluntaria para el cuidado de fa-
miliares, cuando no obtengan destino definitivo por
no haber solicitado un número suficiente de centros
continuarán en la situación de excedencia volunta-
ria, sin perjuicio de que puedan solicitar su reingre-
so provisional en el procedimiento de provisión de
plazas con carácter provisional que al efecto se con-
voque por esta Consejería.

2.3. Derecho de concurrencia y/o consorte de los
participantes voluntarios.

Se entiende por derecho de concurrencia y/o con-
sorte la posibilidad de que varios maestros con des-
tino definitivo condicionen su voluntaria partici-
pación en el concurso a la obtención de destino en
uno o varios centros de una provincia determinada.

Este derecho tendrá las siguientes particularida-
des:

a) Los maestros incluirán en sus peticiones cen-
tros de una sola provincia, la misma para cada gru-
po de concurrentes.

b) El número de maestros que pueden solicitar co-
mo concurrentes será, como máximo, de cuatro, sien-
do preciso que cada uno de los solicitantes presente
instancia por separado.

De no obtener destino de esta forma todos los
maestros de un mismo grupo de concurrentes, se
considerarán desestimadas sus solicitudes.

III. Participación obligatoria y criterios de adju-
dicación de destinos.

1. Participantes:

Están obligados a participar en el concurso gene-
ral de traslados los funcionarios de carrera del Cuer-
po de Maestros que carezcan de destino definitivo a
consecuencia de:

a) Resolución firme de expediente disciplinario.

b) Cumplimiento de sentencia o resolución de re-
curso.

c) Supresión de la plaza que desempeñaban con
carácter definitivo.

d) Reingreso con destino provisional.
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e) Excedencia forzosa.

f) Suspensión de funciones, una vez cumplida la
sanción.

g) Transcurso del tiempo para el que fueron ads-
critos a plazas docentes en centros públicos españo-
les en el extranjero.

h) No haber obtenido aún su primer destino defi-
nitivo en la Comunidad Autónoma de Canarias.

i) Otras causas análogas que hayan implicado la
pérdida de la plaza que desempeñaban con carácter
definitivo.

2. Criterios de adjudicación de destinos:

2.1. Maestros con destino provisional como con-
secuencia de resolución firme de expediente disci-
plinario, cumplimiento de sentencia o resolución de
recurso, supresión de la plaza de la que eran titula-
res o por transcurso del tiempo para el que fueron ads-
critos a puestos docentes en centros públicos espa-
ñoles en el extranjero:

a) En caso de no participar en este concurso se-
rán destinados de oficio, de existir vacantes, a una
plaza de cualquier centro de esta Comunidad Autó-
noma, siempre que reúnan los requisitos exigibles pa-
ra su desempeño. 

La obtención de este destino mediante adjudica-
ción de oficio tendrá el mismo carácter y efectos que
los obtenidos en función de la petición de los inte-
resados. No procederá la adjudicación de oficio a pla-
zas de carácter itinerante.

b) Los que cumplimiento con la obligación de
concursar no obtengan destino en plazas de las soli-
citadas, quedarán en situación de provisionalidad
con obligación de participar en el procedimiento de
adjudicación de destinos provisionales que convoque
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes pa-
ra el curso escolar 2007/08 y en el próximo concur-
so de traslados, salvo que hayan agotado las seis
convocatorias previstas en la Disposición Adicional
Sexta del Real Decreto 2.112/1998, de 2 de octubre,
en cuyo caso deberán cumplimentar en el apartado
C) de la instancia los códigos de todas las islas de es-
ta Comunidad Autónoma, por orden de preferencia.
De no reseñar en el apartado C) de la instancia los
códigos de todas las islas, la Administración les cum-
plimentará de oficio los mismos, en el mismo orden
en el que aparecen en el anexo II de esta Orden, ad-
judicándoles destino libremente a cualquier plaza de
la Comunidad Autónoma, siempre que reúnan los re-
quisitos exigibles para su desempeño.

La obtención de este destino tendrá el mismo ca-
rácter y efectos que los obtenidos en función de la

petición de los interesados. No se adjudicarán con ca-
rácter forzoso plazas de carácter itinerante.

c) Si, transcurridas las seis convocatoria a que
alude en punto b) anterior, siguen sin obtener desti-
no definitivo quedarán en situación de provisionali-
dad y estarán obligados a participar en el procedimiento
de adjudicación de destinos provisionales que con-
voque la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes para el curso escolar 2007/08, así como en el
próximo concurso de traslados.

2.2. Maestros procedentes de la situación de ex-
cedencia forzosa:

a) En el caso de que no participen en este pro-
cedimiento quedarán en la situación de exceden-
cia voluntaria por interés particular, según se con-
templa en el apartado 2 del artículo 44 de la Ley
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Ca-
naria.

b) Aquellos que participen dentro de las tres pri-
meras convocatorias, desde su pase a excedencia
forzosa, recogidas en el artículo 14 del Real Decre-
to 895/1999, de 14 de julio, podrán solicitar los cen-
tros y localidades de su preferencia en el ámbito de
esta Comunidad Autónoma.

c) Los que cumpliendo con la obligación de con-
cursar no obtengan destino de los solicitados y ha-
yan agotado las tres convocatorias previstas a las
que se hace referencia en el apartado anterior, debe-
rán cumplimentar en el apartado C) de la instancia
los códigos de todas las islas de la Comunidad Autó-
noma, por orden de preferencia.

De no reseñar en el apartado C) de la instancia los
códigos de todas las islas, la Administración les cum-
plimentará de oficio los mismos, en el mismo orden
en el que aparecen en el anexo II de esta Orden, ad-
judicándoles destino libremente a cualquier plaza de
la Comunidad Autónoma, siempre que reúnan los re-
quisitos exigibles para su desempeño.

La obtención de este destino tendrá el mismo ca-
rácter y efectos que los obtenidos en función de la
petición de los interesados. No se adjudicarán con ca-
rácter forzoso plazas de carácter itinerante.

d) De no obtener destino definitivo en este con-
curso quedarán en situación de provisionalidad y es-
tarán obligados a participar en el procedimiento de
adjudicación de destinos provisionales que convoque
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes pa-
ra el curso escolar 2007/08, así como en el próximo
concurso de traslados.

2.3. Maestros en situación de suspensión de fun-
ciones con pérdida del destino definitivo, una vez cum-
plida la sanción:
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a) Si no participan en el concurso, serán declara-
dos en la situación de excedencia voluntaria por in-
terés particular, según se contempla en el apartado 2
del artículo 44 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria.

b) Los que participen deberán cumplimentar en el
apartado C) de la instancia los códigos de todas las
islas de la Comunidad Autónoma, por orden de pre-
ferencia.

De no reseñar en el apartado C) de la instancia
los códigos de todas las islas, la Administración
les cumplimentará de oficio los mismos, en el
mismo orden en el que aparecen en el anexo II de
esta Orden, adjudicándoles destino libremente a
cualquier plaza de la Comunidad Autónoma, siem-
pre que reúnan los requisitos exigibles para su
desempeño.

La obtención de este destino tendrá el mismo ca-
rácter y efectos que los obtenidos en función de la
petición de los interesados. No se adjudicarán con ca-
rácter forzoso plazas de carácter itinerante.

c) En el supuesto de que, participando en este
concurso no obtuvieren destino definitivo por no
existir plaza vacante en ningún centro y en ninguna
especialidad para la que se encuentre habilitado de
la Comunidad Autónoma de Canarias, quedarán en
situación de provisionalidad y estarán obligados a par-
ticipar en el procedimiento de adjudicación de des-
tinos provisionales que para el curso escolar 2007/08
convoque esta Consejería, así como en el próximo
concurso de traslados.

2.4. Maestros reingresados con destino provisio-
nal y maestros que deban obtener su primer destino
definitivo que han sido seleccionados en procedi-
mientos selectivos realizados con anterioridad al con-
vocado por Orden de 15 de abril de 2005.

a) En su participación estos maestros podrán aco-
gerse a la opción de insularización, según las bases
recogidas en el apartado IV siguiente.

A esta opción de insularización se pueden acoger,
como provisionales, durante seis convocatorias de con-
curso general de traslados, contadas a partir de la con-
vocatoria realizada por Orden de 13 de octubre de 2004,
por la que se hacen públicas convocatorias para fun-
cionarios del Cuerpo de Maestros de provisión de pla-
zas (B.O.C. nº 207, de 26.10.04). Ahora bien, ago-
tadas las seis convocatorias señaladas sin obtener
destino definitivo, deberán participar a todo el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Canarias, a pla-
zas para cuyo desempeño reúnan los requisitos exi-
gibles, cumplimentándolas esta Administración
educativa de oficio, en la forma que se determine, en
caso de no hacerlo los interesados. La obtención de
destino definitivo de oficio tendrá el mismo carác-

ter y efectos que el obtenido en función de la peti-
ción de los interesados.

b) En caso de no participar en este concurso se-
rán destinados de oficio, de existir vacantes, a una
plaza de cualquier centro de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias siempre que reúna los requisitos exi-
gibles para su desempeño.

La obtención de este destino tendrá el mismo ca-
rácter y efectos que los obtenidos en función de la
petición de los interesados. No se adjudicarán con ca-
rácter forzoso plazas de carácter itinerante.

c) Si participando en este concurso no obtienen des-
tino definitivo quedarán en situación de provisiona-
lidad y estarán obligados a participar en el procedi-
miento de adjudicación de destinos provisionales
que convoque la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes para el curso escolar 2007/08, así como
en el próximo concurso de traslados.

2.5. Maestros seleccionados en el procedi-
miento selectivo convocado por Orden de 15 de
abril de 2005, que deben obtener su primer des-
tino definitivo.

a) Estos maestros no podrán acogerse a la opción
de insularización, debiendo solicitar en el apartado
C) de la instancia de participación todas las islas de
esta Comunidad Autónoma, por orden de preferen-
cia, y en el apartado B) de la instancia los códigos
de los centros y/o localidades también por orden de
preferencia, sólo por la especialidad por la que resultaron
seleccionados en el procedimiento de ingreso en el
Cuerpo. 

b) De no reseñar en el apartado C) de la instancia
los códigos de todas las islas, la Administración les
cumplimentará de oficio los mismos, en el mismo or-
den en el que aparecen en el anexo II de esta Orden,
adjudicándoles destino libremente a cualquier plaza
de la Comunidad Autónoma, correspondiente a la es-
pecialidad por la que ingresaron en el Cuerpo de
Maestros.

La obtención de este destino tendrá el mismo ca-
rácter y efectos que los obtenidos en función de la
petición de los interesados. No se adjudicarán con ca-
rácter forzoso plazas de carácter itinerante.

c) De no obtener destino definitivo en este con-
curso quedarán en situación de provisionalidad y es-
tarán obligados a participar en el procedimiento de
adjudicación de destinos provisionales que convoque
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes pa-
ra el curso escolar 2007/08, así como en el próximo
concurso de traslados.

2.6. Los participantes forzosos sólo podrán soli-
citar, estando habilitados para ellas, plazas de las es-
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pecialidades de Educación Infantil, Educación Pri-
maria y Educación Especial, pudiendo optar de for-
ma voluntaria a las especialidades de Audición y
Lenguaje y de Pedagogía Terapéutica del primer ci-
clo de la Educación Secundaria Obligatoria si están
habilitados para su impartición, excepto los partici-
pantes del apartado 2.5 que sólo pueden participar por
la especialidad por la que resultaron seleccionados
en el procedimiento para el ingreso en el Cuerpo de
Maestros.

IV. Opción de insularización.

Tienen derecho a ejercer la opción de insulariza-
ción para obtener destino definitivo en una o varias
islas concretas los participantes forzosos reingresa-
dos con destino provisional y los que aún no han ob-
tenido su primer destino definitivo y que, además, fue-
ron seleccionados en procedimientos selectivos
convocados con anterioridad al convocado por Or-
den de 15 de abril de 2005.

Para ejercer dicha opción deberán, necesariamente
seguir las siguientes indicaciones:

a) Obligatoriamente consignarán en el apartado C)
de la instancia el código correspondiente de la isla o
islas en las que desean insularizarse por orden de pre-
ferencia.

b) Igualmente quienes estén habilitados por más
de una especialidad, teniendo en cuenta sólo las de
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación
Especial y las de Pedagogía Terapéutica y Audición
y Lenguaje del primer ciclo de Educación Secunda-
ria Obligatoria, deberán consignar, necesariamente,
por orden de preferencia, en el apartado correspon-
diente los códigos de todas las especialidades por las
que se esté habilitado.

c) Hechas las anteriores especificaciones, se
procederá a la consignación de las peticiones de
centros concretos en la instancia de participación,
en el apartado B de la misma, pudiendo realizar-
se mediante cualquiera de las modalidades, o al-
ternando alguna de ellas previstas en la base co-
mún VI (solicitudes y documentación) de la presente
Orden.

d) No obstante, si en la petición de centros de
los participantes forzosos que hayan manifestado
su deseo de insularizarse, mediante la opción ex-
presa en el apartado correspondiente de la instan-
cia de participación, se detectara una omisión o un
error entre los códigos de los centros o localidades
correspondientes a la isla o islas en que desean in-
sularizarse, la Administración subsanará de oficio
dichas anomalías incluyendo el código o los códi-
gos de los centros que se han omitido o corrigien-
do el código o los códigos de los centros que se han
consignado equivocadamente. Para ello, los códi-

gos que se consignen de oficio hasta completar la
totalidad de los centros de la isla o islas corres-
pondientes, se colocarán inmediatamente a conti-
nuación del último centro o localidad solicitados
en la instancia de participación.

e) Además de solicitar todos los centros de la is-
la o islas en las que han manifestado su preferen-
cia por insularizarse según consignación expresa,
si lo desean, también pueden solicitar algunos cen-
tros de otra isla o islas, relacionando éstos por or-
den de preferencia, sin que necesariamente deban
consignarse estos centros por detrás de la isla o is-
las de insularización, sino que podrán venir con-
signados intercalados entre aquéllos, si ésta es su
preferencia. La adjudicación de destino concreto en
estos casos vendrá determinada por el orden de
prelación de los centros consignados en la instan-
cia de participación.

f) Quienes participando y optando expresamen-
te por la opción de insularización de esta base, no
obtengan destino definitivo en ninguno de los cen-
tros solicitados expresamente en su instancia de par-
ticipación o consignados de oficio por la Admi-
nistración, por no haber entre ellos plazas vacantes
para cuyo desempeño reúnan los requisitos, que-
darán en situación de provisionalidad y estarán
obligados a participar en el procedimiento de ad-
judicación de destinos provisionales que para el cur-
so escolar 2007/2008 convoque la Dirección Ge-
neral de Personal de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, así como, en el próximo con-
curso de traslados.

V. Prioridad en la obtención de destino.

La prioridad en la obtención de destino vendrá da-
da por las puntuaciones obtenidas al aplicarse el ba-
remo publicado como anexo I de esta Orden.

BASES COMUNES DE LAS CONVOCATORIAS

I. Vacantes.

1. En el presente concurso y procesos previos se
ofertarán las plazas vacantes de Educación Infantil,
Educación Primaria y Educación Especial que determine
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, en-
tre las que se incluirán, al menos, las que se produz-
can hasta el 31 de diciembre de 2006, incluyendo las
ubicadas en zonas escolares rurales, así como las
que surjan como consecuencia de la resolución de la
convocatoria A) de esta Orden y las del propio con-
curso, siempre que, en cualquiera de los casos, la con-
tinuidad de su funcionamiento esté prevista en la
planificación educativa.

Las vacantes que se oferten en los colectivos de
Escuelas Rurales (CER) tendrán carácter itinerante.
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Conforme a lo dispuesto en la Disposición Tran-
sitoria Primera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, se ofertarán las plazas vacantes
del primer ciclo de Educación Secundaria Obliga-
toria que determine la Dirección General de Per-
sonal de esta Consejería de Educación, Cultura y
Deportes.

2. A estos efectos la Dirección General de Perso-
nal publicará, mediante Resolución, en los tablones
de anuncios de las Direcciones Territoriales e Insu-
lares de Educación las vacantes provisionales y de-
finitivas según el siguiente calendario establecido
por la Orden de 6 de octubre de 2006 del Ministerio
de Educación y Ciencia:

- Vacantes provisionales: 23 de febrero de 2007.

- Vacantes definitivas: 4 de mayo de 2007.

Con estas publicaciones se considerará, a todos los
efectos, efectuadas las notificaciones a los interesa-
dos.

3. Se eliminarán aquellas vacantes anunciadas
cuando se produzca un error de definición en las
mismas o se trate de una plaza cuyo funcionamien-
to no se encuentre previsto en la planificación edu-
cativa.

4. A fin de que los participantes en estas convo-
catorias puedan realizar sus peticiones, se publica la
relación de centros y localidades existentes en los di-
ferentes municipios de la Comunidad Autónoma de
Canarias en los anexos II y III de esta Orden.

II. Requisitos específicos para el desempeño de
determinados puestos.

1. Además de los requisitos reseñados en cada
una de las convocatorias, para poder solicitar plazas
de:

A) Plazas de Educación Infantil, Educación Pri-
maria y Educación Especial:

31. Educación infantil.

32. Idioma Extranjero: Inglés.

33. Idioma Extranjero: Francés.

34. Educación Física.

35. Música.

36. Pedagogía Terapéutica.

37. Audición y Lenguaje.

38. Educación Primaria.

39. Alemán.

Se requiere acreditar, mediante la correspondien-
te habilitación, estar en posesión de alguno de los re-
quisitos específicos que, para el desempeño de las mis-
mas exige el artículo 17 del Real Decreto 895/1989,
de 14 de julio, en su nueva redacción dada por el Real
Decreto 1.664/1991, de 8 de noviembre, la Ley
1/1986, de 7 de enero, de ordenación de la Enseñanza
Musical en Canarias (B.O.C. nº 8, de 20.1.86), y la
Orden de 4 de julio de 2002, por la que se crea el pues-
to de trabajo de “Educación Primaria, Filología;
Lengua Castellana y Alemán” (B.O.C. nº 101, de
26.7.02).

B) Plazas del primer ciclo de Educación Secun-
daria Obligatoria:

21. Ciencias Sociales, Geografía e Historia.

22. Ciencias de la Naturaleza.

23. Matemáticas.

24. Lengua Castellana y Literatura.

25. Lengua Extranjera: Inglés.

26. Lengua Extranjera: Francés.

27. Educación Física.

28. Música.

60. Pedagogía Terapéutica.

61. Audición y Lenguaje.

Excepto para las especialidades de Pedagogía Te-
rapéutica y Audición y Lenguaje se requiere tener des-
tino definitivo en el primer ciclo de Educación Se-
cundaria Obligatoria y, para todas ellas, estar en
posesión de alguno de los requisitos específicos que,
para el desempeño de las mismas exige el artículo 17
del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, en su
nueva redacción dada por el Real Decreto 1.664/1991,
de 8 de noviembre, así como lo dispuesto en la pre-
citada Ley 1/1986, de 7 de enero, de ordenación de
la Enseñanza Musical en Canarias y la Orden de 4
de julio de 2002, por la que se crea el puesto de tra-
bajo de “Educación Primaria, Filología; Lengua Cas-
tellana y Alemán”.

2. A la hora de solicitar plazas correspondientes
al primer ciclo de Educación Secundaria Obligato-
ria deberán acreditar la habilitación de acuerdo con
las siguientes equivalencias:
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Los interesados acreditarán la correspondiente es-
pecialidad de acceso mediante copia del nombra-
miento como funcionario de carrera.

III. Prioridad en la obtención de plazas entre las
convocatorias.

1. El orden en que van relacionadas las convoca-
torias de las bases específicas (A, B, C y D) implica
una prelación en la adjudicación de vacantes y resultas
a favor de los participantes en cada una de ellas. Así,
no podrá adjudicarse plaza a un maestro que parti-
cipe en una de las convocatorias si existe solicitan-
te en la anterior con derecho.

Todo ello teniendo en cuenta que la adjudicación de
destino por la convocatoria de derecho preferente, re-
servadas localidad o zona y especialidad, se hace en con-
currencia con la convocatoria de concurso general de
traslados, de tal forma que, en el momento de adjudi-
car centro concreto, para resolver las prioridades, se aten-
derá a la puntuación obtenida conforme al baremo de
méritos previsto en el anexo I de esta Orden, tal y co-
mo se dispone en la base específica C), apartado III.3.

2. Es compatible la concurrencia simultánea, de
asistir derecho, a dos o más convocatorias, utilizan-

do una única instancia. Las peticiones se atenderán
con la prelación indicada en el apartado anterior y,
una vez obtenido destino no se tendrán en cuenta las
restantes peticiones.

IV. Prioridad de obtención de plazas dentro de
cada convocatoria.

1. Para la convocatoria B) “readscripción en el mis-
mo centro de destino definitivo”, la adjudicación se
resolverá con los criterios que se especifican en el apar-
tado III de la misma.

2. Para la convocatoria C) “derecho preferente a ob-
tener destino en una localidad o zona determinada”, la
adjudicación se resolverá por el orden establecido en
el apartado I de esta convocatoria C), y la prioridad en-
tre los solicitantes dentro de cada uno de los supues-
tos señalados en dicho apartado vendrá determinado por
la mayor puntuación alcanzada de la aplicación del ba-
remo previsto en el anexo I de esta Orden.

3. Para la convocatoria D) “concurso general de
traslados”, el orden de prioridad para la adjudicación
de las plazas vendrá dado por la puntuación obteni-
da según el baremo previsto en el anexo I de la pre-
sente convocatoria.
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3. Los maestros que hayan accedido al Cuer-
po de Profesores de Enseñanza Secundaria por las
especialidades expresadas a continuación, se en-

tenderán habilitados para solicitar plazas de las
áreas consideradas equivalentes en el siguiente cua-
dro:



V. Criterios sobre la aplicación de los baremos de
méritos.

1. Los maestros que tienen el destino definitivo
en un centro como consecuencia de desglose, des-
doblamiento o transformación total o parcial de otro
y otros centros, contarán, a efectos de antigüedad en
ese centro, la generada en su centro de origen.

En el mismo sentido, los maestros que se han vis-
to afectados por cambio de centro en el procedimiento
de adscripción del profesorado del Cuerpo de Maes-
tros a puestos de trabajo de Educación Infantil, Edu-
cación Primaria y primer ciclo de Educación Secun-
daria Obligatoria, convocada por Orden de 9 de mayo
de 1996 (B.O.C. nº 59, de 15.5.96), no perderán nin-
guno de los derechos que ostentan referidos al cómpu-
to de su permanencia ininterrumpida en el centro.

2. Para los participantes que no tengan destino de-
finitivo por encontrarse en alguno de los supuestos
previstos en el artículo 11.4 del Real Decreto 895/1989,
de 14 de julio, modificado por el Real Decreto
1.664/1991, de 8 de noviembre, la valoración del
tiempo de servicios a que hacen referencia los apar-
tados a) y b) del baremo, se hará considerando co-
mo centro desde el que participan el último servicio
con carácter definitivo, al que, en su caso, se acumulará
el tiempo prestado provisionalmente con posteriori-
dad en cualquier otro centro.

3. Los maestros que participan desde la situación
de provisionalidad por habérseles suprimido la pla-
za que venían desempeñando con carácter definiti-
vo, por resultar desplazados por cumplimiento de
sentencia o resolución de recurso, o por provenir de
la situación de excedencia forzosa, tendrán derecho,
además, a que se les acumulen al centro de procedencia,
a los efectos de los apartados a) y b) del baremo, los
servicios prestados con carácter definitivo en el cen-
tro inmediatamente anterior. Para el caso de maes-
tros afectados por supresiones consecutivas de pla-
zas, esa acumulación comprenderá los servicios
prestados con carácter definitivo en los centros que,
sucesivamente, les fueron suprimidos.

En el supuesto de que el maestro afectado no hu-
biera desempeñado otro destino definitivo, tendrá de-
recho a que se le acumule, a los efectos señalados, la
puntuación correspondiente al apartado c) del baremo.

4. Aquellos maestros que participen desde su pri-
mer destino definitivo obtenido por concurso al que
acudieron desde la situación de provisionales de nue-
vo ingreso, podrán optar por que se les aplique, en lu-
gar del apartado a) del baremo, la puntuación corres-
pondiente al apartado c) del mismo, considerándose,
en este caso, como provisionales todos los años de servicio.

De no hacer constar ninguna de las dos opciones
en el espacio que para tal fin figura en la instancia,
se considerará la puntuación por el apartado a).

5. Los maestros que participan en la presente con-
vocatoria desde el primer destino definitivo obteni-
do después de habérseles suprimido la plaza de la que
eran titulares, tendrán derecho a que les consideren,
como prestados en el centro desde el que concursan,
los servicios que acrediten en el centro en el que se
les suprimió la plaza y, en su caso, los prestados con
carácter provisional con posterioridad a dicha su-
presión. Igual criterio será aplicable a quienes parti-
cipen desde el primer destino por cumplimiento de
sentencia o resolución de recurso o por provenir de
la situación de excedencia forzosa.

6. A los funcionarios que participen desde la situa-
ción de excedencia por cuidado de hijo, durante el pri-
mer año se les computará el tiempo que hayan permanecido
en la plaza a cuya reserva tienen derecho, a los efec-
tos de la valoración que pudiera corresponderles por
permanencia ininterrumpida en un centro.

7. Para la valoración de los méritos previstos en
los subapartados e.1 y e.2 del apartado e), el aparta-
do f) y los subapartados g.1.5, g.1.6 y g.1.7 del apar-
tado g), del baremo de méritos, la Dirección Gene-
ral de Personal designará en cada Dirección Territorial
una Comisión, cuya composición y funcionamiento
se establecerá por Resolución de la misma, publicándose
en los tablones de anuncios de las Direcciones Te-
rritoriales e Insulares de Educación.

La asignación de la puntuación de los restantes apar-
tados del baremo de méritos se llevará a cabo por la
Dirección Territorial correspondiente.

A los efectos de aunar criterios, la Dirección Ge-
neral de Personal podrá dictar las instrucciones que con-
sidere pertinentes para la valoración de los méritos me-
diante Resolución que se publicará en los tablones de
anuncios de las Direcciones Territoriales e Insulares
de Educación, considerándose con esta publicación la
correspondiente notificación a los interesados.

8. En el caso de que se produjesen empates en el
total de la puntuación, éstos se resolverán atendien-
do sucesivamente a la mayor puntuación en cada
uno de los apartados del baremo conforme al orden
en el que aparecen en el mismo. Si persistiera en em-
pate, se atenderá a la puntuación obtenida en los dis-
tintos subapartados por el orden en que aparecen en
el baremo. En ambos casos, la puntuación que se to-
me en consideración en cada apartado no podrá ex-
ceder de la puntuación máxima establecida para ca-
da uno de ellos en el baremo, ni, en el supuesto de
los subapartados, la que corresponda como máximo
al apartado en que se hallen incluidos. Cuando al apli-
car estos criterios, alguno o algunos de los subapar-
tados alcance la máxima puntuación otorgada al apar-
tado al que pertenece, no se tomarán en consideración
las puntuaciones del resto de subapartados. De resultar
necesario, se utilizarán como criterios de desempa-
te el año en el que se convocó el procedimiento se-
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lectivo a través del cual se ingresó en el Cuerpo y la
puntuación por la que resultó seleccionado.

VI. Solicitudes y documentación.

1. Para participar en estas convocatorias el personal
funcionario deberá cumplimentar una única instan-
cia que tendrán a su disposición en las Direcciones
Territoriales e Insulares de Educación. Una vez cum-
plimentadas, podrán presentarse en las citadas de-
pendencias o bien en cualquiera de los registros a los
que se refiere el artículo 3.1 del Decreto 164/1994,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedimientos
administrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.C. nº 102, de
19.8.94), de acuerdo con las condiciones estableci-
das en dicho precepto.

2. El número de peticiones que cada participante
puede incluir en su solicitud, concurra por una sola
o por varias convocatorias, no podrá exceder de 300.

3. Los participantes podrán solicitar plazas cum-
plimentando sus peticiones mediante cualquiera de
las siguientes modalidades:

a) Consignando en la instancia de participación los
códigos de los centros que se soliciten, por orden de
preferencia, señalando por cada centro solicitado la
especialidad o especialidades por las que participe,
debiendo estar habilitado para su impartición.

b) Consignando el código de las localidades que
figuran en los anexos II y III, por orden de pre-
ferencia, en cuyo caso se entenderá que dentro de ca-
da localidad los centros se adjudicarán en el mismo
orden en el que figuran en los mencionados anexos,
señalando en la casilla correspondiente y por cada lo-
calidad las especialidades por las que participe, de-
biendo estar habilitados para su impartición.

c) Alternando las dos modalidades anteriores, de for-
ma que se consignen los códigos correspondientes a
centros y códigos correspondientes a localidades. En
este último caso el orden de adjudicación de los cen-
tros correspondientes a cada localidad consignada,
será el que figura en los anexos II y III, salvo para aque-
llos centros cuyos códigos se hayan consignado ex-
presamente con anterioridad al de la localidad a la que
pertenezcan, y especialidad o especialidades.

En el anexo II figuran señalados los centros que
comportan itinerancia y si se desea solicitar uno de
ellos deberá indicarse en la casilla correspondiente
de la instancia, marcándola con una cruz. 

Si se piden plazas de distintas especialidades en
el mismo centro, deberá consignarse, además del có-
digo de las especialidades correspondientes, el código
del centro o de la localidad tantas veces como pla-
zas solicitadas.

4. Los códigos que deberán figurar en las casillas
correspondientes de la instancia para solicitar las
distintas especialidades son los que figuran en el
anexo IV de esta Orden.

5. En las instancias se relacionarán las plazas que
se solicitan por orden de preferencia.

De acuerdo con lo establecido en la base anterior
y teniendo en cuenta las instrucciones que se acom-
pañan como anexo V de esta Orden, deberán cum-
plimentarse las casillas de la instancia correspon-
dientes con la mayor exactitud.

Cualquier dato omitido o consignado errónea-
mente por el interesado no podrá ser invocado por
éste a efectos de futuras reclamaciones, ni conside-
rar por tal motivo lesionado sus intereses y derechos.

Una vez entregada la documentación y finaliza-
do el plazo de presentación de instancias, por ningún
concepto se anulará o alterará la petición, ni aún
cuando se trate del orden de prelación de los pues-
tos solicitados. Cuando los códigos resulten ilegibles,
estén incompletos o no se coloquen los datos en la
casilla correspondiente, se considerarán no incluidos
en la petición a todos los efectos.

6. La instancia irá acompañada de los documen-
tos justificativos de los méritos alegados por cada par-
ticipante conforme a lo establecido en el baremo que
se publica como anexo I de esta Orden, con excep-
ción de las hojas de servicios.

7. El cotejo de la documentación a presentar po-
drá realizarse por el Secretario del centro desde el que
participa, debiendo constar en la misma el visto bue-
no del Director.

VII. Otras normas.

1. El plazo de presentación de instancias, para to-
das las convocatorias que se publican en la presente
Orden, será el comprendido entre los días 8 y 24 de
noviembre de 2006, ambos inclusive.

2. Todas las condiciones que se exigen en esta con-
vocatoria y los méritos que aleguen los concursan-
tes han de tenerse cumplidos o reconocidos en la fe-
cha de terminación del plazo de presentación de
instancias, salvo aquellas que puedan serlo a fecha
31 de agosto de 2007, según las bases específicas de
cada convocatoria.

3. No serán tenidos en cuenta los méritos no in-
vocados en las solicitudes, ni tampoco aquéllos que
no se justifiquen adecuadamente, en la forma que se
establece en el anexo I de esta Orden, durante el pla-
zo de presentación de instancias.

4. Podrá ser anulado el destino obtenido por cual-
quier concursante que no se haya ajustado a las ba-
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ses comunes o específicas de las convocatorias por
las que participe.

5. En cualquiera de las convocatorias, para soli-
citar y obtener destino en una plaza determinada, es
requisito imprescindible el hallarse habilitado para
su desempeño.

6. Los maestros que obtengan destino desde la si-
tuación de excedencia, para poder hacer efectiva su
toma de posesión, están obligados a presentar en la
Dirección Territorial donde radique el destino obte-
nido, la siguiente documentación:

- Copia de la Resolución de excedencia.

- Declaración de no haber sido separado median-
te expediente disciplinario del servicio de la Admi-
nistración del Estado, Autonómica, Institucional o Lo-
cal, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

Aquellos maestros que no justifiquen los requisi-
tos exigidos para el reingreso no podrán tomar po-
sesión de la plaza obtenida en el concurso, quedan-
do dicha plaza vacantes para ser cubierta en próximos
procedimientos de provisión. 

7. Las plazas de aquellos funcionarios a los que
se les otorgue excedencia con pérdida de destino de-
finitivo o que pasen a alguna situación administrati-
va que implique dicha pérdida, podrán ser incluidas
en el presente procedimiento de provisión o en otros
que se convoquen a continuación de éste.

8. Los maestros que obtengan una plaza en algu-
na de las convocatorias de esta Orden y durante su
tramitación hayan permutado sus destinos anteriores,
estarán obligados a servir el puesto que se les haya
adjudicado en virtud del presente procedimiento,
anulándose la permuta que se hubiera concedido.

VIII. Tramitación.

1. Las Direcciones Territoriales de Educación son
las encargadas de la tramitación de las solicitudes de
los maestros que sirvan en su demarcación, excepto
las de los que desempeñen, provisionalmente o en co-
misión de servicios, destinos distintos de aquellos de
los que son titulares, que serán tramitadas por la Di-
rección Territorial de la que dependa la plaza cuya
propiedad definitiva ostenten.

Las Direcciones Territoriales que reciban instan-
cias cuya tramitación directa no les corresponda,
procederán conforme a lo establecido en el artículo
38.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

IX. Adjudicación de destinos.

1. La Dirección General de Personal publicará, por
provincia, la adjudicación provisional de destinos

en los tablones de anuncios de las Direcciones Te-
rritoriales e Insulares de Educación, de acuerdo con
las siguientes relaciones:

a) Relación de participantes en la convocatoria de
readscripción en el mismo centro del destino supri-
mido o modificado, ordenados por localidad y cen-
tro. Dentro de cada centro se ordenarán según los cri-
terios establecidos en el apartado III de la convocatoria
B) de esta Orden. Además vendrá expresado, por ca-
da participante, su antigüedad en el centro con des-
tino definitivo, su antigüedad en el Cuerpo, el año de
la convocatoria por la que ingresó en el mismo, así
como, en su caso, la puntuación obtenida en el pro-
cedimiento selectivo. Cuando hubiere lugar a ello, se
expresará el destino obtenido provisionalmente. 

b) Relación de participantes en la convocatoria pa-
ra ejercer el derecho preferente a localidad o zona, or-
denados por apartados según la prioridad señalada en
el apartado I de la convocatoria C), en concordancia
con lo establecido en el apartado III de la misma. En
esta relación se hará mención expresa de la puntuación,
que, según los apartados y subapartados del baremo,
corresponda a cada uno de los participantes y, en su ca-
so, el destino obtenido provisionalmente.

c) Relación de participantes en la convocatoria de
concurso de traslados, convocatoria D), ordenados por
puntuación y con expresión de la que les correspon-
dan por cada uno de los apartados y subapartados del
baremo y, en su caso, del destino obtenido provisio-
nalmente.

d) Relación de participantes excluidos con el mo-
tivo de exclusión.

A todos los efectos, con esta publicación se con-
siderarán efectuadas las notificaciones a los interesados.

2. La Dirección General de Personal determinará
el plazo para presentar reclamaciones, tanto a los
destinos provisionales adjudicados como a la puntuación
obtenida. En dicho plazo, los participantes volunta-
rios también podrán presentar desistimiento expre-
so y no condicionado, bien a su participación en to-
do el procedimiento o bien en alguna o algunas de
las convocatorias por las que participe.

3. Una vez estudiadas y, en su caso, atendidas las
reclamaciones formuladas contra la resolución pro-
visional, se procederá a la resolución definitiva de los
procedimientos, que se publicará mediante Orden
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
en el Boletín Oficial de Canarias. En esta Orden se
incluirá la adjudicación de destinos correspondien-
te a la convocatoria previa de derecho preferente de
las maestras víctimas de violencia de género.

Contra esta Orden podrá interponerse, en el plazo de
un mes, recurso potestativo de reposición ante la misma,
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o directamente recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo que corresponda
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en el plazo de
dos meses, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse. Dichos plazos comenzarán a contar a par-
tir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias de la citada Orden de adjudicación. En
el caso de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo has-
ta que se resuelva expresamente el de reposición o se
produzca la desestimación presunta del mismo.

Mediante Resolución de la Dirección General de
Personal y a efectos meramente informativos, se ha-
rá pública la resolución definitiva en los tablones de
anuncios de las Direcciones Territoriales e Insulares
de Educación, así como en la página Web de esta Con-
sejería (http://www.educa.rcanaria.es). Contra esta Re-
solución no cabe, por tanto, recurso alguno.

4. Los destinos adjudicados en la resolución de-
finitiva de las convocatorias serán irrenunciables.

5. En el supuesto de que, una vez publicada la adju-
dicación definitiva de destinos, un maestro resulte su-
primido por la estimación de un recurso o resolución ad-
ministrativa o por la ejecución de una sentencia, quedará
como suprimido en situación de provisionalidad, hasta
tanto obtengan nuevo destino definitivo por los proce-
dimientos de provisión de puestos de trabajo legalmen-
te establecidos, pudiendo optar entre su adscripción pro-
visional en la isla de origen o en la que obtuvo el destino
que se le anula. A tales efectos, estos funcionarios ten-
drán la obligación de participar en el procedimiento de
adjudicación de destinos provisionales para los cursos
correspondientes, hasta tanto obtengan destino definiti-
vo en la convocatoria del próximo concurso de traslados. 

Avala el anterior criterio la Sentencia de la Audiencia
Nacional, de 18 de mayo de 2001, recaída en el re-
curso de apelación 16/2001, a instancia del Ministe-
rio de Educación y Cultura, en la que con estimación
del citado recurso, revoca la sentencia de instancia
y argumenta que la readjudicación “en cascada”, co-
mo consecuencia de las estimaciones de recursos ad-
ministrativos, es resulta contraria al principio de se-
guridad jurídica, por lo que se considera ajustado a
derecho la posibilidad, como así se recoge en la nor-
mativa específica, de que se produzca el desplaza-
miento de un profesor con destino definitivo como
resultado de sentencia estimatoria o resolución ad-
ministrativa, y que el funcionario afectado, hasta
tanto obtenga un nuevo destino definitivo por los
procedimientos establecidos, pueda optar entre su
adscripción provisional en la provincia de origen o
en la que obtuvo el destino que se anula.

X. Fecha de efectos y toma de posesión.

1. Conforme a lo dispuesto en el apartado sexto
de la Orden Ministerial de 6 de octubre de 2006, la

fecha de efectos de la resolución de la presente con-
vocatoria será la de 1 de septiembre de 2007.

2. No obstante, los profesores que hayan obteni-
do destino en este concurso deberán permanecer en
sus centros de origen, cuando así se establezca por
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, has-
ta que concluyan las actividades imprescindibles pre-
vistas para la finalización del curso 2006/2007.

XI. Devolución de la documentación.

La documentación acreditativa de los méritos apor-
tada por los participantes del presente concurso, úni-
camente será devuelta, previa solicitud expresa de los
interesados, siempre y cuando se trate de documenta-
ción original, quedando a la libre disposición de esta
Administración educativa la documentación fotocopiada
en la que conste la correspondiente compulsa.

XII. Presencia sindical.

Se garantiza la presencia de los sindicatos repre-
sentativos del sector durante el procedimiento esta-
blecido en la presente Orden.

XIII. Criterios de interpretación.

1. Corresponde a la Dirección General de Perso-
nal resolver cuantas dudas se susciten en el cumpli-
miento de lo dispuesto en las bases de las convoca-
torias de esta Orden.

2. Todas las resoluciones que dicte la Dirección Ge-
neral de Personal para velar por el desarrollo del pro-
cedimiento se publicarán en los tablones de anuncios
de las Direcciones Territoriales e Insulares de Educa-
ción, considerándose, con esta publicación, efectuadas
las correspondientes notificaciones a los interesados.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer en el plazo de un mes recurso
potestativo de reposición ante la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes o directamente recurso contencio-
so-administrativo ante el órgano de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativo que corresponda de la
Comunidad Autónoma de Canarias, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse. Dichos plazos comenzarán a contar a par-
tir del día siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de Canarias. En el caso de
presentarse recurso de reposición no se podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo hasta que se re-
suelva expresamente el de reposición o se produzca la
desestimación presunta del mismo.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de octubre de 2006.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1473 Dirección General de Transportes.- Resolución
de 23 de octubre de 2006, por la que se nom-
bra el Tribunal y se hacen públicos las fechas
y lugares de celebración de las pruebas para
la obtención del certificado de capacitación pro-
fesional para el ejercicio de la actividad de trans-
porte interior e internacional de mercancías
y de transporte interior e internacional de via-
jeros, a celebrar en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

De conformidad con lo establecido en la base sép-
tima de la Resolución de 1 de septiembre de 2006,
de la Dirección General de Transportes, hecha pública
en el Boletín Oficial de Canarias nº 177, el día 11 de
septiembre de 2006, por la que se convocaron las prue-
bas de capacitación profesional para el ejercicio de
la actividad de transportista a celebrar en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Canarias, resulta pro-
cedente designar los miembros del Tribunal, fechas
y lugares de celebración de las pruebas, por lo que
esta Dirección General de Transportes, en uso de las
competencias que tiene atribuidas por el artº. 21.B)
del Decreto 11/2004, de 10 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Infraestructuras,Transportes y Vivienda,

R E S U E L V O:

Designar las fechas y horarios, lugares de celebración,
miembros de los tribunales y colaboradores:

I.- FECHAS Y HORARIOS DE LOS EJERCICIOS.

Lunes 27 de noviembre de 2006, a las 9 horas.-
Ejercicio correspondiente a Transporte interior e in-
ternacional de mercancías.

Lunes 27 de noviembre de 2006, a las 16,00 ho-
ras.- Ejercicio correspondiente a Transporte interior
e internacional de viajeros.

II.- LUGARES DE CELEBRACIÓN.

TENERIFE:

Instituto de Enseñanza Secundaria La Laboral,
Avenida Lora Tamayo, 2, La Laguna.

LA PALMA:

Casa Rosada, Plaza Encarnación, s/n, Santa Cruz
de La Palma.

LA GOMERA:

Excmo. Cabildo Insular de La Gomera, calle Pro-
fesor Armas Fernández, 2.

EL HIERRO:

Cabildo Insular de El Hierro, calle Dr. Quintero
Magdalena, 11, Valverde.

GRAN CANARIA:

Institución Ferial de Canarias (INFECAR), Sala
Canarias, calle Feria, s/n, Las Palmas de Gran Ca-
naria.

FUERTEVENTURA:

Auditorio de Gran Tarajal, calle Atis Tirma, s/n,
Gran Tarajal, Tuineje.

LANZAROTE:

1.- El examen de Mercancías: 

- Para los admitidos al examen y tengan el ape-
llido de la A a la L, ambos inclusive, el lugar al que
se deben presentar será en el Salón de Actos de la U.G.T.
y CC.OO., calle Vargas, 4, Arrecife.

- Para los admitidos y tengan el apellido de la M
a la Z, ambos inclusive, el lugar será: Centro Insu-
lar de Coordinación Cico Argana (trasera del parque
de bomberos), Arrecife.

2.- El examen de Viajeros: un único lugar de exa-
men: Centro Insular de Coordinación Cico Argana (tra-
sera del parque de bomberos), Arrecife.

III.- TRIBUNALES.

Los miembros del Tribunal Calificador y, en su ca-
so, el personal colaborador tendrán derecho a perci-
bir las indemnizaciones previstas por asistencia a ór-
ganos de selección clasificado en la 5ª categoría, de
conformidad con lo previsto en el Decreto 251/1997,
de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Indemnización por razón de servicio, modificado
parcialmente por el Decreto 67/2000, de 20 de ma-
yo.

El número máximo de asistencias a devengar por
los miembros del Tribunal será de cincuenta. 

Estarán constituidos por los siguientes miembros
y colaboradores:

En la provincia de Santa Cruz de Tenerife:

Presidenta: Dña. María Luisa García van Isschot.
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Suplente: Dña. Casilda Rojo Garnica.

Secretaria: Dña. Casilda Rojo Garnica.

Suplente: Dña. Anita Francos del Castillo.

Vocales: D. Miguel Hernández, Dña. Anita Fran-
cos del Castillo, D. Pedro González Camacho.

Suplentes: Dña. Begoña Fuente de Frutos y Dña.
Beatriz Mateos Expósito.

Colaboradores:

D. Dalmacio Benítez López.

Dña. Beatriz Mateos Expósito.

Dña. Begoña Fuentes de Frutos.

D. José C. Mederos Pino.

D. Carlos Manzano Gutiérrez.

D. Santiago Elías Martín Francisco.

Dña. Concepción Barrera González.

Dña. Carmen D. Noda Herrera. 

Dña. María Concepción Nélida López Suárez.

En la provincia de Las Palmas:

Presidenta: Dña. Josefa Melián Santana.

Suplente: D. Fernando Pérez Navarro. 

Secretario: D. Fernando Pérez Navarro.

Suplente: D. José Luis Godoy Suárez.

Vocales: Dña. Emérita Díaz Rodríguez, Dña. Ro-
sa María Fernández León, Dña. Anunciación Gon-
zález Pinto.

Suplentes: Dña. Alicia Carrasco Sarmiento, D.
José Antonio Marcet Déniz. 

Colaboradores:

D. Isidoro Hernández Sánchez.

Dña. Ana León Martínez.

D. Francisco Pérez Alonso.

D. José Luis Godoy Suárez.

Dña. Ángeles Cabrera Cabrera.

Dña. Isabel Nayra Carrasco Sarmiento.

D. Antonio Manchado Peñate.

Dña. Minerva Caraballo Dorta.

Dña. Rosa Pérez Fajardo.

Dña. Alicia Carrasco Sarmiento.

Dña. María del Pino Acosta Cedrés.

D. José Antonio Marcet Déniz.

Dña. Reyes Esther Sánchez Herrera.

Dña. Begoña Fuente de Frutos.

Dña. Natalia Benítez Manzano.

Dña. Marcela Báez Altaba.

D. Isidoro Hernández Sánchez.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de octubre de 2006.-
La Directora General de Transportes, Rosa Dávila Ma-
mely.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1474 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 26 de octubre de 2006, por la que se
hace público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 27 de septiembre de 2006, rela-
tivo a la aprobación de la modificación de las
Normas Subsidiarias (Fuerteventura), en la de-
terminación relativa a la edificabilidad del
casco urbano de Corralejo.- Expte. nº 13/2006-
2006/0401. 

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
27 de septiembre de 2006, relativo a la aprobación
de la Modificación Puntual de las Normas Subsidia-
rias de La Oliva (Fuerteventura), en la determinación
relativa a la edificabilidad del casco urbano de Co-
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rralejo, expediente nº 13/2006-2006/0401, cuyo tex-
to figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de octubre de
2006.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 27
de septiembre de 2006, adoptó, entre otros, el si-
guiente Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 43.2.a) del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, la modificación puntual de las Normas Subsidiarias
de La Oliva (Fuerteventura), en la determinación re-
lativa a la edificabilidad del casco urbano de Corra-
lejo [ordenanza 1.5.1.a) del Título IX en relación
con la Ordenanza 1.4.1.1 del Título VII] fijándose la
edificabilidad máxima en 2,8 m2/m2.

Segundo.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- El presente Acuerdo será debidamente
notificado, acompañando copia debidamente dili-
genciada del documento aprobado, al Cabildo de
Fuerteventura y al Ayuntamiento de La Oliva.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero; en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias y en el artículo 22
del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento de la Comisión de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente de Canarias, modificado
por el Decreto 254/2003, de 2 de septiembre.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del

acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secreta-
rio de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Juan José Santana Rodríguez.

Consejería de Sanidad

1475 ORDEN de 18 de octubre de 2006, por la que
se delega la competencia para actuar como ór-
gano de contratación, en los expedientes de ges-
tión de servicios públicos, en la modalidad de
concierto, de los servicios sanitarios consis-
tentes en “la hospitalización en unidades de
agudos, media estancia y la atención de las ur-
gencias hospitalarias” y “la realización de
procedimientos quirúrgicos programados” a
los pacientes de las zonas básicas de salud de
Maspalomas, Mogán, Tirajana y Vecindario,
de los municipios de Santa Lucía de Tirajana,
San Bartolomé de Tirajana y Mogán, en la zo-
na sur del Área de Salud de Gran Canaria, que
se tramiten en base a los acuerdos marco ad-
judicados por Orden de la Consejera de Sa-
nidad de 2 de octubre de 2002, en la persona
titular de la Dirección del Área de Salud de
Gran Canaria.

Vistas las Órdenes de la Consejera de Sanidad de
2 de octubre de 2006, por la que se adjudican los acuer-
dos marco que regirán la contratación mediante con-
cierto de los servicios sanitarios consistentes en “la
hospitalización en unidades de agudos, media es-
tancia y la atención a las urgencias hospitalarias” y
“la realización de procedimientos quirúrgicos pro-
gramados” a los pacientes de las zonas básicas de sa-
lud de Maspalomas, Mogán, Tirajana y Vecindario,
de los municipios de Santa Lucía de Tirajana, San Bar-
tolomé de Tirajana y Mogán, en la zona sur del Área
de Salud de Gran Canaria.

Teniendo en cuenta que las facultades para actuar
como órgano de contratación en esta materia las os-
tenta la Consejera de Sanidad, de acuerdo con lo dis-
puesto con carácter general en el artículo 102.1 de
la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, y
específicamente en lo relativo a los conciertos, a te-
nor de lo establecido en el artículo 53.c) de la Ley
11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de
Canarias y del artículo 14 del Decreto 105/2006, de
20 de julio, por el que se regula la homologación de
los centros, servicios y establecimientos sanitarios y
por el que se desarrolla el régimen jurídico del con-
cierto sanitario.
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Visto que para lograr una mayor eficacia en la ges-
tión administrativa de dichos expedientes se hace
necesario delegar la competencia para actuar como
órgano de contratación en los conciertos que se tra-
miten en el Área de Salud de Gran Canaria en eje-
cución de los acuerdos marco de referencia, en la Di-
rección del Área de Salud de Gran Canaria.

En su virtud, en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 31 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas de
Canarias, y en el 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1. Delegar en la persona titular de la Dirección del
Área de Salud de Gran Canaria, el ejercicio de la com-
petencia para actuar como órgano de contratación, en
los expedientes de gestión de servicios públicos, en la
modalidad de concierto, que se tramiten en base a los
acuerdos marco, adjudicados por Orden de la Conse-
jera de Sanidad de 2 de octubre de 2006, que regirán
la contratación mediante concierto de los servicios
sanitarios consistentes en “la hospitalización en uni-
dades de agudos, media estancia y la atención a las ur-
gencias hospitalarias” y “la realización de procedimientos
quirúrgicos programados” a los pacientes de las zo-
nas básicas de salud de Maspalomas, Mogán, Tiraja-
na y Vecindario, de los municipios de Santa Lucía de
Tirajana, San Bartolomé de Tirajana y Mogán, en la
zona sur del Área de Salud de Gran Canaria.

2. Ordenar la publicación de esta Orden en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

3. La presente disposición surtirá efectos a partir
de su publicación y mientras estén en vigor los con-
tratos marco adjudicados por Orden de la Consejera
de Sanidad de 2 de octubre de 2006.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de octubre de
2006.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda

4079 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 30
de octubre de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto de adjudi-

cación, para la realización de un servicio con-
sistente en soporte microinformático para la
Consejería de Economía y Hacienda en sus de-
pendencias de la provincia de Las Palmas.

La Consejería de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias convoca procedimiento abierto de
adjudicación, mediante concurso, para la realización
de un servicio consistente en soporte microinformá-
tico para la Consejería de Economía y Hacienda en
sus dependencias de la provincia de Las Palmas.

1. OBJETO. 

Realización de un servicio consistente en sopor-
te microinformático para la Consejería de Econo-
mía y Hacienda en sus dependencias de la provincia
de Las Palmas.

2. PRECIO DE LICITACIÓN.

124.800 euros, distribuidos en las siguientes anua-
lidades: 

- Año 2006: 15.400 euros.
- Año 2007: 109.400 euros.

3. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

1 año a contar desde el día siguiente a la firma del
contrato.

4. DOCUMENTACIÓN DE INTERÉS PARA LOS LICI-
TADORES.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y demás documentación e información quedarán a dis-
posición de los interesados durante el plazo de
presentación de proposiciones en el Servicio de
Coordinación General y Régimen Interior de la Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta,
Las Palmas de Gran Canaria y en la Sección de
Coordinación de dicha Secretaría sita en la Avenida
José Manuel Guimerá, 10, Edificio de Servicios
Múltiples II, 5ª planta, Santa Cruz de Tenerife, así
como en la página del Gobierno de Canarias en
Internet (http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos).

5. GARANTÍA PROVISIONAL. 

2.496 euros.

6. LAS PROPOSICIONES.

Se podrán presentar en el Registro General de la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda en Las Palmas de Gran Canaria,
calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, o en el Registro Ge-
neral de la Secretaría General Técnica de dicha Con-
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sejería sito en la Avenida José Manuel Guimerá, 10,
Edificio de Servicios Múltiples II, 5ª planta, Santa
Cruz de Tenerife, en horario de 9,00 a 14,00 horas.
El plazo de presentación de proposiciones conclui-
rá una vez que hayan transcurrido 15 días naturales
contados a partir del siguiente a la presente publica-
ción. 

En el caso de utilizar el envío por correo o men-
sajería, el interesado deberá acreditar, con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición del
envío y comunicar en el mismo día al órgano de con-
tratación, por fax, télex o telegrama, la remisión de
la proposición. Dicha comunicación podrá también
realizarse por correo electrónico a la dirección jme-
lalo@gobiernodecanarias.org, si bien este medio só-
lo será válido si existe constancia de su transmisión
y recepción, de sus fechas y del contenido íntegro de
las comunicaciones y se identifica fidedignamente al
remitente y al destinatario. Sin la concurrencia de am-
bos requisitos, no será admitida la proposición en el
caso de que se recibiera fuera del plazo fijado en el
presente anuncio.

7. ACTO DE APERTURADE PROPOSICIONES ECONÓMI-
CAS.

La apertura de las proposiciones económicas de
los licitadores admitidos se realizará en la Sala de Jun-
tas de la Dirección General de Tributos de la Con-
sejería de Economía y Hacienda en Las Palmas de
Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, lle-
vándose a cabo a las 10,00 horas del séptimo día há-
bil contado a partir del siguiente de que se cumpla
el plazo de presentación de proposiciones, siempre
que no recaiga en sábado, en cuyo caso se celebrará
el lunes siguiente.

8. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS LICI-
TADORES.

La que figura detallada en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige la presente con-
tratación.

9. CLASIFICACIÓN DE LOS LICITADORES.

Grupo V, subgrupo 3, categoría A.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de octubre de
2006.- La Secretaria General Técnica, Cristina de León
Marrero.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4080 ANUNCIO de 16 de octubre de 2006, por el
que se hace pública la adjudicación del con-
trato de suministro de insectos nesidiocoris ten-

nuis para la lucha contra la mosca blanca en
los cultivos de hortícolas, mediante concurso,
procedimiento abierto y trámite de urgencia.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 10/06 SU.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro de insectos
nesidiocoris tennuis para la lucha contra la mosca blan-
ca en los cultivos de hortícolas.

c) Lote: único. 

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 126, de 30 de junio de 2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento cincuenta mil (150.000,00)
euros. 

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 1 de agosto de 2006.

b) Contratista: Biobest Sistemas Biológicos, S.L.U.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: ciento cuarenta y nue-
ve mil novecientos ochenta y un (149.981,00) euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de octubre de 2006.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.
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Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

4081 ANUNCIO de 24 de octubre de 2006, por el
que se hace pública la adjudicación de la con-
tratación del servicio de desarrollo, manteni-
miento y asistencia técnica de varias aplica-
ciones informáticas para los Centros Directivos
de esta Consejería. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 06/18.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: contratación del servi-
cio de desarrollo, mantenimiento y asistencia técni-
ca de varias aplicaciones informáticas para los Cen-
tros Directivos de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

c) Lotes: 6 lotes. 

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 156, de 10 de agosto de 2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN. 

Importe total: 1.417.500,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 24 de octubre de 2006.

b) Nacionalidad: española para todas las empre-
sas adjudicatarias.

c) Contratistas: se adjudica a las empresas, por los
lotes e importes que se indican a continuación:

Lotes Empresas Total/euros

I General de Software 189.000,00 euros
de Canarias, S.A.U.

II Teide Soft, S.L. 282.000,00 euros
III Teide Soft, S.L. 282.000,00 euros
IV General de Software 189.000,00 euros 

de Canarias, S.A.U.
V General de Software 189.000,00 euros

de Canarias, S.A.U.
VI Nartex Software, S.L. 283.500,00 euros

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de octubre de 2006.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

4082 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 18
de octubre de 2006, por el que se hace públi-
ca la adjudicación de la contratación del su-
ministro e instalación de una red de almace-
namiento de altas prestaciones, una librería
de cintas y ocho servidores Blade, para el Ser-
vicio de Informática de esta Consejería. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 06/23.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: contratación del sumi-
nistro e instalación de una red de almacenamiento de
altas prestaciones, una librería de cintas y ocho ser-
vidores Blade, para el Servicio de Informática de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

c) Lotes: único. 

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 156, de 10 de agosto de 2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.
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b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN. 

Importe total: 165.000,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 18 de octubre de 2006.

b) Contratista: Open Canarias, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 164.000,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de octubre de 2006.-
El Secretario General Técnico, Francisco Hernández
Padilla.

Consejería de Sanidad

4083 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
26 de octubre de 2006, por el que se convoca
concurso público, procedimiento abierto y tra-
mitación urgente, para la contratación de las
obras de reforma del Centro de Salud de Guía
de Isora (Tenerife).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Recursos Económicos.

c) Número de expediente: RE-100-06-DGOA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: ejecución de la reali-
zación de las obras de reformas del Centro de Salud
de Guía de Isora.

b) Lugar de ejecución: Tenerife.

c) Plazo de vigencia y ejecución del contrato: se-
gún Pliegos.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 119.867,04 euros (75% FEDER).

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

2.397,34 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Recursos
Económicos (Servicio de Contrataciones y Gestión
Económica).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
2ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308143.

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Según Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimotercer día natural, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: según Pliegos.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Cana-
rio de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38004.
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4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la LRJPAC, en cuyo caso, se ruega a
los licitadores que así lo hagan lo comuniquen ex-
presamente al Servicio de Contrataciones y Gestión
Económica de la Dirección General de Recursos
Económicos. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Recursos Eco-
nómicos del Servicio Canario de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
2ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso la
apertura de ofertas se realizará el primer día labora-
ble siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

11. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares están disponibles en Internet (http://www.go-
biernodecanarias.org/pliegos), a partir de la fecha de
publicación del anuncio de licitación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. Rogamos que, si acceden al Pliego
desde la referida página Web, lo comuniquen a la si-
guiente dirección de correo electrónico: veoda-
gu@gobiernodecanarias.org

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de octubre de
2006.- El Director General de Recursos Económicos,
Alberto Mario Pazos Astrar.

4084 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de

Tenerife.- Anuncio de 18 de octubre de 2006,
por el que se convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto y tramitación anticipada,
para la adquisición de vendas y sondas dese-
chables.- Exptes. números 2007-0-3 y 2007-
0-4.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife-Servicio
de Suministros.

c) Números de expedientes: C.P. SCT-2007-0-3 y
C.P. SCT-2007-0-4. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: señalado anteriormente. 

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: el señalado en los
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: el señalado en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

C.P. SCT-2007-0-3. Importe total: 86.964,98 euros.
Distribuido en las siguientes anualidades:

2007: 42.447,22 euros.
2008: 44.517,76 euros.

C.P. SCT-2007-0-4. Importe total: 166.672,67
euros. Distribuido en las siguientes anualidades:

2007: 83.312,83 euros.
2008: 83.359,84 euros.
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5. GARANTÍAS.

Provisional: no tiene.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia del Hospital Universitario
Nuestra Señora de Candelaria-Ofra del Área de Sa-
lud de Tenerife. Servicio de Suministros. 

b) Domicilio: Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria, Suministros, 10ª planta del Edi-
ficio de Traumatología, Carretera del Rosario, 145.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Teléfonos: (922) 602124-602207.

e) Telefax: (922) 648550.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta el vigési-
mo día contado desde el siguiente a la publicación
en el Boletín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario Nuestra Señora
de Candelaria-Ofra-Registro General, 1ª planta del
Edificio de Traumatología (de lunes a viernes. Sábados
en el Registro General de Presidencia, Edificio de Usos
Múltiples II, Avenida José Manuel Guimerá, 8, có-
digo postal 38071, de 9,00 a 13,00); sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2º) Domicilio: Carretera del Rosario, 145.

3º Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario Nuestra Seño-
ra de Candelaria-Ofra.

b) Domicilio: Carretera General del Rosario, s/n,
Sala de Juntas, 10ª planta, Edificio de Traumatolo-
gía.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: documentación general y técnica y aper-
tura de proposición económica: la Mesa se reunirá
el undécimo día natural siguiente al del plazo seña-
lado.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en los sobres 1. En el caso de que
no se observaran defectos materiales o los aprecia-
dos no fueran subsanables, se procederá en el mis-
mo acto a la apertura del sobre nº 2 Proposición Eco-
nómica.

Si por el contrario se apreciaran defectos subsa-
nables, la apertura de la proposición económica ten-
drá lugar el quinto día natural siguiente al de la aper-
tura de la Documentación General y Técnica en el
mismo lugar y hora fijados anteriormente. 

Para todos los plazos citados si los días fuesen sá-
bados o inhábiles, se entenderán prorrogados al si-
guiente.

e) Hora: 10 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cualquier otra información será facilitada en el Ser-
vicio de Suministros del Hospital Universitario Nues-
tra Señora de Candelaria-Ofra, 10ª planta del Edifi-
cio de Traumatología.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios de los Boletines Oficiales así como
las publicaciones en prensa correrán, de una sola
vez, por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

No procede.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de octubre de 2006.-
El Director Gerente, Juan José Afonso Rodríguez.
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Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

4085 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 25 de octubre de 2006, relativa a
la adjudicación de la obra Adecuación de las
Facultades de Física-Matemáticas al Plan de
Emergencia y Evacuación de la Universidad
de La Laguna.- Expte. nº 33/06.

La Universidad de La Laguna ha resuelto adjudi-
car el día 25 de septiembre de 2006 la obra: “Adecuación
de las Facultades de Física-Matemáticas al Plan de Emer-
gencia y Evacuación de la Universidad de La Lagu-
na” (expediente nº 33/06), mediante concurso, proce-
dimiento abierto, convocado por Resolución del
Rectorado de fecha 16 de mayo de 2006 (B.O.C. nº
117, de 19.6.06), a la empresa Servicios y Obras Ca-
narios, S.A. (Syocsa) por un importe de ciento cincuenta
y siete mil trescientos noventa y siete euros con sesenta
y ocho céntimos (157.397,68 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.

La Laguna, a 25 de octubre de 2006.- El Rector,
Ángel M. Gutiérrez Navarro.

4086 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 25 de octubre de 2006, relativa a
la adjudicación de la obra Adecuación del
edificio de usos múltiples (calle Viana, 50) al
Plan de Emergencia y Evacuación de la Uni-
versidad de La Laguna.- Expte. nº 36/06.

La Universidad de La Laguna ha resuelto adjudi-
car el día 25 de septiembre de 2006 la obra: “Ade-
cuación del edificio de usos múltiples (calle Viana,
50) al Plan de Emergencia y Evacuación de la Uni-
versidad de La Laguna” (expediente nº 36/06), me-
diante concurso, procedimiento abierto, convocado
por Resolución del Rectorado de fecha 16 de mayo
de 2006 (B.O.C. nº 117, de 19.6.06), a la empresa Ser-
vicios y Obras Canarios, S.A. (Syocsa) por un im-
porte de sesenta y ocho mil ciento tres euros con se-
senta y tres céntimos (68.103,63 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.

La Laguna, a 25 de octubre de 2006.- El Rector,
Ángel M. Gutiérrez Navarro.

Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria

4087 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 25 de octubre de 2006, que adju-
dica el concurso de obra de revestimiento de
suelos y paredes en el Servicio de Informáti-
ca y Comunicaciones en el Edificio de La
Granja.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: O/REVESTISIC/06/12.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: obra.

b) Descripción del objeto: revestimiento de sue-
los y paredes en el Servicio de Informática y Comu-
nicaciones en el Edificio de La Granja.

c) Lote: único.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 132, de 10 de julio de 2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total (euros): 91.993,00.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 24 de octubre de 2006.

b) Contratista: Cedaga, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 79.760,27 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de octubre de
2006.- El Rector, Manuel Lobo Cabrera. 
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Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

4088 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 18
de octubre de 2006, del Director, relativa a la
notificación de la resolución del contrato de
compraventa suscrito por D. Luis Sánchez
Carbonell sobre la vivienda de protección ofi-
cial de promoción pública, sita en el Grupo Cé-
sar Casariego, bloque 6-D, piso 1º B, cuenta
nº 254, término municipal de Santa Cruz de
Tenerife.

Siendo ignorado el paradero de Dña. María del
Carmen Arrocha Hernández, así como el de los he-
rederos de D. Luis Sánchez Carbonell, a efectos de
notificación de la resolución del contrato de com-
praventa suscrito sobre la vivienda de protección ofi-
cial de promoción pública, sita en el Grupo César
Casariego, bloque 6-D, piso 1º B, cuenta nº 254, tér-
mino municipal de Santa Cruz de Tenerife, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, este Instituto
Canario de la Vivienda

R E S U E L V E:

Notificar a Dña. María del Carmen Arrocha Her-
nández, así como a los herederos de D. Luis Sánchez
Carbonell lo siguiente:

“Es de referencia el contrato de compraventa sus-
crito en fecha 1 de enero de 1979 por D. Luis Sán-
chez Carbonell, casado con Dña. María del Carmen
Arrocha Hernández, por medio del cual adquiere del
Ministerio de la Vivienda, la vivienda de protección
oficial de promoción pública, sita en el Grupo César
Casariego, bloque 6-D, piso 1º B, cuenta nº 254, tér-
mino municipal de Santa Cruz de Tenerife, fijándo-
se como precio de la compra un millón trescientas
cuarenta y dos mil doscientas cincuenta y una pese-
tas (8.067,09 euros), abonándose como entrega ini-
cial sesenta y siete mil ciento trece pesetas (403,36
euros) y el resto en plazos mensuales durante trein-
ta años, certificándose por la empresa encargada de
la recaudación de créditos del Instituto Canario de la
Vivienda que se adeudan entre capital e intereses
cuatro mil seiscientos treinta y tres euros con noventa
y seis céntimos (4.633,96 euros), correspondientes
a las mensualidades de mayo de 1992 hasta abril de
2005.

En relación a lo expresado, dado que en la cláu-
sula III del contrato antes indicado se establece co-
mo condición resolutoria expresa la falta de pago de

cualquiera de las mensualidades señaladas y tenien-
do en cuenta lo previsto en el artículo 1504 del Có-
digo Civil, por la presente, resultando que D. Luis Sán-
chez Carbonell falleció el 23 de abril de 1981, se notifica
a Dña. María del Carmen Arrocha Hernández, así co-
mo a los herederos de D. Luis Sánchez Carbonell, que
por este Instituto Canario de la Vivienda, se proce-
de a la resolución del contrato de compraventa de la
vivienda antes descrita.

Asimismo, resuelto el contrato, deberán desalo-
jar la vivienda y poner a disposición de este Centro
Directivo las llaves de la misma en el plazo de quin-
ce días, contado a partir del siguiente al de su publi-
cación, procediéndose en caso contrario a su lanza-
miento.”

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de octubre de 2006.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4089 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 17 de oc-
tubre de 2006, por el que se notifica la Reso-
lución de 22 de septiembre de 2006, que re-
suelve el expediente sancionador nº 391/05TF,
a D. Víctor Julio Crespo Cuevas, de ignora-
do domicilio.

No pudiéndose practicar la notificación de la Re-
solución de referencia a D. Víctor Julio Crespo Cue-
vas, por no tener constancia del domicilio, se proce-
de, conforme al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, a la
notificación de la citada Resolución a través de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, cuyo te-
nor literal es el siguiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca
de fecha 22 de septiembre de 2006, por la que se re-
suelve el expediente sancionador por infracción pes-
quera nº 391/05TF.

DENUNCIADO: D. Víctor Julio Crespo Cuevas.
AYUNTAMIENTO: La Frontera.
ASUNTO: Resolución por la que se resuelve el expediente san-
cionador por infracción pesquera nº 391/05TF.

Visto el estado del presente expediente incoado a
D. Víctor Julio Crespo Cuevas, con N.I.E. nº X-
2804377-X, y en base a los siguientes hechos y fun-
damentos jurídicos.
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HECHOS

Primero.- Según la denuncia formulada por los
Agentes de la Guardia Civil del Puerto de Valver-
de de El Hierro, el día 7 de noviembre de 2005, D.
Víctor Julio Crespo Cuevas practicó la pesca deportiva
de superficie desde tierra con una caña, en el para-
je conocido como Las Puntas-Frontera, sin la co-
rrespondiente licencia de 3ª clase que le permite la
dicha práctica.

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

Tercero.- El día 22 de mayo de 2006 se dicta Re-
solución de Acuerdo de iniciación del procedimien-
to sancionador simplificado por infracción pesque-
ra, que se notifica al denunciado junto con el Acuerdo
de ampliación de plazo para la resolución del expe-
diente, mediante anuncio de 12 de julio de 2006 pu-
blicado en el Boletín Oficial de Canarias nº 148, de
día 1 de agosto de 2006.

Cuarto.- En el plazo de diez días para realizar ale-
gaciones o aportar documentos, el denunciado no ha
aportado alegaciones, ni documento alguno.

Quinto.- En la Propuesta de Resolución que rea-
liza el Instructor a quien suscribe propone ordenar la
conclusión del presente expediente sancionador y el
archivo de las actuaciones practicadas, dado que ha
transcurrido el plazo de un mes para dictar la reso-
lución sancionadora y no puede ser iniciado nueva-
mente porque la infracción al ser de carácter leve es-
tá prescrita.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, y que dice: E) En ma-
teria de ordenación e inspección pesqueras: b) “La
ejecución y el control del cumplimiento de dicha
normativa, mediante el ejercicio de las potestades de
inspección y vigilancia y en su caso, imposición de
sanciones”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia san-
cionadora establece: “La competencia para iniciación
del procedimiento administrativo sancionador en
materia de pesca marítima en aguas interiores y ma-
risqueo corresponderá a la Consejería competente en
materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”.

III.- El Decreto 182/2004, de 21 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Pesca
de Canarias, establece en su artículo 32.1 que es pre-
ceptivo para el ejercicio de la pesca con carácter re-
creativo estar en posesión de la licencia de pesca re-
creativa expedida por el Centro Directivo que
corresponda de la Consejería del Gobierno de Canarias
competente en materia de pesca.

IV.- El mismo Decreto, en su artículo 33.1.c) es-
tablece: “Licencia de 3ª clase ... Autoriza la prácti-
ca de la pesca marítima de recreo en superficie, efec-
tuada desde tierra o desde embarcación sin utilizar
el curricán de superficie”.

V.- El hecho de practicar la pesca deportiva con
caña sin licencia constituye una infracción contra el
precepto indicado en el fundamento jurídico tercero
y cuarto, y es calificado como leve de acuerdo con
los criterios de calificación contenidos en el artícu-
lo 69.a) de la Ley 17/2003, de 10 de abril, que sobre
infracciones administrativas en materia de pesca ma-
rítima en aguas interiores y marisqueo, dispone: “In-
fracciones leves: en materia de pesca marítima en aguas
interiores y marisqueo, se consideran infracciones le-
ves las siguientes: a) El ejercicio recreativo de la ac-
tividad pesquera o marisquera, sin disponer de la
preceptiva autorización.”.

VI.- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en su artículo 132.1
sobre la prescripción establece que: “Las infraccio-
nes y sanciones prescribirán según lo dispuesto en las
leyes que las establezcan. Si éstas no fijan plazos de
prescripción, las infracciones muy graves prescribi-
rán a los tres años, las graves a los dos años y las le-
ves a los seis meses ...”.

Al ser los hechos constitutivos de infracción leve
la misma está prescrita porque los hechos ocurrieron
el día 7 de noviembre de 2005 y el expediente no pue-
de ser reiniciado porque ya ha transcurrido el plazo
legal.

Por todo lo expuesto,

R E S U E L V O:

Ordenar la conclusión del presente expediente
sancionador y el archivo de las actuaciones practi-
cadas, dado que ha transcurrido el plazo de un mes
para dictar la resolución sancionadora y no puede ser
iniciado nuevamente porque la infracción al ser de
carácter leve está prescrita.
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Se le informa que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente de la notificación de
la presente Resolución, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse. 

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de octubre de 2006.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

4090 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 18 de oc-
tubre de 2006, por el que se notifica la Reso-
lución de 11 de septiembre de 2006, que resuelve
el expediente nº 225/04TF, a D. Alexis Hernández
Carrillo.

Habiéndose intentado y no pudiéndose practicar
la notificación de la Resolución de referencia a D. Ale-
xis Hernández Carrillo, se procede, conforme al ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, a la notificación de la ci-
tada Resolución a través de su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es el
siguiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca
de fecha 11 de septiembre de 2006, por la que se re-
suelve el expediente sancionador por infracción pes-
quera nº 225/04TF.

DENUNCIADO: D. Alexis Hernández Carrillo.
AYUNTAMIENTO: San Cristóbal de La Laguna.
ASUNTO: Resolución que resuelve el expediente sancionador
por infracción pesquera nº 225/04 TF.

Visto el estado del presente expediente incoado a
D. Fernando Carballo Díaz, con D.N.I. nº 41.980.288-
K y D. Alexis Hernández Carrillo, con D.N.I. nº
78.570.829-T, en base a los siguientes hechos y fun-
damentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- El día 9 de agosto de 2004 se formuló
acta de denuncia nº 04/26 por los Auxiliares de Ins-
pección Pesquera de la isla de El Hierro a D. Fernando
Carballo Díaz, con D.N.I. nº 41.980.288-K y a D. Ale-
xis Hernández Carrillo, con D.N.I. nº 78.570.829-T,
por realizar la práctica de la pesca submarina en zo-
na prohibida, concretamente en La Palometa (Fron-
tera), capturando 6 viejas y un pulpo.

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

Tercero.- El día 6 de marzo de 2006 se dictó Re-
solución de Acuerdo de iniciación del procedimien-
to sancionador por la comisión de unos hechos que
pudieran ser constitutivos de una infracción pesque-
ra por haber vulnerado lo previsto en el artículo 3.2
del Decreto 121/1998, de 6 de agosto. Dicha Reso-
lución se notificó a los denunciados y, dentro del
plazo concedido para realizar alegaciones, presenta-
ron un único escrito de alegaciones el día 7 de abril
de 2006 (R.E. nº 363194/24093) en el que mani-
fiestan que D. Alexis Hernández Carrillo no estaba
practicando la pesca submarina, sino que acompañaba
a D. Fernando Carballo Díaz y que de hecho ni si-
quiera tenía fusil de pesca submarina.

También señalan que el lugar donde estaba prac-
ticando la pesca submarina D. Fernando Carballo
Díaz era en aguas no interiores y cercano al Faro de
Orchilla, lugar donde está permitida la práctica de la
pesca submarina según la Orden de 30 de octubre de
1986, e indican que siempre que van a practicar la
pesca submarina se guían por los mapas anexos a di-
cha Orden y en la isla de El Hierro, concretamente,
la practicaba en la zona delimitada entre Punta de Or-
chilla y Punta de la Sal, zona permitida según la
mencionada Orden y designada como zona H2, por
todo ello solicitan que teniendo en cuenta las alega-
ciones realizadas y a la vista de que no ha existido
infracción legal alguna se acuerde el archivo de las
actuaciones sin más trámite. 

Cuarto.- Respecto a la alegación de que sólo uno
de los denunciados estaba practicando pesca sub-
marina, procede su estimación, porque efectivamente
tanto en el acta de la denuncia como en la fotografía
que se adjunta al acta se comprueba la existencia de
un solo fusil.

Y por lo que se refiere a la alegación de que el lu-
gar donde estaba practicando la pesca submarina,
según la Orden de 30 de octubre, era zona permiti-
da, se ha de concluir que en distintos mapas de la is-
la de El Hierro, el Mapa General de Cartografía Mi-
litar de España, el Mapa del Instituto Geográfico, la
Carta 520 del Instituto Hidrográfico de la Marina, que
es la Carta utilizada para establecer las líneas de ba-
se rectas para la delimitación de las aguas jurisdic-
cionales españolas (aguas no interiores e interiores)
y el propio mapa publicado en el Boletín Oficial de
Canarias que establece las zonas permitidas para la
práctica de la pesca submarina, se puede comprobar
que puede existir alguna confusión respecto a deter-
minar el lugar exacto donde se encuentra la Punta de
Orchilla.

Ahora bien, se puede concluir que en el mapa
donde se establecen las zonas permitidas para la
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práctica de la pesca submarina se indica que se pue-
de realizar entre la Punta de la Sal y Punta de Orchilla,
y señala que éstas son aguas no interiores. Este da-
to si se traslada a la Carta 520 que se utiliza para es-
tablecer las puntas que delimitan las líneas de base
recta para determinar las aguas jurisdiccionales, es-
tablece la línea de base recta desde Punta Restinga
hasta Punta de Orchilla, e indica que esta punta se
encuentra en la Latitud N 27˚ 42’21, Longitud E 18˚
08’78, datos que coinciden con el lugar donde se en-
cuentra el Faro de Orchilla.

La Punta de la Palometa, lugar donde se realizó
la pesca submarina se encuentra en la desembocadura
del Barranco de la Charca y del Estacadero, muy
próximo a la zona permitida, pero fuera de ella, por
lo tanto se entiende que la infracción se produjo.

Quinto.- En la Propuesta de Resolución que rea-
liza el Instructor a quien suscribe propone la impo-
sición de una sanción, a D. Fernando Carballo Díaz,
de trescientos un (301) euros, por la comisión de
unos hechos que pudieran ser constitutivos de una in-
fracción pesquera por haber vulnerado lo previsto en
el artículo 3.1 del Decreto 121/1998, de 6 de agos-
to, por el que se establece una reserva marina en la
isla de El Hierro, y la no imposición de sanción al-
guna a D. Alexis Hernández Carrillo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, y que dice: E) En ma-
teria de ordenación e inspección pesqueras: b) “La
ejecución y el control del cumplimiento de dicha
normativa, mediante el ejercicio de las potestades de
inspección y vigilancia y en su caso, imposición de
sanciones”. 

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia san-
cionadora establece: “La competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sanciona-
dor en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo corresponderá a la Consejería com-
petente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”.

III.- La normativa en vigor en el momento de la
infracción era el Decreto 121/1998, de 6 de agosto,
que establecía en su artículo 3.1: “1.- La pesca sub-

marina se practicará desde la salida hasta la puesta
de sol en las zonas acotadas que se establezcan por
la Consejería competente en materia de pesca”.

Y la Orden de 30 de octubre de 1986, en su artículo
único, establecía las zonas permitidas para la prác-
tica de la pesca submarina en la isla de El Hierro.

IV.- El hecho de practicar la pesca submarina en
zona prohibida, puede constituir una presunta in-
fracción contra el precepto indicado en el funda-
mento jurídico tercero y ser calificado como grave
de acuerdo con los criterios de calificación conteni-
dos en el artículo 70.3.h) de la Ley 17/2003, de 10
de abril, que sobre infracciones administrativas en ma-
teria de pesca marítima en aguas interiores y maris-
queo dispone: “Infracciones graves: en materia de pes-
ca marítima en aguas interiores y marisqueo, se
consideran infracciones graves las siguientes: h) El
ejercicio de la pesca o marisqueo recreativos en zo-
nas protegidas o vedadas”.

V.- Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y en el
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora.

R E S U E L V O:

Único.- Imponer a D. Fernando Carballo Díaz
una sanción de trescientos un (301) euros, por haber
vulnerado lo previsto en el artículo 3.1 del Decreto
121/1998, de 6 de agosto, y la no imposición de san-
ción alguna a D. Alexis Hernández Carrillo.

Se le informa de que contra esta Resolución, que
no agota la vía administrativa, cabe recurso de alza-
da ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente de la notificación
de la presente Resolución, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

Dicha Resolución se entenderá firme si transcu-
rrido este plazo no se interpusiera recurso y será la
Consejería de Economía y Hacienda la que, mediante
correspondencia certificada le indicará la forma, lu-
gar y plazo en que se deberá hacer efectiva dicha san-
ción.

Asimismo se le informa de que, en caso de reco-
nocer voluntariamente su responsabilidad y querer pro-
ceder al abono de la sanción propuesta, deberá soli-
citar el correspondiente documento de ingreso en la
Secretaría Territorial de Pesca, Edificio de Usos Múl-
tiples I, calle La Marina, 26, planta 11, en Santa Cruz
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de Tenerife y proceder al abono de la sanción impuesta,
dando lugar este hecho a la finalización del proce-
dimiento sancionador. 

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de octubre de 2006.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

4091 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 18 de oc-
tubre de 2006, por el que se notifica la Reso-
lución de 19 de julio de 2006, de Acuerdo de
iniciación del procedimiento sancionador por
infracción pesquera en el expediente sancio-
nador nº 260/04TF, a D. José Ramón Gonzá-
lez Romero, de ignorado domicilio.

No pudiéndose practicar la notificación de la Re-
solución de referencia a D. José Ramón González Ro-
mero, por no tener constancia del domicilio, se pro-
cede, conforme al artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, a
la notificación de la citada Resolución a través de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cuyo
tenor literal es el siguiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca
de fecha 19 de julio de 2006, de Acuerdo de ini-
ciación del procedimiento sancionador por infracción
pesquera en el expediente nº 260/04TF.

DENUNCIADO: D. José Ramón González Romero.
AYUNTAMIENTO: Telde.
ASUNTO: Acuerdo de iniciación del procedimiento sanciona-
dor por infracción pesquera en el expediente nº 260/04TF.

Vista la denuncia nº 04/33, levantada por los Au-
xiliares de Inspección Pesquera de la isla de El Hie-
rro, con motivo de haberse observado la comisión de
hechos presuntamente constitutivos de infracción
administrativa en materia de pesca en aguas interio-
res de Canarias y en base a los siguientes hechos y
fundamentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- El día 4 de septiembre de 2004, D. Jo-
sé Ramón González Romero, con D.N.I. nº 54.070.214-
C, realizó la práctica de la pesca a cordel, desde su
embarcación tipo zodiac, sin matrícula, dentro de la
reserva marina concretamente en Las Lapillas, Fron-
tera.

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pes-
ca la incoación del presente expediente a tenor de lo
establecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto
328/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, y que dice: E) En
materia de ordenación e inspección pesqueras: b)
“La ejecución y el control del cumplimiento de di-
cha normativa, mediante el ejercicio de las potesta-
des de inspección y vigilancia y en su caso, imposi-
ción de sanciones”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia san-
cionadora establece: “La competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sanciona-
dor en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo corresponderá a la Consejería com-
petente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”.

III.- El Decreto 30/1996, de 16 de febrero, por el
que se establece una reserva de interés pesquero en
la isla de El Hierro, en su “Artículo 6. Limitaciones
de uso en la reserva marina. Dentro de la reserva ma-
rina y fuera de las zonas de reserva integral y de
usos restringidos, queda prohibida toda clase de pes-
ca marítima y extracción de flora y fauna marinas,
...”. 

IV.- El hecho cometido y que constituye una pre-
sunta infracción contra el precepto indicado en el fun-
damento jurídico tercero es calificado como grave de
acuerdo con los criterios de calificación contenidos
en el artículo 70.3.h) de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
que sobre las infracciones administrativa en materia
de pesca marítima en aguas interiores y marisqueo,
dispone: “Infracciones graves: en materia de pesca
marítima en aguas interiores y marisqueo, se consi-
deran infracciones graves las siguientes: ... h) El
ejercicio de la pesca o marisqueo recreativo en zo-
nas protegidas o vedadas”.

V.- El hecho de practicar la pesca recreativa con
caña en zona protegida puede ser constitutivo de una
infracción grave, y sobre la base de los criterios de
cuantificación de sanciones previstos en el artículo
76.b) de la citada Ley de 17/2003, le puede corres-
ponder una sanción de 301 a 60.000 euros. 

VI.- En cumplimiento de lo previsto en el artícu-
lo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
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por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14 de enero), se informa de los siguientes extremos
referentes a la tramitación del procedimiento:

- Plazo máximo para resolver: 6 meses desde el
inicio del expediente de procedimiento sancionador.

- Efectos de falta de resolución expresa: archivo
de actuaciones por caducidad.

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del procedimien-
to sancionador, expediente nº 260/04, a D. José Ra-
món González Romero, por la comisión de unos he-
chos que pudieran ser constitutivos de una infracción
pesquera por haber vulnerado lo previsto en el artículo
6 del Decreto 30/1996, de 16 de febrero, por el que
se establece una reserva marina en la isla de El Hierro. 

Segundo.- Nombrar Instructor y Secretaria del
expediente a D. Ramón Álvarez Colomer y a Dña.
Verónica Ruiz Martín, respectivamente, haciendo
debida indicación, en cuanto al régimen de recusa-
ción, al artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente al denunciado, indicándole que dispone de
un plazo de quince días, contados a partir de la re-
cepción de la presente resolución para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
conveniente y, en su caso, proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretenda valerse advirtién-
dole que de no efectuar alegaciones en el plazo se-
ñalado, el Acuerdo de iniciación podrá ser considerado,
Propuesta de Resolución y se dictará, sin más trámites,
la correspondiente resolución. 

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de octubre de 2006.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

4092 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 18 de oc-
tubre de 2006, por el que se notifica la Reso-
lución de 11 de septiembre de 2006, de Acuer-
do de iniciación del procedimiento sancionador
por infracción pesquera en el expediente san-
cionador nº 247/05TF, a D. José Beneharo
Delgado González.

No pudiéndose practicar la notificación de la Re-
solución de referencia a D. José Beneharo Delgado
González, se procede, conforme al artículo 59.5 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, a la notificación de la citada Resolución
a través de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, cuyo tenor literal es el siguiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca
de fecha 11 de septiembre de 2006, de Acuerdo de
iniciación del procedimiento sancionador por in-
fracción pesquera en el expediente nº 247/05TF.

DENUNCIADO: D. José Beneharo Delgado González.
AYUNTAMIENTO: Candelaria.
ASUNTO: Acuerdo de iniciación del procedimiento sanciona-
dor por infracción pesquera en el expediente nº 247/05TF.

Vista la denuncia levantada por los Agentes de la
Policía Local de Candelaria, con motivo de haberse
observado la comisión de hechos presuntamente
constitutivos de infracción administrativa en mate-
ria de pesca en aguas interiores de Canarias y en ba-
se a los siguientes hechos y fundamentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- El día 12 de octubre de 2004, D. José
Beneharo Delgado González, con D.N.I. nº 78.721.523-
K, se encontraba realizando la pesca con nasa no te-
niendo el denunciado licencia de pesca profesional,
siendo requeridos por unos bañistas, los cuales se que-
jaban de este tipo de pesca.

Al llegar al lugar el denunciado se encontraba
con dicho arte fuera del agua y con pescado de pe-
queño tamaño, los cuales fueron devueltos al mar.

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en aguas
interiores de Canarias, donde es competente el Go-
bierno de Canarias.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la incoación del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, y que dice: E) En ma-
teria de ordenación e inspección pesqueras: b) “La
ejecución y el control del cumplimiento de dicha
normativa, mediante el ejercicio de las potestades de
inspección y vigilancia y en su caso, imposición de
sanciones”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia san-
cionadora establece: “La competencia para la ini-
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ciación del procedimiento administrativo sanciona-
dor en materia de pesca marítima en aguas interio-
res y marisqueo corresponderá a la Consejería com-
petente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”.

III.- La normativa en vigor en el momento de la
infracción era el Decreto 121/1998, de 6 de agosto,
que establecía en el artículo 6.c): “En la pesca de re-
creo de superficie sólo podrán utilizarse los siguien-
tes instrumentos y aparejos: C) En ningún caso se po-
drán fondear o calar artes de pesca tales como las de
cerco, enmalle, de arrastre, palangres, nasas, tram-
pas, guelderas o pandorgas u otros instrumentos si-
milares”.

IV.- La actual normativa en vigor, el Decreto
182/2004, de 21 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley de Pesca de Canarias, es-
tablece, de igual forma, en su artículo 36 las activi-
dades prohibidas en la práctica de la pesca recreativa
y en el apartado d) indica: “... d) La utilización de
cualquier tipo de artes, aparejos y útiles que no es-
tén autorizados”. 

V.- El hecho de practicar la pesca con nasa sin ser
pescador profesional, puede constituir una presunta
infracción contra el precepto indicado en el funda-
mento jurídico cuarto y ser calificado como grave de
acuerdo con los criterios de calificación contenidos
en el artículo 70.5.g) de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
que sobre infracciones administrativas en materia de
pesca marítima en aguas interiores y marisqueo, dis-
pone: “Infracciones graves: en materia de pesca ma-
rítima en aguas interiores y marisqueo, se conside-
ran infracciones graves las siguientes: 5.g) La utilización
o tenencia por pescadores deportivos de artes, apa-
rejos u otros medios cuyo uso no les esté autoriza-
do”.

VI.- El hecho de utilizar una nasa sin ser pesca-
dor profesional puede ser constitutivo de una in-
fracción grave, y sobre la base de los criterios de cuan-
tificación de sanciones previstos en el artículo 76.b)
de la citada Ley de 17/2003, le puede corresponder
una sanción de 301 a 60.000 euros. 

VII.- En cumplimiento de lo previsto en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14 de enero), se informa de los siguientes ex-
tremos referentes a la tramitación del procedimiento:

- Plazo máximo para resolver: 6 meses desde el
inicio del expediente de procedimiento sancionador.

- Efectos de falta de resolución expresa: archivo
de actuaciones por caducidad.

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del procedimien-
to sancionador, expediente nº 247/05, a D. José Be-
neharo Delgado González, por la comisión de unos
hechos que pudieran ser constitutivos de una infrac-
ción pesquera por haber vulnerado lo previsto en el
artículo 36 del Decreto 182/2004, de 21 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
de Pesca de Canarias. 

Segundo.- Nombrar Instructor y Secretaria del
expediente a D. Alfredo Santos Guerra y a Dña. Ve-
rónica Ruiz Martín, respectivamente, haciendo de-
bida indicación, en cuanto al régimen de recusación,
al artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente al denunciado, indicándole que dispone de
un plazo de quince días, contados a partir de la re-
cepción de la presente resolución para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
conveniente y, en su caso, proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretenda valerse advirtién-
dole que de no efectuar alegaciones en el plazo se-
ñalado, el Acuerdo de iniciación podrá ser considerado,
Propuesta de Resolución y se dictará, sin más trámites,
la correspondiente resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de octubre de 2006.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

4093 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 19 de oc-
tubre de 2006, por el que se notifica la Reso-
lución de 11 de septiembre de 2006, de Acuer-
do de iniciación del procedimiento sancionador
simplificado por infracción pesquera en el ex-
pediente sancionador nº 155/06TF, a D. Moi-
sés González Márquez.

No pudiéndose practicar la notificación de la Re-
solución de referencia a D. Moisés González Már-
quez, se procede,  conforme al artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
a la notificación de la citada Resolución a través de
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cu-
yo tenor literal es el siguiente:
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Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca
de fecha 11 de septiembre de 2006, de Acuerdo de
iniciación del procedimiento sancionador simplificado
por infracción pesquera en el expediente nº 155/06TF.

DENUNCIADO: D. Moisés González Márquez.
AYUNTAMIENTO: Los Realejos.
ASUNTO: Acuerdo de iniciación del procedimiento sanciona-
dor simplificado por infracción pesquera en el expediente nº 155/06TF.

Vista la denuncia levantada por los Agentes de la
Policía Local de Los Realejos, con motivo de haberse
observado la comisión de hechos presuntamente
constitutivos de infracción administrativa en mate-
ria de pesca en aguas interiores de Canarias y en ba-
se a los siguientes hechos y fundamentos jurídicos.

HECHOS

Primero.-  El día 22 de abril de 2006, D. Moisés
González Márquez, con D.N.I. nº 43.353160-T, prac-
ticó la pesca deportiva submarina con fusil, en el li-
toral “El Guindaste”, Los Realejos, sin la corres-
pondiente licencia de 2ª clase, que le permite la
práctica de dicho deporte. 

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la incoación del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, y que dice: E) En ma-
teria de ordenación e inspección pesqueras: b) “La
ejecución y el control del cumplimiento de dicha
normativa, mediante el ejercicio de las potestades de
inspección y vigilancia y en su caso, imposición de
sanciones”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia san-
cionadora establece: “La competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sanciona-
dor en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo corresponderá a la Consejería com-
petente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”.

III.- En el artículo 5.1 de la Ley 17/2003, de 10
de abril, sobre autorización de la actividad, estable-
ce: “1. La realización de la actividad pesquera en cual-

quiera de sus clases, requerirá la respectiva autori-
zación en los términos que se fijen reglamenta-
riamente”.

IV.- El Decreto 182/2004, de 21 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Pes-
ca de Canarias, establece en su artículo 32 que es pre-
ceptivo para el ejercicio de la pesca marítima de re-
creo estar en posesión de la correspondiente licencia.

V.- El hecho de practicar la pesca recreativa sin
la correspondiente licencia puede constituir una
presunta infracción contra el precepto indicado en
el fundamento jurídico segundo y tercero y ser ca-
lificado como leve de acuerdo con los criterios de
calificación contenidos en el artículo 69.a) de la Ley
17/2003, de 10 de abril, que sobre infracciones ad-
ministrativas en materia de pesca marítima en aguas
interiores y marisqueo, dispone: “Infracciones le-
ves: en materia de pesca marítima en aguas inte-
riores y marisqueo, se consideran infracciones le-
ves las siguientes: a) El ejercicio recreativo de la
actividad pesquera o marisquera, sin disponer de
la preceptiva autorización”. 

VI.- El hecho de practicar la pesca recreativa sin
licencia puede ser constitutivo de una infracción le-
ve, y sobre la base de los criterios de cuantificación
de sanciones previstos en el artículo 76.a) de la ci-
tada Ley de 17/2003, le puede corresponder aperci-
bimiento o multa de 60 a 300 euros. 

VII.-  En cumplimiento de lo previsto en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14 de enero), se informa de los
siguientes extremos referentes a la tramitación del
procedimiento:

- Plazo máximo para resolver: 1 mes desde el ini-
cio del expediente de procedimiento sancionador.

- Efectos de falta de resolución expresa: archivo
de actuaciones por caducidad.

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del procedimien-
to sancionador simplificado, expediente 155/06, a D.
Moisés González Márquez por la comisión de unos
hechos que pudieran ser constitutivos de una infrac-
ción pesquera por haber vulnerado lo previsto en el
artículo 5.1 de la Ley 17/2003,  de 10 de abril, de Pes-
ca de Canarias, que regula la pesca marítima de re-
creo en las aguas interiores del Archipiélago Cana-
rio y el artículo 32 del Decreto 182/2004, de 21 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley de Pesca de Canarias.
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Segundo.- Nombrar Instructor y Secretaria del ex-
pediente a D. Ramón Álvarez Colomer y a Dña. Te-
resa Méndez Pérez, respectivamente, haciendo debida
indicación, en cuanto al régimen de recusación, al ar-
tículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente al denunciado, indicándole que dispone de
un plazo de diez días, contados a partir de la recep-
ción de la presente resolución para aportar cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba concre-
tando los medios de que pretenda valerse advirtién-
dole que de no efectuar alegaciones en el plazo se-
ñalado, el Acuerdo de iniciación podrá ser considerado,
Propuesta de Resolución y se dictará, sin más trámites,
la correspondiente resolución. 

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de octubre de 2006.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

4094 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 19 de oc-
tubre de 2006, por el que se notifica la Reso-
lución de 11 de septiembre de 2006, de Acuer-
do de iniciación del procedimiento sancionador
simplificado por infracción pesquera en el ex-
pediente sancionador nº 217/06TF, a D. An-
tonio Alexis González Cruz.

No pudiéndose practicar la notificación de la Re-
solución de referencia a D. Antonio Alexis Gonzá-
lez Cruz, se procede, conforme al artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, a la notificación de la citada Resolución
a través de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, cuyo tenor literal es el siguiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca
de fecha 11 de septiembre de 2006, de Acuerdo de
iniciación del procedimiento sancionador simplificado
por infracción pesquera en el expediente nº 217/06TF.

DENUNCIADO: D. Antonio Alexis González Cruz.
AYUNTAMIENTO: Arona.
ASUNTO: Acuerdo de iniciación del procedimiento sanciona-
dor simplificado por infracción pesquera en el expediente nº 217/06TF.

Vista la denuncia nº 06/08 levantada por los
Auxiliares de Inspección Pesquera de la isla de El Hie-
rro, con motivo de haberse observado la comisión de
hechos presuntamente constitutivos de infracción
administrativa en materia de pesca en aguas interio-

res de Canarias y en base a los siguientes hechos y
fundamentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- El día 28 de mayo de 2006, D. Ricardo
Pedro Álvarez Márquez, con D.N.I. nº 78.571.830-
N, y D. Antonio Alexis González, con D.N.I. nº
45.705.221-N, practicaron la pesca deportiva submarina
con fusil, en el litoral “Punta Ajomes”, Valverde, sin
la correspondiente licencia de 2ª clase, que les per-
mite la práctica de dicho deporte. 

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pes-
ca la incoación del presente expediente a tenor de lo
establecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto
328/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, y que dice: E) En
materia de ordenación e inspección pesqueras: b)
“La ejecución y el control del cumplimiento de di-
cha normativa, mediante el ejercicio de las potesta-
des de inspección y vigilancia y en su caso, imposi-
ción de sanciones”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia san-
cionadora establece: “La competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sanciona-
dor en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo corresponderá a la Consejería com-
petente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”.

III.- En el artículo 5.1 de la Ley 17/2003, de 10
de abril, sobre autorización de la actividad, estable-
ce: “1. La realización de la actividad pesquera en cual-
quiera de sus clases, requerirá la respectiva autori-
zación en los términos que se fijen reglamentariamente”. 

IV.- El Decreto 182/2004, de 21 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Pes-
ca de Canarias, establece en su artículo 32 que es pre-
ceptivo para el ejercicio de la pesca marítima de re-
creo estar en posesión de la correspondiente licencia.

V.- El hecho de practicar la pesca recreativa sin
la correspondiente licencia puede constituir una pre-
sunta infracción contra el precepto indicado en los
fundamentos jurídicos segundo y tercero y ser cali-
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ficado como leve de acuerdo con los criterios de ca-
lificación contenidos en el artículo 69.a) de la Ley
17/2003, de 10 de abril, que sobre infracciones ad-
ministrativas en materia de pesca marítima en aguas
interiores y marisqueo, dispone: “Infracciones le-
ves: en materia de pesca marítima en aguas interio-
res y marisqueo, se consideran infracciones leves las
siguientes: a) El ejercicio recreativo de la actividad
pesquera o marisquera, sin disponer de la precepti-
va autorización”. 

VI.- El hecho de practicar la pesca recreativa sin
licencia puede ser constitutivo de una infracción le-
ve, y sobre la base de los criterios de cuantificación
de sanciones previstos en el artículo 76.a) de la ci-
tada Ley 17/2003, le puede corresponder apercibimiento
o multa de 60 a 300 euros. 

VII.- En cumplimiento de lo previsto en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14 de enero), se informa de los siguientes ex-
tremos referentes a la tramitación del procedimien-
to:

- Plazo máximo para resolver: 1 mes desde el ini-
cio del expediente de procedimiento sancionador.

- Efectos de falta de resolución expresa: archivo
de actuaciones por caducidad.

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del procedimien-
to sancionador simplificado, expediente 217/06, a D.
Ricardo Pedro Álvarez Márquez y a D. Antonio Ale-
xis González Cruz, por la comisión de unos hechos
que pudieran ser constitutivos de una infracción pes-
quera por haber vulnerado lo previsto en el artículo
5.1 de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de
Canarias, que regula la pesca marítima de recreo en
las aguas interiores del Archipiélago Canario y el ar-
tículo 32 del Decreto 182/2004, de 21 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Pes-
ca de Canarias.

Segundo.- Nombrar Instructor y Secretaria del
expediente a D. Ramón Álvarez Colomer y a Dña.
Verónica Ruiz Martín, respectivamente, haciendo
debida indicación, en cuanto al régimen de recusa-
ción, al artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente al denunciado, indicándole que dispone de
un plazo de diez días, contados a partir de la recep-

ción de la presente resolución para aportar cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba concre-
tando los medios de que pretenda valerse advirtién-
dole de que de no efectuar alegaciones en el plazo
señalado, el Acuerdo de iniciación podrá ser consi-
derado Propuesta de Resolución y se dictará, sin más
trámites, la correspondiente resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de octubre de 2006.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

4095 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 19 de oc-
tubre de 2006, por el que se notifica la Reso-
lución de 11 de septiembre de 2006, de Acuer-
do de iniciación del procedimiento sancionador
simplificado por infracción pesquera en el ex-
pediente sancionador nº 217/06TF, a D. Ricardo
Álvarez Márquez.

No pudiéndose practicar la notificación de la Re-
solución de referencia a D. Ricardo Álvarez Márquez,
se procede, conforme al artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
a la notificación de la citada Resolución a través de
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cu-
yo tenor literal es el siguiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca
de fecha 11 de septiembre de 2006, de Acuerdo de
iniciación del procedimiento sancionador simplificado
por infracción pesquera en el expediente nº 217/06TF.

DENUNCIADO: D. Ricardo Álvarez Márquez.
AYUNTAMIENTO: Santa Cruz de Tenerife.
ASUNTO: Acuerdo de iniciación del procedimiento sanciona-
dor simplificado por infracción pesquera en el expediente nº 217/06TF.

Vista la denuncia nº 06/08 levantada por los
Auxiliares de Inspección Pesquera de la isla de El Hie-
rro, con motivo de haberse observado la comisión de
hechos presuntamente constitutivos de infracción
administrativa en materia de pesca en aguas interio-
res de Canarias y en base a los siguientes hechos y
fundamentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- El día 28 de mayo de 2006, D. Ricardo
Pedro Álvarez Márquez, con D.N.I. nº 78.571.830-
N, y D. Antonio Alexis González, con D.N.I. nº
45.705.221-N, practicaron la pesca deportiva submarina
con fusil, en el litoral “Punta Ajomes”, Valverde, sin
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la correspondiente licencia de 2ª clase, que le per-
mite la práctica de dicho deporte. 

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la incoación del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, y que dice: E) En ma-
teria de ordenación e inspección pesqueras: b) “La
ejecución y el control del cumplimiento de dicha
normativa, mediante el ejercicio de las potestades de
inspección y vigilancia y en su caso, imposición de
sanciones”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia san-
cionadora establece: “La competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sanciona-
dor en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo corresponderá a la Consejería com-
petente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”.

III.- En el artículo 5.1 de la Ley 17/2003, de 10
de abril, sobre autorización de la actividad, estable-
ce: “1. La realización de la actividad pesquera en cual-
quiera de sus clases, requerirá la respectiva autori-
zación en los términos que se fijen reglamentariamente”. 

IV.- El Decreto 182/2004, de 21 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de
Pesca de Canarias, establece en su artículo 32 que
es preceptivo para el ejercicio de la pesca maríti-
ma de recreo estar en posesión de la correspondiente
licencia.

V.- El hecho de practicar la pesca recreativa sin
la correspondiente licencia puede constituir una
presunta infracción contra el precepto indicado en
el fundamento jurídico segundo y tercero y ser ca-
lificado como leve de acuerdo con los criterios de
calificación contenidos en el artículo 69.a) de la Ley
17/2003, de 10 de abril, que sobre infracciones ad-
ministrativas en materia de pesca marítima en aguas
interiores y marisqueo, dispone: “Infracciones le-
ves: en materia de pesca marítima en aguas inte-
riores y marisqueo, se consideran infracciones le-
ves las siguientes: a) El ejercicio recreativo de la
actividad pesquera o marisquera, sin disponer de
la preceptiva autorización.” 

VI.- El hecho de practicar la pesca recreativa sin
licencia puede ser constitutivo de una infracción le-
ve, y sobre la base de los criterios de cuantificación
de sanciones previstos en el artículo 76.a) de la ci-
tada Ley 17/2003, le puede corresponder apercibimiento
o multa de 60 a 300 euros. 

VII.- En cumplimiento de lo previsto en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14 de enero), se informa de los siguientes ex-
tremos referentes a la tramitación del procedimiento:

- Plazo máximo para resolver: 1 mes desde el ini-
cio del expediente de procedimiento sancionador.

- Efectos de falta de resolución expresa: archivo
de actuaciones por caducidad.

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del procedimien-
to sancionador simplificado, expediente 217/06, a D.
Ricardo Pedro Álvarez Márquez y a D. Antonio Ale-
xis González Cruz, por la comisión de unos hechos
que pudieran ser constitutivos de una infracción pes-
quera por haber vulnerado lo previsto en el artículo
5.1 de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de
Canarias, que regula la pesca marítima de recreo en
las aguas interiores del Archipiélago Canario y el ar-
tículo 32 del Decreto 182/2004, de 21 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Pes-
ca de Canarias.

Segundo.- Nombrar Instructor y Secretaria del
expediente a D. Ramón Álvarez Colomer y a Dña.
Verónica Ruiz Martín, respectivamente, haciendo
debida indicación, en cuanto al régimen de recusa-
ción, al artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente al denunciado, indicándole que dispone de
un plazo de diez días, contados a partir de la recep-
ción de la presente Resolución para aportar cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba concre-
tando los medios de que pretenda valerse advirtién-
dole que de no efectuar alegaciones en el plazo se-
ñalado, el Acuerdo de iniciación podrá ser considerado,
Propuesta de Resolución y se dictará, sin más trámites,
la correspondiente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de octubre de 2006.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.
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4096 Dirección General de Ganadería.- Corrección
de errores del anuncio de 13 de septiembre de
2006, por el que se notifica a los interesados
la Resolución de 13 de septiembre de 2006,
que resuelve el procedimiento perteneciente a
la convocatoria de las subvenciones previstas
en el anexo II de la Orden de 14 de diciembre
de 2005, destinadas a planes de mejora y pri-
mera instalación de agricultores jóvenes en
materia de ganadería, reguladas por el Real De-
creto 613/2001, de 8 de junio, para la mejora
y modernización de las estructuras de produc-
ción de las explotaciones ganaderas.

Advertido error en la publicación del anuncio de
13 de septiembre de 2006, por el que se notifica a los
interesados la Resolución de 13 de septiembre de 2006,
que resuelve el procedimiento perteneciente a la con-
vocatoria de las subvenciones previstas en el anexo
II de la Orden de 14 de diciembre de 2005, destina-
das a planes de mejora y primera instalación de agri-
cultores jóvenes en materia de ganadería, reguladas
por el Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, para la
mejora y modernización de las estructuras de producción
de las explotaciones ganaderas, publicada en el Bo-
letín Oficial de Canarias nº 188, de 26 de septiem-
bre de 2006, es necesario proceder a su corrección
en el sentido siguiente:

En el anexo I, expedientes estimados-planes de me-
jora, debe excluirse al beneficiario: 

“JIMÉNEZ GONZÁLEZ, ANTONIO M.
Nº EXPEDIENTE: 053807030068.
N.I.F.: 078362317Y.”

Y en el anexo V, expedientes desestimados, debe
incluirse el mismo beneficiario, quedando:

053807030068 078362317Y JIMÉNEZ GONZÁLEZ, ANTONIO M. 21

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de octubre de 2006.-
El Director General de Ganadería, Francisco Ma-
nuel Martín León.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

4097 Dirección General de Fomento Industrial e In-
novación Tecnológica.- Anuncio de 23 de oc-
tubre de 2006, por el que se hace pública la
relación de subvenciones concedidas, deses-
timadas y desistidas, según la Resolución de
17 de octubre de 2006, que resuelve el concurso
de concesión de subvenciones para la innovación
y desarrollo tecnológico de empresas indus-
triales y de base tecnológica, cofinanciadas en
un 75% por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER), y se aprueban las bases

que regirán la misma, convocado por la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tec-
nologías, mediante Orden de 20 de abril de 2006.

Por Orden de 20 de abril de 2006 (B.O.C. nº 84,
de 3 de mayo), se convoca, mediante concurso, la con-
cesión de subvenciones para la innovación y desa-
rrollo tecnológico de empresas industriales y de ba-
se tecnológica, cofinanciada en un 75% por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), y se
aprueban las bases que regirán la misma (en adelan-
te, Orden de convocatoria).

El apartado quinto del resuelvo de la Orden de 20
de abril de 2006, recoge que se delega en el Direc-
tor General de Fomento Industrial e Innovación Tec-
nológica la resolución de la concesión de la convo-
catoria, así como de la ampliación de los plazos
establecidos en la Orden de convocatoria. 

Por Resolución del Director General de Fomen-
to Industrial e Innovación Tecnológica de 26 de sep-
tiembre de 2006 (número de registro 01/140/2426),
se modificó parcialmente, en lo referente al plazo de
resolución y otros plazos derivados, la Orden de con-
vocatoria, ampliando el plazo de resolución hasta el
17 de octubre de 2006, el cual estaba inicialmente es-
tablecido en el 30 de septiembre.

Mediante Resolución de 17 de octubre de 2006,
se resuelve el concurso citado, figurando en su ane-
xo I la relación de beneficiarios. 

El Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, recoge en su artículo 10.5 la
obligatoriedad de publicar las resoluciones que pon-
gan fin a los procedimientos de concesión de sub-
venciones iniciados por convocatoria pública, pu-
diendo limitarse la publicación a especificar los
beneficiarios, los importes y el destino de las sub-
venciones, así como que han sido desestimadas las
restantes solicitudes.

Asimismo, en virtud del mencionado artículo 10.5
y de la base general 17.2 de la Orden de convocato-
ria, la Dirección General de Fomento Industrial e In-
novación Tecnológica notificó a cada uno de los so-
licitantes la Resolución por la que se resuelve el
concurso, en la que se especificaban para los bene-
ficiarios las condiciones generales y especiales que
deberán cumplir. 

De conformidad con el artículo 10.5 citado ante-
riormente,

D I S P O N G O:

Primero.- Hacer pública la relación de las sub-
venciones concedidas que figuran en el anexo I de
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la Resolución de 17 de octubre de 2006, por la que
se resuelve el concurso convocado por la Conseje-
ría de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, me-
diante Orden de 20 de abril de 2006, donde se indi-
can los beneficiarios, destinos e importes en euros de
las subvenciones concedidas, clasificados en forma
descendente por la puntuación obtenida en la valo-
ración. 

Segundo.- Hacer pública la relación de solicitu-
des desestimadas y desistidas que figuran en los ane-
xos II y III de la citada Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de octubre de
2006.- El Director General de Fomento Industrial e
Innovación Tecnológica, Guillermo Manuel Jimé-
nez García.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

4098 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 16 de noviembre de 2005, relati-
vo a la solicitud de aprobación de los Estatu-
tos de la Comunidad de Regantes San Felipe,
en el término municipal de Santa María de Guía.-
Expte. nº 224-C.C.R.

Por D. Cristóbal Tacoronte Pérez, en representa-
ción de la citada Comunidad de Regantes, se ha pre-
sentado escrito y proyecto de Estatutos y Ordenan-
zas de la Comunidades de Regantes San Felipe, en
el término municipal de Santa María de Guía, para
su aprobación por el Consejo Insular de Aguas, de
conformidad con lo previsto en el artículo 24 y si-
guientes de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas
de Canarias, en colación con el artículo 120 y siguientes
del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hi-
dráulico de Canarias.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 130
del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hi-
dráulico de Canarias, y 86 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se hace público a fin de que en el pla-
zo de treinta días, a contar desde su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, cualquier persona fí-
sica o jurídica pueda examinar el procedimiento, a
cuyo efecto, el expediente estará de manifiesto en el
Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria, sito en
la Avenida Juan XXIII, 2, de esta capital, durante las
horas de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de noviembre
de 2005.- El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.

Ayuntamiento de Santa Cruz
de Tenerife

4099 ANUNCIO de 5 de octubre de 2006, relativo
a la aprobación definitiva del Estudio de De-
talle de las parcelas 1-I y 1-JL de la Manza-
na 1 del Área Ensanche Sur Ámbito La Salle
(Ficha LS-8), promovido por la entidad mer-
cantil Gestión Urbanística de Santa Cruz de
Tenerife, S.A.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria
celebrada el día 21 de julio de 2006, adoptó, entre
otros, el siguiente acuerdo:

Visto el expediente relativo al Estudio de Detalle de
las parcelas 1-I y 1-JL de la Manzana 1 del Área En-
sanche Sur Ámbito La Salle (Ficha LS-8), promovido
por la entidad mercantil Gestión Urbanística de Santa
Cruz de Tenerife, S.A., son de apreciar los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 13 de marzo de 2006 la en-
tidad Gestión Urbanística de Santa Cruz de Teneri-
fe, S.A., insta la tramitación del presente expediente.

Segundo.- El Servicio de Planeamiento y Ges-
tión Urbanística con fecha 17 de marzo del año 2006
informa que:

“La propuesta presentada contiene la ordenación
volumétrica de las parcelas 1-I y 1-JL destinadas a
albergar usos terciarios, residenciales y espacios li-
bres sobre rasante.

El documento se ajusta a las determinaciones que
para las parcelas contempla el documento de modi-
ficación puntual, procediéndose únicamente a la reu-
bicación de las edificaciones conforme a las ins-
trucciones siguientes:

- Redacción de un Estudio de Detalle conjunto pa-
ra las parcelas 1I y ¡J, buscando la integración entre
sí, con los edificios preexistentes y con el espacio cul-
tural “El Tanque”.

- Ubicación de los volúmenes lo más cerca posi-
ble de la parcela dotacional con una superficie en plan-
ta no superior a 1.000 m2 cada uno.

Se proponen tres volúmenes edificatorios de 31,
6 y 15 plantas de altura, ubicándose en la parcela 1.I
las edificaciones de 31 y 6 plantas, en uno o dos edi-
ficios independientes dependiendo del proyecto de
edificación, proveyéndose en este sentido en área de
movimiento de la edificación.

La edificación de 15 plantas de altura se ubica en
la parcela ¡J, en la confluencia de las vías V-6 y V-3.

Se modifica la configuración de las parcelas, re-
gularizando el lindero intermedio pero manteniendo
la superficie original de las mismas.

Se mantienen los usos previstos y en las mismas
proporciones establecidas en el planeamiento vigente.

A la vista de la propuesta hemos de informar que
el proyecto presentado cumple con las determinaciones
del planeamiento vigente así como con lo estableci-
do en el artículo 38 del Decreto Legislativo 1/2000
por cuanto se limita a ordenar la volumetría máxima
asignada a las parcelas, no aumenta las alturas má-
ximas de las edificaciones ni la ocupación del suelo
ni se modifican los usos previstos.”
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Tercero.- Mediante Resolución del Sr. Consejero Di-
rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo del
Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, de
fecha 21 de marzo de 2006, y previa toma de conoci-
miento del Consejo Rector en sesión extraordinaria de
igual fecha, se aprobó inicialmente el Estudio de De-
talle de las parcelas 1-I y 1-JLde la Manzana 1 del Área
Ensanche Sur, Ámbito La Salle (Ficha LS-8).

Cuarto.- El expediente se sometió a información
pública por plazo de un mes, mediante anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia nº 68, de fecha 5 de
mayo de 2006, y en el periódico “Diario de Avisos”
de fecha 25 de abril de 2006. Asimismo, el citado acuer-
do fue notificado individualmente a los propietarios
de terrenos incluidos dentro del ámbito del Estudio
de Detalle. Durante el precitado período de información
pública no se presentó ninguna alegación relativa al
referido Estudio de Detalle.

Quinto.- El Consejo Rector de la Gerencia Mu-
nicipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de
Santa Cruz de Tenerife, en sesión extraordinaria ce-
lebrada el día 22 de junio de 2006, tomó razón y co-
nocimiento del presente expediente y acordó dar tras-
lado del mismo a la Comisión de Servicios Territoriales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Primero.- De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 38 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8
de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Cana-
rias y de Espacios Naturales de Canarias (en adelante,
R-LOTENC), los estudios de detalle tendrán por ob-
jeto en el marco de los planes generales y los planes
parciales y especiales de ordenación, completar o
reajustar, para manzanas o unidades urbanas equivalentes
las alineaciones y las rasantes y los volúmenes. El apar-
tado 3 del citado precepto añade que los estudios de
detalle podrán ser formulados por cualquier Admi-
nistración o particular, correspondiendo a los Ayun-
tamientos su tramitación y aprobación.

Segundo.- A tenor del artículo 140.5 del Real De-
creto 2.159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba
el Reglamento de Planeamiento Urbanístico (en ade-
lante, RPU), la Corporación Municipal, a la vista
del resultado de la información pública, aprobará
definitivamente el Estudio de Detalle, introduciendo,
en su caso, las modificaciones que resultaren pertinentes.

Tercero.- En virtud del artículo 44.2 del Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, los instrumentos de ordenación urbanísti-
ca entrarán en vigor con la publicación de los acuer-
dos de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial
de Canarias.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, de conformidad
con el dictamen de la Comisión del Territorio, acordó:

1) Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle
de las parcelas 1-I y 1-JL de la Manzana 1 del Área
Ensanche Sur, Ámbito La Salle (Ficha LS-8), pro-
movido por la entidad mercantil Gestión Urbanísti-
ca de Santa Cruz de Tenerife, S.A.

2) Publicar el acuerdo de aprobación definitiva en
el Boletín Oficial de Canarias, publicación que co-
rrerá a cargo de los interesados.

3) Notificar el presente acuerdo a los propietarios
de terrenos incluidos dentro del ámbito del Estudio
de Detalle.

Lo que se hace público para general conocimien-
to significando que, contra el presente acuerdo po-
drá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de dicha jurisdicción del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, con sede en Santa Cruz de
Tenerife, en el plazo de dos meses, desde la publi-
cación del presente acuerdo, de conformidad con lo
previsto en el artº. 107 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artº. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

En aplicación del artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, mediante la publicación del pre-
sente anuncio se dan por notificados los eventuales
interesados en el expediente, que pudieran resultar
desconocidos o cuyo domicilio a efectos de notifi-
caciones se ignorase.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2006.-
El Secretario Delegado, Juan Víctor Reyes Delgado.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2
de Puerto de la Cruz

4100 EDICTO de 18 de octubre de 2006, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000126/2005.

Dña. Elena Guerra Morales, Secretario Judicial del
Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Puerto de la Cruz
y su partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá,
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cuyo encabezado y fallo tienen el tenor literal si-
guiente:

En Puerto de la Cruz, a 11 de octubre de 2006, el
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
de esta ciudad D. José Ramón García Aragón, en los
autos seguidos en este tribunal de juicio ordinario nº
126/2005, interpuesto por el procurador D. Juan Pe-
dro González Martín en nombre y representación de
D. Celso Pérez Pulido Cabrera Pedrianes contra el
patrimonio de la herencia yacente de D. Manuel Pa-
blo Pérez Hernández y a sus conocidos herederos D.
Luis Manuel y D. Carlos Enrique Pérez Sa y contra
Dña. Juana Elvira Menéndez Moreno, así como con-
tra sus desconocidos herederos, en situación todos ellos
en rebeldía procesal, en que obran los siguientes:

FALLO: debo estimar y estimo íntegramente la de-
manda interpuesta por el procurador D. Juan Pedro
González Martín en nombre y representación de D.
Celso Pérez Pulido Cabrera Pedrianes contra el pa-
trimonio de la herencia yacente de D. Manuel Pablo
Pérez Hernández, y a sus conocidos herederos D. Luis
Manuel y D. Carlos Enrique Pérez Sa, y contra Dña.
Juana Elvira Menéndez Moreno por lo que debo con-
denar y condeno a los demandados a pagar a la ac-
tora la cantidad de 24.040,48 euros así como el in-
terés legal conforme a lo previsto en el fundamento
jurídico ternero. Todo ello con expresa condena en
costas a la parte demandada.

Notifíquese a las partes la presente resolución.

Esta resolución no es firme y contra ella podrá in-
terponerse recurso de apelación que se tendrá por pre-
parado ante este juzgado en el plazo de cinco días a
partir del siguiente de la notificación de la presente
resolución.

Así lo pronuncio, mando y firmo.

Vistos, por el Sr. Juez del Juzgado de Primera
Instancia nº 2 de Puerto de la Cruz y su partido, los
presentes autos de juicio ordinario, bajo el nº
0000126/2005, seguidos a instancia de D. Celso Pé-
rez-Pulido Cabrera-Pedrianes, representado por el
procurador D. Juan Pedro González Martín, y bajo
la dirección letrada de la propia actora, contra herencia
yacente de D. Manuel Pablo Pérez Hernández y D.
Luis Manuel y D. Carlos Enrique Pérez Sa y Juana
Elvira Menéndez Moreno, en paradero desconocido
y en situación de rebeldía.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
los demandados rebeldes, de conformidad con lo
dispuesto en el artº. 497.2 de la LECn, expido y li-
bro el presente en Puerto de la Cruz, a 18 de octubre
de 2006.- La Secretaria Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 3
de Santa María de Guía

4101 EDICTO de 20 de septiembre de 2006, rela-
tivo al fallo de la sentencia recaída en los au-
tos de juicio ordinario nº 0000013/2005.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 3 de Santa María de Guía.
JUICIO: ordinario 0000013/2005. 
PARTE DEMANDANTE: D. José Ramiro Suárez Dávila.
PARTE DEMANDADA: Ramogar, S.A.
SOBRE: acción declarativa de dominio y otras.

En el juicio referenciado, se ha dictado sentencia
cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En Santa María de Guía a trece de julio de dos mil
seis.

Vistos por Dña. Elsa del Rosario Díaz Ravelo, Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº Tres
de esta ciudad, los presentes autos de juicio ordinario
nº 13/2005, seguidos a instancia del procurador D. San-
tiago Díaz, en nombre y representación de D. José Ra-
miro Suárez Dávila, bajo la dirección letrada de Dña.
Padrón de la Nuez, contra Construcciones Ramogar,
S.A., en situación de rebeldía, versando el juicio so-
bre acción declarativa de dominio y otras.

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por el pro-
curador D. Santiago Díaz, en nombre y representa-
ción de D. José Ramiro Suárez Dávila, bajo la dirección
letrada de Dña. Padrón de la Nuez, contra Cons-
trucciones Ramogar, S.A., dando lugar a los siguientes
pronunciamientos:

1. Se declara que D. José Ramiro Suárez Dávila
es propietario en pleno dominio, a título privado, de
las siguientes fincas:

Urbana: en el término municipal de Moya, pago
de el Palmito, donde llaman “El Calvario”, forman-
do parte de un edificio denominado “El Calvario
IV”, en la planta sótano, finca diecinueve, plaza de
garaje señalada con el número trece, que ocupa una
superficie construida de veintiséis metros dieciséis
decímetros cuadrados, y útil de nueve metros noventa
decímetros cuadrados. Linda: frente, por donde tie-
ne su acceso, zona de circulación interior. Fondo, zo-
na común, derecha entrando, plaza de garaje núme-
ro doce; e izquierda entrando, caja de escalera. Cuota:
cero enteros, setenta y una centésimas por ciento.

Urbana: en el término municipal de Moya, pago
de el Palmito, donde llaman “El Calvario”, forman-
do parte de un edificio denominado “El Calvario
IV”, en la planta sótano, finca tres, cuarto trastero se-
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ñalado con el número T-3, que ocupa una superficie
útil de tres metros y veintiún decímetros cuadrados.
Linda: frente, por donde tiene su acceso, zona común.
Fondo, zona común, derecha entrando Trastero nú-
mero T-2; e izquierda entrando, Trastero número T-
4. Cuota: cero enteros, siete centésimas por ciento.

2. Se condena a la demanda a estar y pasar por la
anterior declaración, asimismo, se condena a la de-
mandada al otorgamiento, a su costa, de la corres-
pondiente escritura pública de compraventa de las re-
señadas fincas, a fin de su posterior inscripción ante
el Registro de la Propiedad de Santa María de Guía
a nombre del actor, de acuerdo con la descripción con-
signada en el apartado 1 del fallo, bajo el apercibi-
miento de que en caso de no hacerlo voluntariamente
la demandada, se procederá por el juez, ordenando
la cancelación de los asientos contradictorios a la ti-
tularidad del actor sobre los referidos inmuebles y or-
denando la inscripción del dominio de las fincas, a
nombre del actor ante el Registro de la Propiedad de
Santa María de Guía, como fincas registrales núme-
ros 6290 y 6274.

3. Se condena en costas a la demandada.

Así por esta mi sentencia contra la que cabe in-
terponer recurso de apelación de acuerdo con la Ley
de Enjuiciamiento Civil 1/2000, juzgando definiti-
vamente en la instancia la pronuncio, mando y fir-
mo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada ha sido la pre-
sente resolución, estando su S.Sª. Juez que la dictó
celebrando audiencia pública. Doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 20 de septiembre el señor Juez, de conformidad
con lo dispuesto en los artículo 497 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publicación
del presente edicto en el Boletín de la Comunidad Autó-
noma para llevar a efecto la notificación.

En Santa María de Guía, a 20 de septiembre de
2006.- El/la Secretario Judicial.

DILIGENCIA.- En Santa María de Guía, a 20 de sep-
tiembre de 2006.
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